
Crónica Universitaria
El 2 4  de M a rz o  del año que transcurre,  el Rectorado  

de la U n ive rs id ad  Central  dirigió una comunicación al Excm o.  
S r .  M in is tro  de Chile en el Ecuador, manifestando que el 
Plante l  h a  resuelto e n v ia r  a la U nivers idad  de S an t iag o  de 
Chile, tres estudiantes de la Escuela de V e te r in a r ia  y  uno  
de A g r o n o m ía  para  que continúen y  perfeccionen sus estudios 
en la República  h e rm a n a .

El C onse jo  U n ive rs i ta r io ,  inspirado en el deseo de pre­
m iar  a los estudiantes de la Escuela de V e te r in a r ia  que se 
h a n  distinguido p o r  su aprovecham iento  y  corrección en los  
años anteriores,  y  fundado en la inaplazable necesidad de 
en v ia r  a Chile,  a perfeccionarse en sus conocimientos,  a tres 
de los a lum nos que más afición por el estudio hubieran  m a ­
nifestado durante su v ida  univers i tar ia ,  acogió gustoso  la 
idea del S r .  R ector  de a p ro v e c h a r  en los mejores estudiantes  
de V e te r in a r ia  la cantidad consultada en el Presupuesto  para  
becas; y  para  proceder a la designación de los a lum nos,  so ­
licitó de los respectivos Profesores  informes y  calificaciones,  
a base de los cuales el Consejo hizo la correspondiente se­
lección, resultando favorecidos los señores G onza lo  S o to m a -  
y o r ,  A r ío s to  B or ja  y  A lfredo V a ld iv ieso .

El C onse jo  U nivers i ta r io ,  reso lv ió  también a p o y a r  en 
igual sentido al estudiante de A g ro n o m ía  S r .  Pedro  Vicente  
C arrasco ,  quien, becado por el Ministerio  de Educación P ú ­
blica, m archó  a Chile a continuar sus estudios de su espe- 
cíalizacíón.

C o m o el Ministerio de Educación Pública accediera a l a  
solicitud del R ectorado  de la Central,  consistente en dest inar  
una de las becas consultadas en el Presupuesto ,  pa ra  estudios
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de Legislación A g r a r ia  y  Socia l ,  el Consejo  U nivers i tar io  
designó al estudiante de S e x to  Curso  de Jurisprudencia,  Ledo.  
S r ,  Eduardo S an to s ,  para  que, haciendo uso de esa beca, se 
trasladara a Méjico a completar  sus conocimientos en el in­
dicado R am o,

El Rectorado de la Centra l  solicitó del I. Consejo  M u ­
nicipal de Loja, que p ro lo n g ara  la concesión de la beca al 
estudiante S r .  A l f redo  V a ld iv ie so  por dos años m ás,  a fin de 
que dicho a lumno pudiera m a rc h a r  a Chile en goce de la 
beca que le fué o torgada por la U n ivers id ad  Central.

Com o los estudiantes de F a rm a c ia  de este Plantel  soli­
c i ta ran  la autorización del R ectorado  para  emprender una  
hra de difusión cultural y  de estrechamiento de v ínculos  afec­
t ivos  entre los Centros  de E n señ an za  de la República,  el S r .  
Dr. Gualberto A rc o s  a p o y ó  ese propósito  de los estudiantes  
de Farm acia ,  quienes, un a  v e z  autorizados,  part ieron a las  
P rov inc ias  A u s tra les  el 3 0  de M a rz o ,  acom pañados  de los 
Catedráticos S res .  Dres. A l fo n so  T o r r e s  O.,  Enrique T o r r e s  
O., A r tu ro  R am írez  y  Luís A n íb a l  A n d rad e .

En su visita  a Cuenca,  los P ro fesores  y  a lum nos  de la 
Escuela de F a rm a c ia  desarro l la ron  un interesante p ro g ram a  
cultural.

De regreso de la ciudad de Cuenca,  donde fueron objeto 
de múltiples atenciones de cordialidad y  aplauso por  su bri­
llante labor científica, los P ro fesores  de F a rm ac ia ,  de acuerdo  
con el Rectorado, in v i ta ro n  a los a lum nos de la U nivers idad  
A z u a y a  a una visita  a Quito,  en donde debe desarrol larse  
un program a intensivo de estudios univers i tar ios ,  que correrá  
a cargo de los Faculta t ivos  de la Centra l  en el R a m o  de 
Farmacia.

t  •

El Rectorado de la Central  presenta sus agradecimientos  
al Excmo. S r .  Ministro de Colom bia  en Q uito ,  por las ges­
tiones realizadas ante la Cancil lería de S a n  Carlos ,  con m otivo  
de una insinuación e levada por el P ro feso r  de A gricu ltura  
Tropical  de la Escuela de A g ro n o m ía  de la Universidad.

Agradece también el S r .  Rector,  por intermedio del Excmo.  
S r .  Dr. Chaux, a la Federación C o lom biana  de Cafeteros,  
por las facilidades ofrecidas para la jira de investigación de 
algunos estudiantes ecuatorianos. En dicha comunicación se
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hace presente que probablemente partirán en la segunda  
quincena de Julio, con dirección a la República herm ana,  23  
alumnos de la Central,  acompañados de tres Catedráticos.  
V ein te  de ellos, pertenecientes a la Facultad de Medicina y  
presididos por los Profesores Sres .  Dres. Pablo A r tu ro  Suá-  
rez y  Julio Enrique Paredes,  se dirigirán a B ogotá  con el 
objeto de rea l izar  estudios e investigaciones en el Instituto de 
R adium , y  los restantes alumnos de la Escuela de A g ro n o m ía ,  
acom pañados  por el Pro fesor  Acosta ,  v is i tarán las Granjas  
A g r íco las .

El R ectorado  se dirige al Rdo. Padre Jacinto D. Marín,  
O . P. ,  agradeciéndole por las muestras de Barbasco que se 
dignó en v ia r  desde la sección Oriental,  para  ensayos  de pre­
paración  del extracto de barbasco en que la Universidad  
Centra l  se encuentra  interesada.

Debidamente autorizado por el Consejo  U nivers i tar io ,  el 
S r .  R ec to r  celebró un contrato con el S r .  Jonás  Guerrero,  
para  la traducción de la importante obra  del S r .  Hans M ey e r ,
in t itu lada : « In  d e n  H o c h  a n d e n  v o n  E c u a d o r ».

El Director  del O b se rva to r io  A s tro n ó m ico  presenta a 
consideración del R ectorado,  el P ro g ra m a  formulado para  el 
Curso de O b serva d o res  M eteoro logistas ,  cuyas  labores se 
iniciaron el 31  de M a rz o ,  bajo la dirección de los señores  
Profesores  Juan Odermatt,  Luís Eduardo M e n a  y  Jorge  Egred.

El S r .  M inistro  de Colom bia  manifiesta su complacencia  
porque la U nivers idad  Central  h a y a  determinado env ia r  a un 
grupo de estudiantes de Medicina y  A g ro n o m ía  al vecino  
país del Norte;  pero expresa que sería conveniente adelantar  
el v ia je  pa ra  el mes de M a y o ,  en atención a que debe cele­
brarse en fecha próx im a el Centenario de Bogotá .

C on  tal m otivo  el Rectorado,  de acuerdo con los señores  
Profesores  Dres. S u á re z  y  Paredes,  resuelve fijar la fecha de 
salida de los excursionistas ecuatorianos a Colombia,  para los 
primeros días de M a y o ,  siempre que no se presente dificultad 
ulterior.

El Rector  de la Central  solícita al Director de la Escuela  
de Arti l lería  e Ingenieros Militares, que permíta a los a lum ­
nos de la extinguida Escuela Politécnica, util izar los labora-
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torios e implementos que pertenecieron a dicha Escuela y  
que fueron cedidos a la de A rt i l le r ía  e Ingenieros;  así como  
también que los a lum nos de la U n ive rs id ad  puedan concurrir  
a las conferencias de Hidráulica  y  R adiotecnia  dictadas ^or 
el P ro feso r  M a x  F o r te r  en la propia Escuela  de Arti l ler ía .

El R ectorado de la Centra l  transcribe al Director  del 
O bserva to r io  de A s t ro n o m ía  la respueta  dada p o r  el M in is ­
terio de P re v is ió n  Socia l ,  aplaudiendo el establecimiento del 
S erv ic io  M eteoro lóg ico  en la República .

La Secretar ía  de la C entra l  celebra los contratos  p re v is ­
tos por el Consejo  U n ive rs i ta r io ,  con los estudiantes de V e te ­
r inaria  S res .  S o t o m a y o r ,  B o r ja  y  V a ld iv ie s o ,  quienes fueron  
becados para  continuar  sus estudios en la U n ive rs id ad  de 
San t iag o  de Chile.

El R ectorado  felicita al S r .  Dr. A n to n io  Sant/ana, Di­
rector del Instituto de A n a to m ía ,  por  sus propósitos  de proce­
der a la publicación de un estudio titulado « A r c h i v o s  E cu a ­
torianos de M o r fo lo g ía » ,  en los A n a le s  y  en el Boletín  de 
la Facultad de M edicina.

El Rectorado com unica  al D ecanato  de la  Facultad  de 
Ciencias Médicas,  que la A c a d e m ia  N ac io n a l  de Medicina de 
Buenos Aíres ,  fundada en 18 2 2 ,  desea establecer relaciones  
con las Intítucíones símílaress de los países h e rm a n o s  de la 
Am érica  Latina, con fines de intercambio de rev is tas  y  
publicaciones.

Se  remite a la C om isa r ía  C u arta  de Polic ía  N acional  
el informe emitido por los S res .  P ro fesores  Enrique T o r r r e s  O.  
Arquidamo D. Larenas,  en re lación con el análisis v iscera l  
del cadáver del S r .  G u s ta v o  E c h eve r r ía  M an ch en o .

Se  pasa una circular a los señores Pro fesores  de la 
Escuela de Veterinaria ,  recomendádoles  la conveniencia  de 
intensificar la enseñanza y  de dar a ésta un carácter  eminen­
temente práctico.

S e  reciben var ios  ejemplares enviados desde V enezue la  
por el S r .  Francisco Betancourt,  de la interesante Conferencia

)
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que dictó en el S a ló n  M áx im o  del Plantel,  sobre el tema:  
« L a  N eutra l idad y  los Juristas N o r te -A m e r ic a n o s» .

El R ectorado  encarga al Profesor de Historia en la F a ­
cultad de P ed ag o g ía  y  Letras, S r .  O scar  Efrén Reyes,  el 
cuidado y  o r g a n i z a r o n  del M useo de Arqueología  del Plante!.

El M u s e o  de Historia Natura',  que ha  permanecido en­
globado en el de A rqueo log ía ,  queda bajo el cuidado y  di­
rección del P ro fe s o r  de Zoología  de la Facultad de Pedagogía  
y  Letras.

El Conse jo  U nivers i ta r io ,  atenta la invitación formulada  
por la C om is ión  O rgan izadora  del Congreso  Intermunicipaí  
de la H a b a n a ,  que se reunirá  en dicha ciudad del 7 al 12  
de N o v ie m b re  del presente año, reso lv ió  concurrrír  a dicho 
C ertam en Internacional  con una Delegación Universitar ia ,  y  
al efecto designó al P ro fesor  de Derecho Admínístrntívo,  S r .  
Dr. A u re l io  García ,  y  al a lumno de S e x to  Curso  de Jurispru­
dencia, S r .  R u b én  D arío  M ora les ,  para  que integren la Dele­
gación. C on  tal m ot ivo ,  se dirigió la siguiente Circular a 
los M unicip ios  de la República:

C ircu la r  N°. 5 4 8 . — Quito,  a 5 de abril de 1938 .

S e ñ o r
Presidente del Municipio  de

La U nivers idad  Centra l  tomando en consideración la 
trascendencia  que para  la v ida  de los pueblos americanos  
tendrá el C o n g reso  Intermunicipaí de la H abana,  en el que 
se p lantearán  problemas relacionados con nuestros intereses, 
ha resuelto concurrir  a dicho certamen por medio de dos 
delegados,  los m ism os que se encuentran preparando los t ra ­
bajos que directamente se conectan con nuestros puntos de 
v is ta  en lo que a la vida municipal se refiere.

P e ro  com o no se escapará al i lustrado criterio del I. 
A y u n ta m ie n to  de su presidencia, los delegados nombrados  
propiamente debemos calificarlos de delegados ecuatorianos,  
su labor  consistirá  en sostener personalmente las ponencias  
que formulen los Municipios ecuatorianos y  la Universidad,  
y  en genera l  su misión será la de representar al país en un  
C ongreso  que atraerá  justamente la atención de A m ér ica .
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Com o el Presupuesto  U n ivers i ta r io  es bastante estrecho 
y  no consulta gastos crecidos com o son los del envío  de 
dos delegados agradecería  que, con amplía  visión america­
nista, ese A y u n ta m ie n to  coopere con sus luces y  con una 
contribución económ ica al envío  de los delegados.

Los señores Dr. A u re l io  G arc ía  y  R u bén  D arío  M orales ,  
designados por el H. C onse jo  U n ive rs i ta r io  para  concurrir  
al Congreso ,  anhe lan  conocer el criterio de ese Municipio  
sobre los puntos a tratarse  en la H a b a n a  del 7 al 12  de n o ­
viembre próxim o, y  aprec ia rán  en todo su v a lo r  toda suge­
rencia y  cualquier estudio o trabajo  que tenga a bien enviar  
Ud. por intermedio de la Secre ta r ía  del Plantel.

R o g a n d o  a Ud. dar a esta petición favo rab le  acogida,  
me es grato  ren o va r le  las seguridades de mí deferente con­
sideración.

Atentam ente ,
G u a l b e r t o  A r c o s .

Rector.
• •

*

A p ro v e c h a n d o  de las vacac iones  de « S e m a n a  S a n ta » ,  
los estudiantes de 6 o. C urso  de Ingeniería, bajo la dirección  
de los Catedráticos Ing. S r .  R afae l  A .  Cruz  M .,  V icerrec to r  
del Plantel,  e Ing. S r .  José P o n s  V . ,  part ieron a M anabí ,  
con el objeto de rea l izar  un estudio de las líneas férreas y  
otras obras de manipostería .

El Rectorado se dirige a va r ía s  C asas  extranjeras,  soli­
citando informes sobre el costo de un pequeño molino de 
drogas y  cortezas, a fin de v e r  cumplidos sus anhelos de 
establecer en la U nivers idad  Industrias que serán  de crecido 
rendimiento, como la del extracto de B arb asco  y  de la Quina,
y  que al mismo tiempo le proporcionen independencia eco­
nómica.

U na  interesante comunicación suscrita por el Subdirector  
de la Revísta  U nivers i tar ia  de S a n t ia g o  de Chile, S r .  Dn. 
Clarence Fín íayson,  en la que participa su propósito de rea ­
lizar una jira de acercamiento intelectual por determinadas  
Repúblicas del Pacífico, dictando conferencias sobre Filosofía,  
Literatura Chilena, etc., fué contestada por el Rectorado h a ­
ciendo presente al S r .  F ín íayson  la complacencia que experí-
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mentará la U n ivers id ad  al ofrecerle toda clase de facilidades 
para la rea l ización  de sus deseos.

C on  m o t iv o  del falíecímíento en la ciudad de Ibarra del 
eminente jurista  lojano y  ex-Catedrático de Socio logía  de 
la U n ive rs id ad  Central,  se expidió el siguiente Acuerdo  de 
Condolencia :

«,El C o n s e j o  U n i v e r s i t a r i o  de  l a  C e n t r a l :  C o n s i d e ­
r a n d o :  que ha  fallecido el S r .  Dr. Dn. A G U S T I N  C U E V A ,  
merítísímo e x - D e c a n o  y  Profesor  de la Facultad de Jurispru­
dencia de la U nivers idad ,  que con el acerbo va l ioso  de sus 
luces prestó  importantes  servicios a la juventud universitaria,  
A c u e r d a :  D ejar  constancia  de su profundo pesar por el falíe­
címíento del distinguido hom bre  público y  catedrático Dr. Dn. 
A g u st ín  C u e v a ;  Izar a medía asta el Pabellón Nacional en 
el edificio de la U nivers idad,  por tres días; E nviar  original  
de este A c u e rd o  a la familia del extinto; y ,  Publicarlo por  
la prensa.  D a d o  en la S a la  de Sesiones del Consejo U n iv e r ­
sitario en Q uito ,  a ve in t inueve  de M a rz o  de mil novecientos  
treinta y  ocho. El R ector  f). Dr. Gualberto A rcos .  El S e ­
cretario G enera l ,  f). Dr. José R. Chír íboga V .»

C o m o  el M inisterio  de Prev is ión  Socia l  solicitara la 
cooperación de la U nivers idad  para la realización de un ciclo 
de conferencias  que se está dictando en el Local de la E x p o ­
sición P erm anente  de las Industrias y  Manufacturas N acio­
nales, el R ec to rado  designó a los siguientes Profesores para  
que sustenten las conferencias solicitadas, a base de los temas  
y  fechas señaladas por el mismo Ministerio:

S r .  Dr. Dn. M anuel  Bustamante G., para  la conferencia  
del día 2 8  de Abri l ,  sobre el tema: «¿C onviene  o no al País  
apresurar  la industrialización de sus materias primas, como  
medio de defensa de sus economías frente al peligro de la 
política colonial  de Europa, cuyo objetivo es l legar a abaste­
cerse a sí m ism a de las materias primas que compra a Sud
A m é r ic a ?» ;

S r .  Dr. Dn. Eduardo V áscon ez  Cuví,  para el día 19 de 
M a y o ,  sobre el tema: «¿Q ué papel juegan los A rance les  en 
el desarro l lo  agro -pecu ar io  e industrial del País,  y  cuál debe 
ser el objetivo económico de la política arancelaria?»;

S r .  Dn. Luciano Andrade M arín ,  para el día 26  de 
M a y o ,  sobre el tema: «El progreso técnico de la industria,
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influye o nó en el desarrol lo  técnico de la agricultura y  la 
ganadería,  y  puede ser un factor poderoso  para  el m a y o r  y  
mejor aprovecham iento  no sólo de las tierras cultivadas sino 
de las baldías?»;

S r .  Dr. Dn. Jorge  V í í lag ó m ez  Y ép ez ,  pa ra  el día 9 de 
Junio, sobre el tema: «¿Qué influencias tiene el crédito sobre 
el desarrollo  industrial  del Pa ís ,  y  qué clase de política cre­
diticia debe adoptarse para  a f ianzar  este progreso?» ;

S r .  Ing. Dn. Eduardo M en a ,  para  el día 16 de Junio,  
sobre el tema: «¿Cuáles son las industrias que pueden con­
siderarse básicas en la economía nacional?».

El Consejo  U n ive rs i ta r io  designa al S r .  Jo rg e  A .  G a ­
llegos G. para  el cargo de A y u d a n te  del Gabinete de F is io­
logía Vegeta l ,  en la Facultad  de Ciencias del Establecimiento.

S e  dirige a Chile a perfeccionar sus estudios de V e te r i ­
naria  y  con recursos propios,  el estudiante S r .  Dn. A rm a n d o
M u ñoz  M.

El R ectorado  previene al P ro feso r  Ing. A g r .  S r .  Rodrigo  
A costa  Proudínatt ,  concretarse  a las labores  de su Cátedra,  
por cuanto se recibieron quejas de parte de los estudiantes,  
acusando la conducta indisciplinada e inculta del mencionado
Catedrático.

P o r  comunicación del 2 4  de A b r i l ,  se solícita del S r .  
Dn. A nton io  Beruff Mendíeta,  Presidente de la Comisión  
O rganizadora  del C o n g reso  de Municipalidades de la H a b a ­
na, el envío de los p ro g ram as  y  detalles re lac ionados  con  
dicho Certamen.

El S r .  Mendíeta índica que las ponencias que presenten  
las diversas Delegaciones, deben estar en m anos  de la C o ­
misión O rganizadora  el 10  de A g o s to ,  con el objeto de que 
puedan ser traducidas y  distribuidas con anterioridad a la
celebración del Congreso.

En atención a la inaplazable necesidad de adquirir una  
Máquina de Linotipo, M odelo  «M aestro »  N°. 32,  para  desti­
narla a la Imprenta de la U nivers idad  Central ,  y prev ia  au­
torización del Consejo de Econom ía  Nacional ,  se anunció  
por la prensa la respectiva licitación, como resultado de la
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cual fué favorecida  la propuesta presentada por el S r .  G u s tavo  
Möller,  con quien se celebró el respectivo contrato de com ­
pra de la Linotipo, la misma que debe encontrarse funcio­
nando en el mes de Setiembre próximo. Las características  
de la M á q u in a  de Linotipo, son las siguientes:

M od e lo  «M aestro»  N°. 32,  con teclado N°. 9 1 ,  es­
pañol,  y :

3 m agazínes  principales y  un auxiliar;
3 moldes para  fundir l ingotes de 30  emes;
3 pares de a líneanores de 30  emes^

2 0  alíneadores para moldes de texto y  para  el auxiliar;
30  espaciadores de acero;

M o to r  y  crisol de calefacción eléctrica, para  la co­
rriente de la P lan ta  Municipal;

3 fuentes de matrices de texto, de 8, 10 y  12  puntos,
de 1 .2 7 5  matrices cada fuente, y  con 2 letras cada matriz;

1 fuente de matrices titulares para el m agazín  auxiliar,
de 3 0  puntos y  4 7 5  matrices la fuente;

2 7 2  matrices especíales para  la composición de cuadros  
y  de caracteres para  matemáticas;

2 0  espacios de pelo;
1 juego de herram ientas  para la máquina;
1 juego de accesorios de emergencia;
1 cortadora de lingotes hasta  de 32  emes;
1 silla Ster l ing;

1 .0 0 0  kilos de plomo (metal de imprenta);
1 molde para  fundición;
1 kilo de reductor;
1 kilo de grafito;
1 micròmetro;
1 esfumadera;
1 cepillo para crisol y  otro para los magazínes.

P a ra  que se expida el correspondiente A cuerdo  de A p r o ­
bación, se remite al Ministerio de Educación Pública el P r e ­
supuesto de las Escuelas Super io r  e Inferior de A gricu ltu ra  
«A le jandro  Gallo A lm eída»  de la U nivers idad Central.

Los alumnos de 2 o. y  5 o. Curso de la Escuela de A g r o ­
nomía, bajo la dirección del Ing. S r .  Jorge  A lb o rn o z  Busta-  
mante, rea l izaron  una jira de estudio a la Hda. «Zuleta»,
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de la P rov inc ia  de Imbabura,  verif icando investigaciones de 
suma importancia.

El S r .  R ector  Dr. Dn. Gualberto  A rc o s ,  se dirige a la 
primera A utor idad  de la U nivers idad  de S a n t ia g o  de Chile, 
solicitándole en fa v o r  del S r .  Héctor  A lb o rn o z ,  distinguido 
estudiante de la Facultad de Ciencias M édicas del Plantel,  
las facilidades necesarias para  que pueda term inar  sus estu­
dios correspondiente al Sépt im o A ñ o  de Medicina con el 
goce de una beca que ha  tenido a bien conferirle la «South  
A m er ica n » .

El Rectorado agradece al S r .  Dr. G eorge  Sh ep p ard  por  
el interesante estudio sobre «G eo log ía  de la R eg ión  Interan­
dina» que se dignó remitir para su publicación en los A n a ­
les Univers itar ios .

Los a lum nos de 5 o. Curso  de Ingeniería,  acompañados  
del P ro feso r  de Electrotecnia, Ing. S r .  A lb e r to  V í l lacreses  G. 
se dirigieron a la población de A lau s í ,  con el objeto de efec­
tuar trabajos de rev is ión  y  reparac ión  de la P lan ta  Eléctrica 
Municipal,  a solicitud del Concejo de ese Cantón.

Los estudiantes de 2 o. A ñ o  de P ed ag og ía  se dirigieron  
a la población de G u aran d a ,  con el objeto de realizar  una  
jira de inspección de los Colegios  de S eg u n d a  Enseñanza
de dicha Zona.

El Rectorado de la Centra l  se dirige a v a r ía s  Casas  
francesas, solicitando datos acerca de los precios y  condicio­
nes en que podrían suministrar  películas para  proyecciones  
de Medicina.

El S r .  Dr. Dn. Jaime Rícaurte  Enríquez es nombrado  
Profesor T itu la r  de la Cátedra  de Física Médica de la F a ­
cultad de Ciencias Médicas del Plantel.

P or  intermedio del M inisterio  de Educación Pública, el 
Rectorado solícita el correspondiente permiso del Director de 
Estudios de Pichincha y  de los Directores de los Normales  
de la Províncín, para que los estudiantes de la Facultad de 
Pedagogía  y  Letras, en la respectiva  Especíalízacíón, puedan

1 0 5 2
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realizar mediciones antropométricas necesarias para ciertas  
investigaciones relacionadas con el índice vital,  conformación  
física, etc., del habitante ecuatoriano.

0

El Consejo  U nivers itar io ,  tomando en cuenta la im por­
tancia que en estos momentos presenta la Especíalízacíón de 
Actuaríado ,  reso lv ió  becar al estudiante de Jurisprudencia S r .  
José C. Cárdenas  para  que se traslade a Chile a especiali­
zarse en dicha ram a  del conocimiento.

Designa también al estudiante S r .  Rubén Darío M ora les  
para  que, en su representación, viaje a las ciudades de Cuenca  
y  G u ayaq u i l  con el objeto de sentar las bases para  la rea l i­
zación de las Olimpíadas y  el Congreso  Universitar ios .

Bajo  la dirección P ro fesor  de la Cátedra de Ciencia P e ­
nal y  Crim inología ,  S r .  Dr. Dn. A lberto  A r r o y o ,  se dirigieron  
a la Costa,  a mediados del mes de Abri l ,  los estudiantes de 
4 o. de Jurisprudencia y  Ciencias Sociales,  en misión científi­
co-cu ltura l  y  especialmente a inspeccionar las cárceles del 
Litoral  Ecuatoriano.

Con relación a esta jira, reproducimos a continuación los 
comentarios de la prensa guayaquíleña,  que dicen así:

« E l  p r o b l e m a  c a r c e l a r i o  e n  e l  E c u a d o r .— L a  c á r c e l  d e

G u a y a q u i l .— ( E l  U n i v e r s o , Guayaqu i l— E cuad o r  t 22 
d e  Abri l  d e  Í938).

En nuestra edición de ayer  anunciamos la l legada a 
G uayaquil  de una Com isión U nivers i tar ia  venida de Quito y  
compuesta por el Pro fesor  de Derecho Penal  de la U n iv e rs i ­
dad Central  Dr. A lberto  A r r o y o  y  catorce a lumnos de la F a ­
cultad de Jurisprudencia, quienes v ia jan  comisionados por el 
mencionado plantel superior para  realizar estudios de orden  
científico, en orden al problema carcelario y  penal de nuestro  
país.

Entendemos que la Comisión de que hablam os ha  estado  
y a  en la Cárcel,  y  sin duda nos ha puesto el dedo en la 
l laga: pues sí h a y  algo que merezca no enseñarse al forastero  
científico de Guayaquil ,  es precisamente la Cárcel  Pública,  
por ser lo peor que existe en la ciudad, y  allí no h a y  nada  
que estudiar sino mucho que censurar.
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En v a n o  han  clamado los Concejos Cantonales  guaya-  
quíleños, de mucho tiempo a esta parte, porque le quíten a 
la Municipalidad de este C antón  su obligada ingerencia  en la 
Cárcel, que queda casi fuera de la adm inistración edílícía, 
cediendo el producto de las multas y  cualquiera otra  renta  
p a ra  que otra  institución más cercana al servic io  carcelario  
tome a su cargo el penal y  lo adminístre pero nadie ha  
querido responder  a esta justísima exigencia.

Ni siquiera para  re fo rm ar  la parte m ater ia l  del edificio, 
ha querido ayu d ar  nadie. En el año de 19 2 8 ,  se díó una  
ley  que creaba fondos para leva n ta r  una  cárcel de tipo m o ­
derno, y  el C ongreso  c reyó  que había  puesto una pica en 
Flandes pero como los fondos resu ltaron  utópicos, al año si­
guiente se expidió otro Decreto Legis la t ivo ,  señalando, nue­
v o s  fondos para igual objeto, que ob tuvo  el m ism o nulo 
resultado.

M ás  tarde v ino una  asignación  en el Presupuesto  G en e­
ral  para  Cárcel  de G uayaqu i l :  pero no llegó a cristalizarse en 
forma práctica. En una palabra;  nunca ha venido un sólo  
centavo de la A dm in is trac ión  Centra l  para  la construcción y  
modernización del edificio penitenciario

El Com isionado M unicipal  de Cárce l  y  los empleados  
del establecimiento hacen lo que pueden por m ejorar  el se r ­
vicio dentro de la estrechez del medio; pero no pueden hacer  
milagros para  introducir re fo rm as  apreciables en medio de la 
vetustez que les rodea y  de la atmósfera  m a lsan a  que allí se 
respira.

Cuando el señor Ju an  B u rb an o  A g u í r r e  fué Presidente  
del Concejo y  se suscitaron diferencias sobre la administración  
carcelaria, dejó escritos los siguientes párra fos  que pueden  
repetirse en la actualidad.

« E n  mí concepto se debe com enzar  por re fo rm ar  la ley,  
en el sentido de colocar a las Cárceles bajo la administración  
del Poder Judicial; pues lo propio es que este servicio depen­
da de quienes tienen más que v e r  con los delincuentes y  sus 
penas».

«La Municipalidad de G uayaqu i l  cedería de buen grado
el producto de las multas, y  m ás que fuera, para  que otra
institución se encargara de la Cárcel,  en la cual sólo existe
para  el A yuntam iento  escasa ingerencia y  excesiva  respon­
sabilidad».

El Dr. A r r o y o  del Río,  siendo Presidente deí Concejo,  
recalcó sobre la anomalía  de las disposiciones legales, que
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nos.
ca-

se refieren a la jurisdicción de los establecimientos carcela
S ie m p re  hem os  visto, con inevitable desagrado, los _  

pítulos que dedican a las Cárceles los informes de Tribunales  
de Ju s t in a ,  en lo > cuales presentan el más negro y  repugnante  
cuadro de las pocilgas que sirven de prisiones; pues vale la 
pena de p r o b a r : v e a m o s  si el Poder Judicial, provisto de los 
mejores medios necesarios,  logra introducir en las cárceles 
las re fo rm as  que hacen falta, tanto en la parte material como  
en el rég im en  administrativo.

S í  la distinguida Comisión Univers itar ia  que h a  ido a 
vis itar  la Cárce l  de Guayaquil ,  ha encontrado mucho que 
o b serva r ,  com o es seguro, ya  sabe, por lo que dejamos dicho, 
cuán la rg a  y  estéril ha  sido la lucha por mejorar y  moderni­
zar el se rv ic io  carcelario.  Las Legislaturas han señalalado  
asignaciones  y a  caducadas como los fondos del Sanatorio  
para  T u b e rc u lo s o s  de Quito, etc., y  por otra la Municipalidad  
tiene g randes  com prom isos  a qué atender de preferencia con 
las rentas  cantonales .

O ja lá  el Dr. A r r o y o ,  Profesor  de Derecho Penal de la 
U nivers idad ,  se s irv iera  tom ar nota de nuestros apuntes en la 
obra que'se  propone  l levar  a cabo en torno del problema car­
celario del Ecuador,

Es esta la primera vez  que se presenta una ocasión seme­
jante, y  nos  sostiene la esperanza de que sea tan ilustrado  
profesor  quien ponga  la primera piedra de una verdadera  
t ransform ación  en el servicio de las cárceles».

« S o b r e  P r o b l e m a  P e n a l  y  C a r c e l a r i o  d i s e r t ó  a y e r  e l

Dr. A l b e r t o  A r r o y o .— P id e  a u m e n t a r  n ú m e r o

DE TALLERES EN LA CÁRCEL DE ÉSTA.

U n a  ve rd a d e ra  demostración de los conocimientos que 
en m ater ias  penales y  carcelarias posee, fue la disertación  
que realizó a y e r  el distinguido profesor de Derecho Penal  de 
la U n iv e rs id a d  de Quito, doctor A lberto  A r ro y o .

P rev ia m e n te  a esta disertación anunciada, el doctor A r r o ­
yo ,  que hab ía  concurrido acompañado del selecto grupo de 
estudiantes que form an la comisión que preside, visitó amplia­
mente el local,  estudiando departamento por departamento, su 
organización,  marcha administrativa y  condiciones en gene­
ral que encerraba cada uno en materia higiénica, penal y
psicológica.
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U na verdadera  impresión de dolor, extrañeza  y  conmi­
seración, pudimos anotar  en la expresión del doctor A r r o y o  
y  sus acom pañantes  al receptar en sus retinas,  las impresio­
nes de los penosos cuadros que se les presentaban a cada 
m om ento,  impresión que luego la ve r t ie ron  en palabras  en la 
disertación que re lataremos.

A n te  un grupo form ado por los dirigentes del Penal ,  por 
el Concejal  comisionado de cárcel señor  H um berto  Carbo  
A ve l íá n ,  por los estudiantes quiteños, delegado de este diario, 
un grupo de reclusos y  otras person as ,  el doctor A r r o y o  t o ­
mó la palabra expresando que con su v is ita  a esta cárcel  
había podido com probar  que el problem a penal y  carcelario  
en nuestro país constituye un ve rd ad ero  dolor h u m an o  al 
especiarse que no se rea liza  una  aspiración  de defensa social  
y  liberación del delincuente, sino que se castiga y  se sanciona  
indistintamente como una  necesidad de defender a la sociedad  
contra los delincuentes, sin pen sar  que éstos también tienen 
necesidad de regenerarse  y  los poderes tienen el deber de 
reg en era r lo s  para  que sean útiles a la sociedad y  al Estado.

Refiriéndose particularmente al s istema carcelario  de esta 
ciudad, expresó que había  podido com probar  con sum o dolor  
que existe un ve rd ad ero  atraso  en la clasificación y reg ene­
ración de los delincuentes, com o una consecuencia  del estre­
cho medio económico en que nos debatimos, por  lo que sólo 
se contempla el castigo indistinto del delincuente y  no la de­
fensa social p e r  medios h u m an os ;  pues especialmente había  
podido ob se rva r  que en una colonia  penal de trescientos in­
dividuos, sólo existen dos escasos talleres en que trabajan  
también escasamente 8 detenidos, cuando en todas partes del 
mundo, así como también se hace en la Capital ,  el Estado  
toma bajo su cuidado a los delincuentes obligándolos a tra­
bajar, en misión de regeneración,  así com o también para  que 
ai salir del penal, no consti tuyan una carga para  la sociedad  
y  caígan de nuevo  en las garras  del vicio  y  el latrocinio, si­
no que cuenten con un capital y  una profesión que les per­
míta ganarse honradam ente  la v ida.

P o r  estos motivos,  el doctor A r r o y o ,  dirigiéndose pri­
mordio í mente al Concejal C om isionado  del R am o,  le sugirió  
la Ucees dad de que el Municipio h a g a  todas las géstíones ne­
cesar ias  para implantar más talleres en donde o b l i g a d a m e n t e  
t rabajen los reclusos, dejando de constituir una carga para el
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Estado o el Municipio y  un nuevo y  constante peligro para
la sociedad.

A b a rc a n d o  generalmente el problema penal y  carcelario,  
el orador expresó que actualmente el Estado, la Univers idad  
y  el Instituto de Criminalogía,  se encuentran empeñados en 
proceder a una amplia reforma a dichos problemas, que con­
fronte el establecimiento de servicios psiquiátricos, psicológi­
cos, etc., que s irvan  para la calificación de los detenidos,  
estudiando y  clasificando los orígenes, forma y  desarrollo de 
los delitos, de modo que se evite (a promiscuidad que actual­
mente existe en los penales, y  principalmente en el nuestro,  
promiscuidad que ocasiona nuevos problemas sociales ya que 
individuos que cometieron delitos por motivos de anormalidad  
sexual  o mental,  se pervierten con el constante roce y  trato 
con otros que cometieron los delitos por aberración, p e rve r ­
sión, etc.

Desde este punto de vista, el doctor A r r o y o  insinuó al 
Concejal  señor Carbo  A v e l lá n  y al Director de la Cárcel se­
ñor Herrería ,  que gestione ante los dirigentes de la U n ive rs i ­
dad de Quito, que ésta, por medio de sus más destacados  
alumnos de derecho y  medicina, coadyuven  a la labor de re ­
generación de los delincuentes, haciendo estudios de las causas  
y  m otivos  por  las que cometieron sus delitos, así como tam ­
bién procurando reformarlos con los amplios remedios que la 
ciencia ha dado al respecto.

Luego que el doctor A r r o y o  terminara su disertación, en 
la cual fue calurosamente felicitado, tomó la palabra el estu­
diante señor A rm a n d o  Pesantes, para pedir a nombre de todos  
sus colegas de la Universidad de Quito, un trato m ás h u m a ­
no para los detenidos, a los cuales había podido ve r  en h a ­
cinamiento doloroso por la falta de un local adecuado.

C om o resultado de esta visita y  esta disertación, es de 
esperar que la dolorosa  impresión qus el doctor A r r o y o  y  
sus acompañantes l levan, s irva para que las re form as al C ó ­
digo Penal  y  al sistema carcelario, se hagan a base de las 
realidades que han podido espectar».

A  solicitud del Rectorado, el S r .  Dr. Juan Odermatt  p re ­
senta el P royecto  de Reglam ento al que deberá sujetarse el 
funcionamiento técnico y  administrativo del O bserva to r io  de 
A strono m ía  y  Meteorología .
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Discutido y  aprobado por el Consejo  U nivers i ta r io ,  se 
remite al Ministerio  de Educación Pública  el P royec to  de 
Estatutos de la U nivers idad  Central ,  para  que sean debida­
mente sancionados por el Ejecutivo.

El Consejo  U n ive rs i ta r io  designa al Si\ Capitán Dn. 
Rubén D. A rm e n d a r is ,  Director de la Escuela  de V e te r in a ­
ria del Plantel .

El Representante  en Q uito  de la « P a n  A m e r ic a n - G r a c e  
A i r w a y s ,  ínc.,» com unica  que la Estación M eteoro lóg ica  de 
G uayaqui l  está dispuesta a sum inis tra r  toda clase in form acio­
nes a cualquier punto que el G obierno  del Ecuador desee, 
corriendo de cuenta de éste los gastos  de transm isión  tele­
gráfica. A  su vez ,  la estación de G u ayaq u i l  de la « P a n  
A m erica n  - Grace A . i rw a y s» ,  solícita del G ob ierno  las infor­
maciones que él obtenga de sus Estaciones M eteoro lóg icas .

S e  recibió un parte radiográfico  del S r .  R ec to r  de la 
U nivers idad  Centra l  M a y o r  de BoÜvía, in vo can d o  la coo­
peración de este P lante l  pa ra  la indagación  que efectúa del 
acta de la fundación de L a  P la ta  o Chuquisaca ,  h o y  ciudad 
de Sucre,  Capita l  de B o l ív ía .  C o n  tal m otivo ,  el R ectorado  
de la Central,  apreciando los especíales conocimientos que 
sobre la materia  poseen los h is tor iadores  ecuator ianos Sres .  
Carlos M . L arrea  y  Ledo. J.  R oberto  P á e z ,  solicitó su co n ­
tribución para la búsqueda de los datos requeridos por  la 
Universidad de B o lív ia ,  y  sus respuestas  fueron trasmitidas  
a la Central M a y o r  de aquel país, que agradece cumplida­
mente la colaboración de la C entra l  y  del S r .  L arrea ,  en 
estos términos:

« S e ñ o r  R e c t o r  d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  d e l  
E c u a d o r , D r . D n . G u a l b e r t o  A r c o s .— Q u ito .— S e ñ o r :—
Distinguido señor R ecto r :— S u m a m e n te  complacido recibí y  
contesto su carta de 19 del mes pasad o .— Com ienzo  a g ra ­
deciendo v ivam ente  a Ud. su deferencia en haber  prestado  
decidida atención al asunto que me permití recomendarle  en 
mí circular telegráfica de fecha 7 del pasado mes de Abri l .  
E interés con que ha  decidid ) Ud. co laborarm e en la in ves ­
tigación histórica referente a la fecha de fundación de La  
Plata  o Chuquisaca, obliga mí reconocimiento para  Ud.,
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tanto com o para el eminente historiógrafo S r .  Dn. Car los  
M anuel  L arrea ,  m ayorm ente  que los cLtos que éste se ha  
servido proporcionarle ,  y  que Ud. tiene la deferencia de t ras ­
mitírmelos,  aportan  un importante contingente de elementos  
para ac la rar  el juicio de quienes se interesan en buscar  
la solución de este asunto.— Esta grata circunstancia me  
proporc iona  el h o n o r  y  la satisfacción de iniciar con Ud.  
re laciones no solo oficíales, s ino— excuse el que sea acaso  
m u y  grande mi pretensión— relaciones amistosas, que, por  
ctra  parte, las creo convenientes para  establecer lo que m a ­
ñ an a  pudiera concurrir  a crear una vinculación más honda  
entre nuestros países, con propósitos de bien entendido am e­
ricanismo, de efectiva confraternidad de nuestros pueblos, de 
reciproco conocimiento y  por ende de m a y o r  aprecio entre 
ellos. H asta  pudiéramos invocar  razones internacionales,  
para  buscar el mejor entendimiento entre las naciones occi­
dentales de este Continente,  como un factor que estabilíce el 
equilibrio político de S u d  A m érica ,  propendiendo a una más  
plena aprox im ación  entre los países ribereños del Pacífico.  
La U nivers idad ,  im pregnada  de tendencias pacifistas (que 
naturalmente h a y  que diferenciar de ideas derrotistas), puede 
se rv i r  ese ideal hum ano,  laborando por ía concordia am e­
ricana. N inguna institución mejor que la universitaria,  podrá  
ejercer tan noble función.— M e es grato expedirle algunos  
núm eros de la R ev ís ta  de esta Univers idad,  así como al S r .  
Larrea ,  y  en lo sucesivo continuaremos enviándoles los n ú ­
m eros  que se publiquen.— A l  concluir esta carta, v o y  a ro g ar  
a Ud. que disculpe la libertad que me doy  de adjuntar otra  
para el señor Presidente de la A cad em ia  N acional  de His­
toria Dn. Carlos  M anue l  Larrea.  M e obliga a ello la cir­
cunstancia de no conocer su dirección, teniendo por o Ira parte 
el deseo de iniciar también relaciones con el eximio historió­
grafo, a (a v e z  que agradecerle su va l ioso  concurso en el 
asunto de fundación de La Plata.  La gran deferencia que 
h a  tenido Ud. la bondad de manifestarme, hará ,  sin duda, 
que Ud. me excuse. — Quiera  Ud. aceptar, señor Rector,  las  
expresiones de mí respeto y  estima, con que me honro  en sus­
cribirme su atento serv idor.— (f.) A n i c e t o  S o l a p e s , — Rector.

P a r a  m a y o r  i lustración sobre el particular, reproducimos  
también a continuación los comentarios periodísticos de «El
Diario» de La P a z  (Bolivia) .
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« C o n s u l t a  a  l a  U n i v e r s i d a d  d e  Q u i t o . — T r i u n f ó  e n  l a
p o l é m i c a  l a  S o c i e d a d  G e o g r á f i c a  d e  S u c r e .

De «El Diario» La Paz.

S u cre ,  1 2 . — ( E x c l u s i v o ) .— A  raíz  de la consulta  dirigida  
por el R e c to r  de la U n iv e r s id a d  de Q u i to  sobre el año de la 
fundación de La P la ta  (C h u q u is a c a )  se o b tu v o  una respuesta  
del presidente de la A c a d e m ia  de la His tor ia  de Quito ,  S r .  
Dn. M a n u e l  L a r re a ,  quien recon s t i tuyend o  el i t inerario c o m ­
pleto de P e r a n z u r e s  y  m a r c a n d o  antecedentes  te rmina  así:

«L a  P la ta  no pudo fundarse  antes del mes  de julio de 
1 5 3 8 ,  ni después de sept iembre del m ism o  año.

La autor izada  pa labra  del eminente  h is to r iad or  ecuato­
r iano,  im porta  una ro tunda  a f i rmación  de la exact i tud de los 
datos histór icos que sobre  la fundac ión  de C h u q u isa c a ,  hizo  
el presidente de la S o c ie d a d  G e o g rá f ic a  de S u c r e ,  señor  A l ­
fredo Jáuregu í  R o sq u e l ía s ,  a c o rd á n d o se  festejar  el cuarto  cen­
tenario de esta ciudad el día 2 9  de sept iembre  p r ó x im o  para  
lo cual  se dictó la respec t iva  o rd en a n z a  municipal .

Importa  también este dato un completo  tr iunfo de la S o ­
ciedad G eográ f ica  n o m b r a d a  frente al s e ñ o r  Ja im e  M e n d o z a ,  
quien en una polémica,  t ra taba de d e m o s t ra r  que la funda­
ción de C h u q u isaca  h a b ía  sido h e c h a  en otra  fecha,  a la se ­
ñalada por  aquel la entidad».

El C on se jo  U n iv e r s i t a r io  des ignó al S r .  Dr.  H e rn á n  
Ferré,  Subd irec to r  de la Escue la  de V e t e r i n a r i a  de la U n i ­
versidad.

S

El Dr. G ua lber to  A r c o s  se dirige al Instituto de I n v e s ­
tigaciones Científ icas,  m an i fes tando  que el R e c to ra d o  se en ­
cuentra v i v a m e n te  interesado en a p o y a r  la l a b o r  científ ica y  
de invest igac ión  de los señores  P r o fe s o r e s  e x t ra n je ro s  c o n ­
tratados,  p roporc ionándo les  para  el efecto todo gén ero  de fa ­
cilidades.

El Consejo  U n iv e rs i ta r io  e n v ía  u n a  C o m is ió n ,  presidida  
por el señor  P rosec re ta r io  del P lante l ,  Dr.  W a s h i n g t o n  Ce-  
val los ,  e integrada por  un R epresen tan te  del M in is te r io  de 
P rev is ió n  Socia l ,  un Peri to,  un T é c n i c o  A g r íc o la  y  2 estu­
diantes,  a efectuar una jira de inspección de los fundos «S<i-
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l a m á ía g »  y  A n e x o s  de la sucesión «Gal lo  A lm e íd a » ,  y  con  
el ob jet ivo  preciso de que se estudie las bases para la so lu ­
ción del litigio de l inderos entre los páram os  de « S a ía m á la g »  
y  ía C o m u n id a d  Indígena de los « M a c a s» .

La C o m is ió n ,  a su regreso,  presentó detallados informes  
que se rv i rá n  de base para la l iquidación de los litigios pen­
dientes.

En cumplimiento  de una comisión impartida por el C o n ­
sejo U n iv e r s i ta r io ,  se dirigieron a los fundos « T í o b a m b a »  y  
« N i á g a r a »  los S r e s .  Dr. José  R .  Chir iboga  V . ,  Secretar io  
G e n e r a l  del P lante l ,  Dr. M a n u e l  Garc ía ,  M iem b ro  del C o n ­
sejo U n iv e rs i ta r io ,  Ing. A lb e r to  V i l lac reses  G. y  G u s ta v o  Ja-  
rami l lo  L.,  a lu m n o  de 5 o. Curso  de la Facul tad  de Ciencias,  
con el objeto de inspeccionar  el estado de los fundos y  espe­
c ia lmente  la m aq u in ar ia  del molino « N iá g a ra » .

El respect ivo  informe de ía Comis ión ,  fue puesto en 
conocimiento  del Conse jo  U nive rs i ta r io .

C o m o  la U n iv e rs id a d  Centra l  hubiera  pedido, por inter­
medio del Ing. S r .  Julio R o se n s to k ,  una turbina a la casa  
« V o í t »  de A le m a n i a  para  el mol ino  « N iá g a r a » ,  la Secre ta r ía  
del Plantel ,  au tor izada  por  el Conse jo  Univers i tar io ,  procedió  
a la ce lebración de un contrato  con el a r rendatar io  del m o ­
lino, S r .  Dn. José A n t o n i o  Bueno,  para el pago de la m a ­
quinaría.

    /■

El R ec to ra d o  de la Centra l  se dirige al n u e v o  Director
del Hospita l  «E ugen io  Espejo» ,  S r .  Dr. A b e l  A l v e a r ,  hac ién­
dole presente que le será  m u y  grato  facilitar la a rdua  labor  
que le ha sido encomendada,  y  que en todo m o m en to  la 
U n iv e rs id a d  prestará  al «Eugenio  Espejo»  los serv ic ios  ne­
cesar ios  para  el mejor  cumplimiento de su misión h u m an i ta r ia  

. y  social.
S e  autor iza  al S r .  M a n u e l  Z a m b r a n o  para  que, en c a ­

lidad de oyente ,  ingrese al C u rso  Intensivo  que se está dic­
tando en la Escuela  de Vete r inar ia .

El R ec to ra d o  se dirige a la Gerencia  de ía Ca ja  de
Pens iones ,  rat i f icando el pedido de que se re integre  a la T e ­
sorer ía  del P lante l  el exceso  de los fondos descontados  por  
la C o n t ra lo r ía  y  transferidos a la Caja  de Pens iones ,  por
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concepto del 5°/o de jubi lación y  l°/o de m ortuor ia ,  exceso  
que a lcanza  a la su m a  de S/. 4 . 2 7 8 , 9 8 .

A cced ien d o  a una sol icitud de la S e c c ió n  de Estadística  
del M inis te r io  de E ducac ión  Públ ica ,  se env ía  la nóm ina  del 
persona l  direct ivo,  docente,  a d m in is t ra t i v o  y  de se rv ic io  de 
la Centra l ,  con determ inac ión  de los ca rgos ,  part idas  presu­
puestar ías  y  a s ign ac iones  correspondientes .

En com unicac ión  dirigida al S r .  G erente  de la Ca ja  del 
S e g u r o  S o c ia l ,  se le hace  saber  que la U n i v e r s i d a d  Central ,  
propietar ia  de una  ex tens ión  de ter reno com p rend id o  entre  
las ca r re ras  « R o c a fu e r te»  y  « C h í m b o r a z o »  y  « H u á s c a r»  
de esta ciudad, está dispuesta  a proceder  a la ven ta  de ese 
so la r  y  que, to m a n d o  en cuenta  la ubicación del terreno,  su 
admirable  topograf ía ,  etc., c o n v e n d r ía  a la Ca ja  del S e g u r o  
adquirir lo  para la const rucc ión  de u n a  ciudadela  obrera .

El  C o n se jo  U n iv e r s i t a r io  re su e lv e  a p o y a r  a los señores  
Luis R o d r íg u e z  C ó r d o v a  y  Luís  A n í b a l  S á n c h e z ,  estudiantes  
de A g r o n o m í a  y  res identes  en Chi le ,  con la a s ig n ac ió n  m e n ­
sual de doscientos  y  ochenta  sucres  respec t ivam ente ,  para  
que prosigan sus estudios de especíal izacíón.

P o r  no ser de utilidad para  el P lante l ,  se pone a ía v e n ­
ta, por licitación, un t r a n s fo rm a d o r  de 2 4  K V A ,  adquirido  
por la Pol i técnica,  p a ra  su producto  dest inar lo  al incremento  
de las bibliotecas y  lab ora to r ios  de la U n iv e rs id a d .

La U n iv e rs id a d  C entra l  des igna al estudiante de 5 o. A ñ o  
de Jurisprudencia ,  S r .  M a r c o  T .  G o n z á le z ,  co m o  su R e p r e ­
sentante ante el C o n g r e s o  M u n d ia l  de Estudiantes  que tendrá  
lugar en los Estados  U nid os ,  el p r ó x i m o  mes de A g o s t o .

Se  autoriza al A d m in is t ra d o r  de la H ac iend a  « R u m íp a m -
ba» para  que proceda a la ven ta  de 3 bosques  de eucaliptos  
situados en los ter renos  de esa propiedad.

El S r .  Lu is Eduardo M e n a ,  S u b d i re c to r  del O b s e r v a t o ­
rio A s t ro n ó m ic o ,  se t ras ladó a la H acienda  « R u m ip a m b a » ,  
por tando  los aparatos  indispensables  para  la instalación de 
una Oficina M eteoro lóg ica  en dicho fundo.
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P o r  reso luc ión  del Conse jo  U nive rs i ta r io ,  se pone en 
conocim iento  de las d iversas  Facultades  de la Centra l ,  que  
una C o m is ió n  compuesta  por  los señores  Decanos,  los R e ­
presentantes  estudianti les ante los respect ivos  Conse jos  Di­
rec t ivos  y  el Sec re ta r io  del Plantel ,  ha  sido designada para  
la fo rm ulac ión  de un P r o y e c t o  de R eg lam ento  unificado p a ­
ra todas las Facul tades .

El C o n se jo  U n ive rs i ta r io  designa a la señori ta  Estela  
F lores ,  T a q u í g r a f a  de la S e c re ta r ía  del Plantel .

A  in ic iat iva  del R ec to ra d o  de ía Centra l ,  se c o n v o c ó  a 
una reun ión  de los Directores  de los d iversos  D ep ar tam en­
tos in teresados  en la o rganizac ión  de un Internado en la 
Escuela  de E n fe rm eras  U nive rs i ta r ias .  En dicha sesión se 
acordó  que t a r t o  ía C ruz  R o ja ,  como la Asis tencia  Pública,  
el D e p a r ta m e n to  M édico  de la C a ja  del S e g u r o  Soc ia l ,  el 
H ospi ta l  M i l i ta r  y  la U n iv e rs id a d ,  contr ibuirán con 2 o más  
becas para  el sostenimiento  del Internado,  a partir  del mes  
de O ctu bre  p r ó x im o .

L o s  a lu m n o s  de ía Facu l tad  de P edagog ía  y  Letras,  
a c o m p a ñ a d o s  del P ro fe s o r  S r .  Luís F.  T o r r e s ,  m a rc h a ro n  al 
N o r m a l  R u r a l  de U y u m b íc h o ,  en donde tuv ieron  oportunidad  
de e x a m in a r  en detalle la o rgan izac ión  y  act iv idades cu l tura­
les de ese Establecimiento.

El S r .  Dr.  Celso  O.  V á s c o n e z  es designado por el C o n ­
sejo U n ive rs i ta r io ,  A b o g a d o - A y u d a n t e  de la Cátedra  de P r á c ­
tica C iv i l  y  de T r a b a j o s  Práct icos  de la Escuela de Derecho.

C o m o  el señor  Capi tán  don O s w a l d o  Chír iboga ,  des taca­
do a lu m n o  de la ext inguida Escuela  Pol i técnica,  a la termi­
nación de sus estudios en el presente año lectivo,  debe pre­
p a ra r  sus t rabajos  re lac ionados  con la T e s i s  de G ra d o ,  el 
R ec to ra d o  de la Centra l  solícita del Minis ter io  de Defensa  que  
al m enc ion ado  Oficial  se le re tenga en esta ciudad, a fin de 
que pueda conseguir  el objet ivo de f inal izar  sus cursos  sin 
in terrupción y  obtener  el T í tu lo  correspondiente.

A c a e c id o  el fal lecimiento del S r .  Dr.  Dn. A n g e l  R .  Ojeda,  
A r b i t ro  designado por  parte de la U n ive rs id a d  en el litigio
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con el S r .  José  R odo l fo  León,  se solicitó del M in is te r io  de 
G obierno  la au tor izac ión  necesar ia  para  proceder  al n o m b ra ­
miento  de un n u e v o  A r b i t r o .

AN ALES D E LA

En atención a que los a lu m n o s  de P r i m e r  C u rso  de
A g r o n o m í a  y  F a r m a c ia  y  los del P r e p o r a t o r í o  de M edic ina
se h a l la ra n  in teresados  en rea l iza r  una  j ira científ ica al Norte
de la Repúbl ica ,  con el objeto de efectuar una recolección de
especímenes y  m u e s t ra r io s  ag r íco las ,  el R e c to ra d o  se dirige
al M inis te r io  de E ducac ión  Públ ica  so l ic i tando la as ignac ión
de 3 2  pasa jes  en el F e r ro c a r r i l  del N orte .

#

H abiendo  sido especia lmente  in v i tad o  el S r ,  Dr.  Dn. A l ­
berto A r r o y o ,  P r o f e s o r  de C iencia  P e n a l  en la Facu l tad  de 
Jurisprudencia  y C ienc ias  S o c ia le s  de esta U n iv e rs id a d ,  al 
P r im e r  C o n g r e s o  L a t i n o - A m e r i c a n o  de C r im in o lo g ía  que se 
reu n i rá  en B u e n o s  A i r e s  el mes  de julio p r ó x i m o ,  el Conse jo  
U n iv e rs i ta r io ,  to m a n d o  en cuenta  la im p o r ta n c ia  del C o n g r e ­
so a rea l iza rse ,  acordó  des ignar le  R e p re s e n ta n te  de la U n i ­
ve rs id ad  al C e r ta m e n  de B u e n o s  A í r e s ,  y  sol icitó del D e p a r ­
tamento  de E d ucac ión  Púb l ica  el a p o y o  económ ico  necesar io  
para el v ia je  del D e legado  ecuator iano .

• • ^

C o m o  el S r .  Dr.  F eder ico  L. H a h n  cesa ra  de ejercer la 
Cátedra de Q uím ica  en la F a cu l tad  de C ienc ias  del Plante l ,  
el R ecto rado  designó al S r .  Dr.  A l f o n s o  T o r r e s  O .  p a r a  que 
proceda a la recepción,  por  in ven ta r ío ,  de los útiles y  más  
enseres confiados a la custodia del Dr.  H a h n ,  des t inándolos  al 
incremento del L a b o r a to r io  de Q u ím ic a  O r g á n ic a .

S e  comunicó  al señor  D irector  de ía E scu e la  de F a r m a ­
cia, para  que a su v e z  h a g a  t rascendenta l  a los estudiantes  
de la Escuela,  que el p lazo  fi jado para  la p resentac ión  de los 
trabajos sobre el C o n c u rs o  « L e v i » ,  v e n c e r á  el 3 0  de junio  
del año que t ranscurre ,  de m odo  im p ro r ro g a b le .

S e  envía al S r .  Dn. M a r i a n o  A d r i á n  de la R o s a  ( C a r a ­
cas) un ejemplar de la L e y  de Educación  S u p e r i o r  del País ,  
así como el Prospecto  de T r a t a d o s  v igentes  ce lebrados con 
las N aciones  B o l í v a r ía n a s  sobre R e c o n o c im ie n to  de T í tu lo s  
y  Estudios Univers i tar ios .
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El R e c to ra d o  agradece  al señor  Jefe S u p r e m o  de la R e p ú ­
blica por  el v a l io s o  a p o y o  prestado para el v ia je  del S r .  Dr.  
A lb er to  A r r o y o  a B u e n o s  Aíres ,  como Delegado al P r im e r  
C o n g re so  Lat ino  A m e r i c a n o  de Cr iminología .

S e  e n v ía  a la C o m isa r ía  C u a r ta  de Pol ic ía  N aciona l ,  el 
informe emit ido por  los señores  P ro feso res  doctores José  E. 
M u ñ o z  y  Luís  A l f r e d o  G ó m e z ,  en re lación con el anál isis  
v iscera l  del c iudadano chileno S r .  Jul io S a lg a d o ,  que pereció  
in tem pes t ivam ente  en esta Capital .

El R e c to ra d o  envía  a la Cancil ler ía  Ecuator iana  los P l a ­
nes de Estudios ,  los P r o g r a m a s  y  la nóm ina  de los Pro fesores  
de la F acu l tad  de C ienc ias  que dictan sus clases en la Escue­
la de Ingenier ía ,  a fin de que los h a g a  l legar  a poder  del S r .  
Dn. V í c t o r  C e v a l lo s ,  quien debe efectuar un estudio sob ie  la 
« E n s e ñ a n z a  de la P lan i f icac ión»  para  el 16 a v o  C on greso  
Internacional  de P lan i f icac ión  y  de la Habitac ión  que se r e u ­
nirá en M éj ico  el 10  de agosto  de este año.

C o m o  la C o m p a ñ í a  del F e r ro c a r r i l  del S u r  manifestara  
al R e c to ra d o  que h a  p r o m o v id o  un C o n c u rs o  entre sus em ­
pleados  y  ob re ros ,  con el objeto de est imular  el estudio de 
M  ecáníca E'éctríca y  se lecc ionar  de entre los concursantes  al 
que deba g o z a r  de una beca en el Exter ior ,  y  atendiendo al 
deseo de la E m p re sa  de que la U n iv e r s id a d  designe a dos  
P ro fe s o re s  para  M ie m b r o s  del Ju ra d o  Cali f icador,  se n o m b ró  
a los señores  Ingenieros  R a fae l  A n í b a l  Jar r ín  y  M a x  F o r te r  
para  que integren dicho Ju rad o ,  que deberá ser presidido por  
el señor  G erente  G en era l  de la indicada C o m p a ñ ía ,

S e  sum in is t ra  a la Dirección del O b s e rv a to r io  A s t r o n ó ­
mico el mater ia l  necesar io  para  la terminación del Bolet ín  
M  eteoru lógico  correspondiente  al ú l t imo trimestre de 1 9 3 7 .

El  R e c to r a d o  designa a los señores  doctores  José  A .  
M u ñ o z  y  Luís  A l f r e d o  G ó m e z  para  que se encarguen  de la  
dirección de los t raba jos  que se encuentran  rea l izando  los  
a lu m nos  de la ext inguida  Escuela  Poli técnica,  en la Especia-  
liz ación de Q uím ica ,  para  obtener  el T í tu lo  de E x p er to s  en 
dicha Especia l ización.
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S e  accede al pedido fo rm u lad o  por  el M in is te r io  de Obras  
Públicas ,  sol ic i tando la Imprenta  de la U n iv e r s id a d  para la 
publicación del «Estudio  eco n ó m ico  de los T a n q u e s  con m u ­
ros  de g r a v e d a d » .

El M in is te r io  de E ducac ión  P ú b l ic a  trasmite  a la U n i ­
ve rs idad  la in v i ta c ió n  que el S e c r e t a r io  Pr inc ipa l  de Estado  
de R e la c io n e s  E x te r io re s  de la G r a n  B r e t a ñ a  hace  al E cua­
dor p a ra  que par t ic ipara  en la I V  C o n fe re n c ia  sobre  D ocu­
m entac ión  que se re a l iz a rá  en el « L a d y  M a r g a r e t  H al l»  de 
O x fo rd ,  del 2 1  al 2 6  de set iembre  del presente  año.  Con  tal 
m o tiv o ,  el R e c to ra d o  manif ies ta  que la estrechez económica  
del P lante l ,  se abst iene de e n v i a r  D e legac ión  a tan im portan­
te to rneo  cultural .

El R e c to ra d o  agradece  al I. C once jo  M u n ic ip a l  de Baízar  
por  la contr ibuc ión  económ ica  que se ha  d ignado  prestar  a 
la D e leg ac ión  que debe ir a La  H a b a n a ,  con el objeto de 
sost  .ner las po n en c ias  ecu a to r ian as  en el C o n g r e s o  P a n a m e ­
r ican o  de M u nic ip ios .

• • • •

A l  se ñ o r  Pres idente  de la C á m a r a  >de A g r ic u l tu ra  de la 
P r im e r a  Z o n a ,  se le pone  al tanto de los es fuerzos  que se 
encuentra  rea l izan d o  el R e c t o r a d o  p a ra  el m e jo ram ien to  de las 
Escuelas  de A g r o n o m í a  y V e t e r i n a r i a ;  así co m o  de las becas  
que se h a  concedido p a ra  que a lg u n o s  a lu m n o s  de la Central  
puedan t ras ladarse  a Chi le  a per fecc ionar  sus estudios.  A p l a u ­
de, además,  las ges t iones  rea l izadas  por  la C á m a r a  de A g r i ­
cultura ante el S u p r e m o  G o b ie rn o ,  tendientes a la obtención  
de a lgunas becas en el E x t e r i o r  p a ra  estudiantes  de A g r o ­
nomía.

P o r  intermedio del M inis te r io  de E ducac ión  Pública,  se 
recibe la inv i tac ión que hace  a nuestro  G o b ie rn o  el Excm o,  
S r .  Minis t ro  del Bras i l ,  a n o m b re  de la A c a d e m ia  de M edi­
cina de su país,  para  que env íe  un D e legado  al P r im er  
C ongreso  P a n a m e r ic a n o  de E n d o cr in o lo g ía  que se reunirá  en 
R ío  Jane i ro  del 17 al 2 3  de Ju l io  del presente  año.  La  
Univers idad ,  luego de aprec iar  la in m e n s a  v a l ía  de esa clase 
de torneos científicos, se e x cu só  de e n v ia r  una  Delegación  
por  carecer de fondos para  el efecto.
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S e  ordena  al Director  del O b s e rv a to r io  A s t r o n ó m ic o  el 
arreglo  inmediato  del va l ios ís im o apara to  «El E cuator ia l» ,  que 
desde hace  a lgún tiempo se encuentra  sin rendir  ningún
servicio.

En conoc im ien to  la U n ive rs id a d  de que la C om is ión  de 
O b ra s  Públ icas  M unic ipa les  del C a n tó n  Quito  designó dos  
peritos a v a lu a d o r e s  de una casa que forma parte de la su­
cesión « G a l lo  A lm e íd a » ,  con el objeto de proceder a la e x ­
propiac ión  y  facil itar el ensancham iento  de la calle B o l ív ía ,  
el R e c to ra d o  hace  presente al S r .  M in is t ro  de G obie rno  y  
M unic ipa l idades  que, por  t ratarse  de un bien raíz  cuyo p r o ­
ducto está  dest inado por el donante  al funcionamiento  de una  
Escuela  de A g r ic u l tu ra ,  cree del caso que el D epar tam ento  
de G o b ie rn o  au to r iza ra  a la Centra l  para  negociar  dicha casa  
con el M unic ip io ,  en condiciones  equitativas.

El  C onse jo  U n iv e r s i t a r io  acepta la renuncia  presentada  
por el S r .  F e r n a n d o  C h a v e s  del cargo  de P ro feso r  de H is to ­
ria de la P e d a g o g ía  en la Facu l tad  de este nombre .

Igualmente,  acepta renu nc ia  del S r .  Dr.  H e rn á n  Ferré ,  
del ca rgo  de P ro fe s o r  de P a to log ía  Interna en la Escuela  de 
V e te r in a r ia .

El S r .  M in is t ro  del E cuad o r  en Chi le  remite a la U n i ­
ve rs idad  la cantidad de 2 0 0  dólares  que fue g irada  a n te r io r ­
mente para  la contra tac ión  del P r o fe s o r  Dr.  G arc ía  S u á r e z .  
Esta suma,  por  resolución del C onse jo  U n iv e rs i ta r io ,  fue 
dest inada p a ra  la adquisición de obras  para  la Bibl ioteca.

El R e c to ra d o  felicita al P ro fe s o r  S r .  Luís  F.  T o r r e s  por  
el éx i to  a lcanzado  en la jira cultural  al N o r m a l  R u r a l  de 
U y u m b íc h o ,  con a lum nos  de la Facul tad  de P e d a g o g ía  y
Letras.

A l  M unic ip io  de C a r ía m a n g a  se le hace  presente los  
agradec im ientos  de la U n ive rs id a d  por  la a y u d a  econ óm ica  
que se ha d ignado prestar  para el en v ío  de la Delegac ión  al  
C o n g re so  de La  H a b a n a .

El S r .  Dr.  Enrique M a t a  F ígu ero a ,  en respuesta  a una  
nota que se le dirigiera comunicando la fundación del « C e n t r o
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Cultura l  E c u a t o r i a n o - C h i l e n o » ,  bajo los auspic ios  del Rec­
torado de la C entra l ,  manif ies ta ,  en n o m b re  del Instituto 
C h i l e n o - E c u a t o r i a n o  de Cul tu ra ,  su grat i tud y  reconocímíenio  
por  la coop erac ión  que p res ta ra  la U n iv e r s id a d  p a r a  el esta­
blecimiento de ese C e n t ro  C u l tu ra l  que, unido al de Chile,  
p od rá  l a b o ra r  ac t ivam ente  en pro  del ac e rc a m ie n to  intelectual  
entre las dos R epúb l icas  del Pacíf ico.

El R e c to r  in s t ruye  al S r .  S a m u e l  H ida lgo ,  Director  del 
Internado de « R u m í p a m b a » ,  c o n t in u a r  la construcción  del 
edificio dest inado al In ternado ,  de a cu erd o  con el P ían  que 
fué ap ro b ad o  por  el R ec tor .

P o r  m o t iv o  de enfermedad,  se concede al S r .  Dr.  Enri ­
que T o r r e s  O. l icencia de 15  dias.

S e  e n v ía  a estudio del P r o f e s o r  S r .  Dn. R a fa e l  A n íb a l  
Ja r r ín ,  dos P r o g r a m a s  o r ig ína les  acerca  de « C á l c u lo  Infini­
te s im a l» ,  so l ic i tándole  in forme sobre  la bondad  y  adaptación  
de el los a la  docencia  u n iv e rs i ta r ia .

P o r  medio  de un a  circular ,  se solícita del persona l  direc­
t ivo,  docente,  a d m in is t ra t i v o  y  de se rv ic io  del P lante l ,  la re ­
v is ión  de los datos  n ecesa r io s  para  l e v a n t a r  el C e n so  E sta ­
dístico.

M ien t ras  dure  la l icencia que se le concedió  al Dr.  Enri ­
que T o r r e s  O .  por  m o t iv o  de salud,  se encarga  de la Cátedra  
de T o x í c o l o g í a  al S r .  Dr.  A r q u í d a m o  D. L a re n a s .

Rea l izado  el anál is is  de ur.as m u es t ra s  de t ierra mineral  
enviada por  la C o n t ra lo r ía  G e n e ra l  de la N a c ió n ,  el Rectorado  
remitió el correspondiente  in forme emitido por  el P ro fe s o r  Dr.
A rq u íd a m o  D. L a re n a s .

El R ec to rad o  hace c o n o c e r  al S r .  P r o f e s o r  M a x  Forter ,  
su resolución de proceder  a la im pres ión  de un l ibro,  en lugar  
de contiuar los pol ígraf íados sobre  la m ater ia  de Electrotecnia.^

S e  solícita de la C o n t ra lo r ía  G e n e ra l  de la Nación  el 
env ío  de un F isca l ízador  al O b s e r v a t o r i o  de A s t r o n o m ía ,
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p ara  que proceda  a la rev is ión  de los inven ta r ios  de esa De-  
p e n c e n : í a  U n ive rs i ta r ia .

El C o n se jo  U n ive rs i ta r io  autor iza  al R ec to rad o  para  que  
proceda a la r e n o v a c ió n  de los contra tos  con los Catedrát icos  
ex t ran je ro s  que creyere  útil y  necesario ,  p rev io  informe de los,  
señores  D ecan o s  de las Facul tades  de Ciencias y  P e d a g o g ía

El C o n se jo  U n ive rs i ta r io  expide una resolución por  la  
cual  se establece la igualdad de trato entre los estudiantes  
e x t ra n je ro s  y  nacionales ,  en lo tocante al pago de derechos,  
tasas ,  etc., un ivers i ta r ios ,  a part ir  del Io. de Jul io del año  
en curso.

El S r .  Pres idente  de la E x c m a .  C or te  S u p e r io r  del Distr i ­
to de P ich in cha ,  se dirige al R ec to rad o  de la Centra l  o fre­
ciendo los S a l o n e s  y  A r c h i v o s  Judiciales a la Facu l tad  de 
Jur isprudencia ,  con el objeto de que los a lumnos,  bajo la  
dirección de sus respect ivos  Catedrát icos ,  puedan estudiar  
los casos  pr incipales  y  más comple jos  que h a y a  ofrecido la 
apl icación del D erecho .  E x p re s a ,  además,  que en lo concer ­
niente al C onsu l to r io  Jur íd ico Gratu i to  establecido en la U n i ­
vers idad,  la Corte  anh e la  que se diri jan también las defensas  
a. los m enesterosos ,  y  con tal fin solícita la indicación de los  
nom bres  de los ab o g ad o s  que, ha l lándose  v in c u la d o s  al C o n  
sultorio Jur ídico,  pudieran aceptar  el n o m b ra m ien to  de D e ­
fensor  Especial  de P o b res ,  de acuerdo con la L e y  O r g á n ic a  
del P o d e r  Judicial.

Pues to  el part icular  en conocimiento  del S r .  Director  
del Consu l to r io  Jur ídico,  Dr.  Dn.  M a n u e l  B en igno  C u e v a  
G arc ía ,  e x p resó  que los P ro feso res  y  a lu m n o s  de los cu rsos  
de D erecho  Práct ico,  aprecian en todo su v a l o r  la prec iosa  
oportunidad que brinda la Corte  S u p e r io r  para  poder  en ese 
T r i b u n a l  estudiar los casos  que se están t ramitando o se 
se h a n  tramitado,  oportunidad que se a p r o v e c h a r á  m u y  en  
breve  y  por  lo cual se hace presente la expres ión  del m ás  
cumplido agradecimiento.  Y  por  lo que respecta a la de­
s ignación  de abogados  para  que puedan ser n o m b ra d o s  D e ­
fensores  de P obres ,  con lo que se completar ía  noble y  a c e r ­
tadamente la Jabor que ha  iniciado el C onsu l to r io  Jur ídico,  
se agradece  igualmente tan delicada cooperac ión ;  y  c o m o  pre-
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císa dictar p rev ia m e n te  el R e g la m e n t o  a que ha  de sujetarse 
aquel  serv ic io ,  el Dr.  C u e v a  ofrece ponerse  al había  con el 
señor  Pres idente  del T r i b u n a l  S u p e r i o r  de Quito ,  para ulti­
m a r  los detal les necesar ios  al caso.

U n  G ru p o  de a lu m n o s  de la  P r o v i n c i a  del Carchi,  hi­
c ieron presente  al R e c to r a d o  su deseo de part i r  a la ciudad 
de T u l c á n  con el objeto de par t ic ipar  en los festejos que se 
d e sa r ro l la ro n  en esa P r o v i n c i a ,  a m ed iad o s  de M a y o ,  y  rea­
l izar  al m ism o t iempo un p r o g r a m a  de ex ten s ió n  un ivers i ta ­
ria cu l tura l .— El señor  R e c to r  e n c u a d rá n d o s e  en la posibilidad 
pecuniar ia  del P lante l ,  prestó  el a p o y o  sol icitado,  por todos 
los medios a su a lcance,  y  de esta m a n e r a  los estudiantes  
carchences  pudieron sat is facer  sus anhe los .

S e  o rdena  a la T e s o r e r í a  de! P lan te l  la venta  de una
considerable cantidad de m a d e ra  que se adquir ió  hace  mucho  
t iempo p ara  la const rucc ión  del Estadio  U n iv e rs i ta r io ,  toda 
vez  que dicha obra  quedó en suspenso  y  no se disponía  de 
un local  adecuado para  c o n s e r v a r l a  e v i ta n d o  su deter ioro por  
la intemperie.

S e  com is iona  al S r .  Dr.  Ju l io  A r á u z  el estudio y  con­
siguiente informe del Fo l le to :  « C u l t i v o  d e  l o s  t r i g o s  e n  
e l  E c u a d o r . — E l  m a l  y  s u  r e m e d i o » ,  presentado  a la con­
sideración del Instituto de Inves t igac iones  Cientí f icas por el 
Dr. Gui l le rmo A r e l l a n o .

S e  comunica  a la Dirección  de la E scu e la  de Art i l ler ía  
e Ingenieros Mi l i tares ,  que la U n iv e r s id a d  v a  a r e n o v a r  los 
contratos  con a lgunos  de los  señores  P r o fe s o re s  extranjeros;  
y  con el fin de c o la b o ra r  es t recham ente  con la indicada E s­
cuela, se solicita el en v ío  de los p r o g r a m a s  de las materias  
que dicten en ella los indicados P ro f e s o r e s ,  a fin de incluirlos  
en los respect ivos  contratos .

El R ec to rado  com unica  al M in is te r io  de O b r a s  Públ i ­
cas, que la techumbre del O b s e r v a t o r i o  A s t r o n ó m ic o ,  a con­
secuencia de las exces ivas  l luv ias  de los ú l t imos meses, se 
encuentra  en estado de ru ina ,  a m e n a z a n d o  la destrucción  
del edificio y  de los v a l io s o s  a p a ra to s  que allí se conservan .  
C o n  tal m ot ivo ,  se solícita la co lab orac ión  de ese Departa-
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mentó a efecto de que el Minister io  de Educación P úb l ica  
su m in is tre  a la Centra l  el ruberoíde necesar io  p a ra  la  r e p a ­
rac ión  de la cubierta  del O b se rva to r io ,  pues de cont inuar  
las cosas  en el estado en que se encuentran,  ser ía  i r r e p a ra ­
ble la pérdida que repor ta r ía  el Plantel .

AI  S r .  Director  de Estudios de P ich incha  se le c o m u ­
nica que los a lu m nos  de la Facul tad  de P ed a g o g ía  y  Letras ,  
en la Especía l ízac íón  de Ciencias Educacionales ,  de acuerdo  
con la com is ión  que les ha  impart ido el S r .  P i o f e s o r  Dr.  
Leónidas  G arc ía ,  deben v is i ta r  los «Jard ines  de Infantes»  
con el fin de rea l iza r  t rabajos  prácticos y  de invest igación.  
En esta v i r tud,  se pide de la Dirección de Estudios las fa ­
cilidades necesar ias  p a ra  que los a lum nos  de la m en c io n ad a  
F acu l tad  cum plan  con su cometido.

El R ec to ra d o  presta  a los a lu m nos  de 4 o. C u rso  de la  
F acu l tad  de P e d a g o g ía  y  Letras ,  el a p o y o  económico  nece­
sar io  p a ra  que se t ras laden  a la ciudad de A m b a t o  a p rac ­
t icar  mediciones A n t ro p o m é t r i c a s  en las Escuelas  de esa  
local idad.

A  la L ibrer ía  «G i l»  de la ciudad de L im a  y  a la  C a s a  
«F ra n c o ís  J a r r í n »  de Par í s ,  se h ic ieron importantes  pedidos  
de l ibros para  enriquecer  las bibl iotecas un ivers i ta r ias .

S e  com unica  a los Minis te r ios  de R e lac iones  E xte r io res  
y  Educación Pública,  que el S r .  R ica rdo  C orne jo ,  dist inguido  
a lum no del Q u in to  C u rso  de la Facu l tad  de Jur isprudencia ,  
ha  sido designado para  que represente  a la  U n iv e r s id a d  en  
el C o n g re s o  Indigenista que se reun irá  p ró x im a m e n te  en  
B o l ív ia .  A  am bos  D ep ar tam en to s  se les pidió p ro p o rc io n a r  
al S r .  C o rn e jo  las m a y o r e s  facil idades para  el cumplimiento  de
su mis ión .  , -

• • • %

El R ec to ra d o  com is iona  al S r .  Luís H. J a r r ín  p a ra  que 
realice un estudio bibl iográfico de la r e v í s ta  del « C o l e g io  M a ­
y o r  de nues t ra  S e ñ o r a  del R o s a r i o » ,  especia lmente  en lo que  
se refiere al art ículo:  « E l  S i s te m a  D e c r o l y » .
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A l  P ro fe s o r  S r .  Luís F.  T o r r e s ,  e n c a r g a  el R ec to ra d o  un 
estudio crítico sobre el L ibro  t i tulado:  « A  k e y  to the heart  of 
the ch í ld ren» .

Igual comisión se imparte  a la S r t a .  G u i l l e rm in a  García  
Ortíz ,  sobre el art ículo:  « E l  P r o b le m a  S e x u a l  en las Colonias  
E sco la res  ».

A l  S r .  Dr.  F ra n c isc o  R í v a d e n e í r a ,  se le e n v í a  las R e v i s ­
tas « B a h í a  O d o n t o l ó g i c a »  y  « D e n t a l » ,  con  el objeto de que 
realíce un estudio crítico p a ra  publ icar lo  en los  « A n a l e s »  
U nive rs i ta r ios .

A l  S r .  G a lo  I r ígoyen  del P o z o ,  el a r t ícu lo  t i tu lado «Entre  
los A b o r í g e n e s  del B ra s i l  C e n t r a l » ,  co n  ig u a l  objeto ;  y  a la 
S r ta .  B lan ca  C lav í jo ,  el « A n u a r i o  de la C o n fe d e ra c ió n  Interna­
cional  de E s tud ian tes» .

F ina lm ente ,  al S r .  E n r iq ue  U n d a . s e  le c o m is io n a  la v e ­
rificación de un C o m e n ta r io  Crí t ico sobre  la Conferencia  
dictada por  el G e n e ra l  G.  P e r r í e r  ante  la S o c ie d a d  T o p o g r á ­
fica de F ran c ia .

P a r a  que sean remit idas  al S r .  E n c a r g a d o  de Negocios  
de C ub a  en el E cu a d o r  y  a los S r e s .  E di to res  de la Encic lo­
pedia de la U n iv e r s id a d  B r i tán ica ,  se e n v í a  al M in is te r io  de 
Educación Públ ica  los datos  re ferentes  a la  U n iv e rs id a d  
Centra l ,  sobre P ro feso res ,  L a b o r a t o r i o s ,  B ib l io tecas ,  etc.

V i a j a  a C u e n c a  la D e leg ac ió n  U n i v e r s i t a r i a  de la Central ,  
con el objeto de re a l iz a r  el Debate  E c o n ó m i c o  í n t e r - u n i v e r s i ­
tario,  con ocas ión  de la fecha c lás ica  del « 2 4  de M a y o » .  
Interca lamos a cont inuac ión  el d iscurso  y  el In form e del S r .  
Dr. R a ú l  R e y e s  R .  Pres idente  de la  D e legac ión .

Señor Rector de la Universidad de Cuenca, señores Profesores, 
señores estudiantes, señores:

Alto honor es para mí presidir la delegación de Profesores y  es­
tudiantes de la Facultad de Jurisprudencia, quienes traemos el noble y  
grato encargo de presentar el cordial y  efusivo saludo que la Univer­
sidad Central envía a la, por mil titules, ilustre y  prest glcsa Uníver 
rídad de Cuenca.

L o  sin honda emoción vengo al viejo solar de la cultura cuen- 
cana para expresar los sentimientos de fraternal cariño y  el testimonio 
de admiración que las autoridades, el personal docente y  los estudian­
tes de la U nivení lad Central guardan para los eminentes profesores e 
ilustres maestros que con su alta autoridad, emanada de las más no­
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bles virtudes, han sabido imprimir una fuerte personalidad intelectual 
y  moral en las sucesivas generaciones que han pasado y  frecuentan 
h o y  las aulas de esta alma mater de la cultura y  prestigio ecuatorianos,

Pero 110 son solo los sentimientos de merecida y  profunda admi­
ración los que debo expresaros sino y  principalmente la conciencia de 
aquel imperativo que, para cumplir sus fines en unidad de acción, tie­
nen que realizar las Universidades del Ecuador, cual es, el de intensi­
ficar los lazos espirituales que las vinculan, aumentándolos en amplitud 
de afecto y  confianza, por el conocimiento, por el acercamiento mu­
tuos, por la devoción y  el culto constante al ideal.

Las Universidades no tienen únicamente la función técnica de la 
enseñanza, no pueden llenar su integral cometido con sólo formar pro­
fesionales útiles en las actividades más importantes del país, ni alcan­
zan tampoco a rebasar sus funciones con la investigación científica de 
los problemas básicos del vivir y  del progreso sociales. Les es menes­
ter llegar a la sociedad, identificarse con ella, procurar moldear el am­
biente en que viven  su propia existencia, interpretando sus aspiraciones, 
orientando sus inquietudes, alumbrando, con sus enseñanzas el camino 
de sus destinos; en una mutua ínterrelacíón, dando y  recibiendo fervor 
de espíritu, comprendiendo para ser comprendidas. Sólo de esta ma­
nera cumplirán su más alta misión, de dirigir el país, mediante la for­
mación de sus valores espirituales y  presidiendo el encauzamíento de 
sus fuerzas más trascendentales y  nobles.

Para  ocupar este alto puesto a que están llamadas, colocarse en 
el elevado sitial que les corresponde, de directoras de la sociedad, no 
tienen sino que acercarse a ella, medíante una irradiación más amplia 
de su función docente y  m ayor compenetración de sus problemas, cons­
tituyéndose no sólo en su fuerza educadora sino ineludiblemente con­
virtiéndose en la energía civilizadora de su vida pública y  de su evo­
lución democrática, llevando m uy en alto la bandera de las libertades 
del país, ley  y  razón de todas las conquistas del progreso.

Esta debe ser la obra de la Universidad, y  sólo la Universidad 
puede realizarla con eficacia, sobre todo en países jóvenes como el 
nuestro, estructura en formación, en el que sólo la obra de la inteli­
gencia y  de la cultura, es la única capaz de constituir la unidad es­
piritual, base de toda nacionalidad.

Y  esta ardua, pero por ardua no menos imperativa labor que
están llamadas a realizar nuestras universidades en el devenir de  ̂ la 
vida nacional, no podrán verificarla sino medíante la unión, la iusíón 
de fas fuerzas universitarias, unión que nazca del conocimiento y  acer­
camiento constante de sos elementos. Tenemos un gran deber para  
con el país y  para con la i Instituciones a las cuales pertenecemos: el 
de acercamiento y  comprensión de nuestros valores. V ivim os en un 
permanente desconocimiento de nosotros mismos, en un íncomprensi e 
y  suicida aislamiento, que se ha traducido en una fa ta e e e o o 
lo que son capaces nuestras propias fuerzas, en una fa ta de opumísmo  
para la acción, en una apatía e indiferencia para contribuir con su ener­
gía y  conocimientos a la solución de los p ob.emas, sociales, económicos, 
políticos y  culturales de nuestra nacionalidad.
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Fomentar y  encauzar el conocimiento íntimo y  recíproco de las 
Universidades es nuestro principal deber, y  considero que los hombres 
que pertenecemos a estas instituciones debemos hacer un apostolado de 
la unión, más bien dicho, de la fusión de la clase universitaria, creando 
vinculaciones espirituales, entretejiendo nobles y  fuertes lazos en torno 
al idea!, constituyendo así las bases de una unidad espiritual grande y  
fecunda.

Esta necesidad de unión, estos anhelos de colaboración, los con­
creta la Universidad Central, inscribiendo de manera indeleble, como 
blasón de la clase universitaria, en el pergamino que os entrego, que 
el principal deber de la cíase universitaria es la unión, para que pueda 
imprimir en el alma de la nación ecuatoriana, el vigoroso impulso de 
cultura a que está obligada.

Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad  
Central:

Como Presidente de la Delegación de Profesores y  estudiantes* 
designada por la Universidad Central para sostener un ciclo de confe­
rencias y  disertaciones, al par que un debate económico entre estudian­
tes de la Universidad Central y  de la Universidad del A z u a y ,  me es 
grato elevar a Ud. el siguiente informe:

El programa de labores que debía realizar la Delegación, formulado  
por el suscrito y  aprobado por Ud., comprendía un ciclo de conferen­
cias por parte de los señores Profesores, un ciclo de disertaciones por 
parte de los señores alumnos, el debatí entre los estudiantes de la 
Universidad Central y  los de la Universidad de Cuenca y  la realiza­
ción de la Asamblea de Profesores y  alumnos que concretara en po­
nencias, las principales aspiraciones del Profesorado y  estudiantado 
universitario, al par que la posición que la Universidad debe mantener 
sobre los diversos problemas económicos, sociales, culturales, etc., de la 
Nación Ecuatoriana.

Este programa tuvo cumplida realización en todas sus partes, 
excepto las clases que debían dictar los Profesores, y  que, por encon­
trarse en vacaciones los alumnos de la Universidad de Cuenca, por 
motivo de la Semana del Estudiante, no pudieron verificarse. La Co­
misión consideró no ser oportuna una asistencia especial de los mismos, 
puesl:o que su principal objeto era dictar la clase correspondiente al de­
sarrollo normal del programa de la materia, de acuerdo con el respec­
tivo horario.

La Delegación de la Universidad Central estuvo formada por los 
señores Profesores Dres, Eduardo Vásconez Cuví, Jorge Víllagómez
Yépez, Aurelio García y  el suscrito, medíante designación hecha por 
el señor Rector.

Para verificar la designación de los señores estudiantes que debían 
sostener sus disertaciones, se abrió un certamen al que concurrieron con
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sus trabajos cincuenta y  un alumnos, de los cuales fueron escogidos 
los veinte mejores, de acuerdo con la calificación del Tribunal desig­
nado por Ud., y  compuesto por el señor Sub-Decano Dr. Carlos Salazar 
Flor, por el señor Profesor Dr. José Ricardo Chíríboga y  el surcríto, 
para todos los trabajos en general, y  los señores doctores Aurelio Gar­
cía y  Jorge Víllagómez Yépez, para los trabajos de las materias co­
rrespondientes a sus asignaturas; el fallo del Tribunal establecía el de­
recho de los autores de los trabajos seleccionados, a que su permanen­
cia en la ciudad de Cuenca fuera costeada por la Universidad Central. 
Por orden terminante del Consejo Universitario y  del señor Rector, se 
prohibía a la Delegación realizar gasto alguno en ningún otro alumno  
que no hubiese sido designado por el Tribunal.

El éxito del ciclo cultural de disertaciones y  de la Delegación en 
su conjunto, se debió a la más estricta y  justa calificación de los m e­
jores trabajos presentados, lo que constituye un hermoso precedente de 
estímulo al esfuerzo y  capacitación de los concursantes. Los trabajos 
que merecieron ser aprobados corresponden a toda cíase de ideologías, 
y  en su calificación sólo se tuvo en cuenta la amplitud y  profundidad 
de conocimientos que revelaban.

La pub'ícacíón de los trabajos mencionados, de acuerdo con el 
ofrecimiento del señor Rector, constituirá, a no dudarlo, un galardón  
para la labor de alto interés práctico que se realiza en la Universidad 
Central.

El primer acto de la Delegación tuvo lugar el 24 de M ayo, a las 
5 p. m., en la sesión solemne en que ésta presentó el saludo que la 
Universidad de Quito envió a la de Cuenca. En dicho acto pronunció 
el su:críto el discurso de salutación, como Presidente de la Delegación. 
El señor doctor Octavio Díaz, Vicerrector de la Universidad de Cuenca 
y  Decano de la Facultad de Jurisprudenc'a, en conceptuoso discurso, 
contestó a nombre de la Universidad del A su ay ,  y  terminó el acto con 
la lectura del pergam no enviado por la Universidad Central. Este ac­
to de austera solemnidad y  sencillez, conquistó un decisivo sentimiento 
de afecto y  simpatía para la De^gacíón de la Central.

En el mismo día 24 de M ayo por la mañana, la Delegación de 
Profesores y  estud antes, por espontánea iniciativa, tomó parte en el des­
file cívico-militar que, en homenaje a tan magna fecha, tuvo lugar en 
la Capital A zuaya . La participación de la Delegación fué mirada con 
honda simpatía, y  mereció elogiosos conceptos.

Del 25 al 28 de M ayo se pronunciaron las conferencias de los se­
ñores Profese res y  las disertaciones de los señores estudiantes de am ­
bas Universidades, en el Salón de Actos de la docta Universidad A z u a ­
ya , y  se desarrollaron también los distintos trabajos de extensión 
secundaría de los estudiantes de la Central, en los Institutos Educa­
cionales de la ciudad de Cuenca, de acuerdo con el programa respectivo.

El día 25 de M ayo, el señor doctor Octavio Díaz, Vicerrector de 
la Universidad de Cuenca y  Decar o de la Facultad de Jurisprudencia, 
leyó s  j  conferencia sobre «La Democracia», y  en el mismo día, por la 
noche, el señor doctor Eduardo Vásconez Cuví pronunció su conferen­
cia sobre «El Problema de la Organización del Trabajo Asalariado»  
como Profesor de Estadística y  Legislación Obrera. 1
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El día 26, el doctor Aurelio  Aguílar Vásquez, Profesor de Código 
Penal de la Universidad de Cuenca, leyó su conferencia sobre el tema 
«Marginando la Carta Magna del Delincuente». En la noche del mismo 
día, el doctor Aurelio García, Profesor de Derecho Político y  Adminis­
trativo de la Universidad Central, leyó su conferencia sobre «Algunas  
Consideraciones sobre Política Contemporánea».

El día 27 de M ayo, a las 5 p. m., el doctor Andrés F. Córdova,  
Profesor de Procedimientos Penales de la Universidad A zu aya , leyó 
su conferencia, tratando el tema «La Universidad y  los Problemas N a­
cionales».

El día 28 de M ayo, a las 5 p. m., pronunció su conferencia el 
doctor Víllagómez Yépez, Profesor de Historia del Derecho de la Uni­
versidad Central, sobre «Algunas Orientaciones del Pensamiento Jurídico 
Contemporáneo», y  a las 8 p. m., el suscrito, como Profesor de Econo­
mía Política de la Universidad Central, pronunció su- conferencia, tra­
tando de «La Política Económica de España en la Audiencia de Quito».

No alcanzaría a dar a conocer, ni siquiera en síntesis, las admira­
bles conferencias de los prestigiosos Profesores de la Universidad A zu a­
ya, ni las de los distinguidos Profesores de la Universidad Quiteña. En 
ellas se trató con profundidad y brillo, problemas referentes a modalida­
des ecuatorianas. Fue una oportunidad para que Profesores y  alumnos 
de la Central pudieran apreciar de cerca los altos valores de la Univer­
sidad A zuaya, y  al impulso de noble amistad fraterna, trabaran un 
intercambio de hondo pensar, expresado con el calor de la emoción, con 
la convicción del gesto, con la exquisitez propia de una elevada sensibi­
lidad espiritual, que no pueden ser captados a través del medio material, 
por perfecto que este fuere. Los profesores y  estudiantes de la Univer­
sidad Central deseábamos conocer a los Profesores de la Universidad  
Azuaya, y no hemos tenido sino que acercarnos a ellos, para sentirnos 
orgullosos de tan altos valores.

El ciclo de disertaciones por parte de las dos Universidades tuvo» 
asimismo, cumplido éxito. Los expositores estuvieron a la altura de su 
misión en el planteamiento de los problemas po ítícos, económicos, 
sociales, etc., que trataron con profundidad en el fondo y  con brillantez 
en la forma.

El día 26, de 9 a ÍO, el señor José María Ponce disertó sobre «La  
Intensificación de la Producción Aurífera como Base para la Recons­
trucción Económica Ecuatoriana». Estableció como necisidad indispen­
sable la creación de un Instituto Minero, recordando un proyecto, que 
indicó había sido formulado por un empleado de las Oficinas del Banco 
Central de esta ciudad. El Padre Semanate que se encontraba presente, 
aclaró que él, en Compañía del Gerente de la Sucursal en Cuenca, 
había realizado profundos trabajos y  estudios sobre todos los detalles 
para la explotación aurífera, los cuales habían sido enviados a la Casa 
Principal del Banco Central de esta ciudad, quejándose de que no se 
hubiera dado a conocer tan importantes proyectos, entre los cuales consta 
el de la creación de un organismo y  su correspondiente reglamento 
para la explotación aurífera. Es doloroso que no se dé a conocer el 
pensamiento original, y queden ocultos para la ciudadanía los nombres 
de los verdaderos autores de proyectos tan importantes y  que tienen un
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alto interés por tratarse de la solución de problemas económicos deci­
sivos para el desarrollo y  bienestar ecuatorianos. En nombre de la 
Delegación prometí al Padre Semanate constituirnos en propagandistas 
de sus estudios e importantes proyectos, y  al efecto me permití insinuar 
que dichos trabajos sean solicitados para publicarlos en los « A n a l e s »  
de la Universidad Central.

El señor José Antonio Baquero disertó sobre «La Economía y  la 
Moneda», haciendo la crítica de la tendencia actual de considerar la 
moneda como la base de la economía, cuando en realidad no es sino un

señor Baquero la necesidad de dirigir el mayor interés a la reconstruc­
ción de nuestra economía, tomando como base el mayor fomento de la 
producción ecuatoriana.

El señor Manuel de Guzmán disertó sobre «La Crisis de la De­
mocracia», estudio del cual dedujo que países como el nuestro no pueden 
tomar como modelo, para su aplicación, sistemas de países europeos 
que, por antecedentes históricos, o por la conmoción que produjera la 
última guerra, constituyen la exclusión misma de su aplicación; terminó 
estableciendo como conclusión, que sólo la educación puede procurar la 
formación democrática del futuro ciudadano y constituir, por tanto, el 
único medio que garantice la realización de la verdadera democracia 
en el Ecuador.

El señor Mílton Montalvo disertó sobre «La Elevación del Tipo  
de Interés del 6 al 9 °/0», de lo que dedujo determinadas conclusiones 
que consideró debían concretarse en reformas legales.

La disertación del señor Gonzalo García versó sobre «El Principio 
de las Nacionalidades», en la que procuró realizar una interpretación 
honda de nuestra realidad nacional.

El señor Félix Albornoz, en su conferencia «Acercamiento Uni­
versitario Inter-Am ericano», planteó la necesidad de la unión de los 
pueblos Ibero-Americanos por un mayor conocimiento medíante la 
creación de un organismo de acercamiento y  cooperación intelectual, 
refiriéndose al que se constituyó en los Salones de la Universidad 
Central.

El señor Guillermo Jarrín disertó sobre «Crisis Económicas y  de 
manera especial, la Crisis Económica Ecuatoriana», en la que se esta­
bleció como premisa, la necesidad de organizar los factores estructurales 
de la economía ecuatoriana en orden a lograr una mayor resistencia 
de estos a la crisis, procurando un mayor desarrollo interno que siquiera 
en parte nos líbre de la casi total subordinación de nuestra economía 
a las economías extranjeras.

El señor Wellíngton Hugo Carvajal disertó sobre «La Intervención 
del factor económico en la Política de los Pueblos», de la que dedujo 
como consecuencia proposiciones tendientes a la creación de Consejos 
Técnicos de Economía y  príi cipalmente de Producción Agrícola-Indus­
trial y  de explotación minera, como medios de engrandecimiento na­
cional.

Por parte de los estudiantes de la Universidad de Cuenca tuvie­
ron lugar las siguientes disertaciones: '
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La del señor Genaro Peña versó sobre «La Guerra tomada como 
medio para resolver los problemas biológico, ético, jurídico, económico, 
religioso, nacional e internacional». Su crítica.

La del señor Víctor Lloré versó sobre «La Líbre Testamentífac-  
cíón» y  la del señor Joaquín Córdoba.

Se verificaron también las conferencias de los alumnos de la Es­
cuela de Minas, señores Roberto Jerves y  Alberto Ortíz. Todos los 
estudiantes azuayos supieron distinguirse por la elegancia de su expre­
sión, la claridad de sus conceptos, y  por las conclusiones prácticas que 
dedujeron.

Culminaron todas las conferencias y  disertaciones con la que dio 
lectura el ilustre Profesor de Derecho Internacional y  distinguido Rector 
de la Universidad de Cuenca, señor doctor Remigio Crespo Toral, sobre 
el tema «El Estado Orgánico», en que disertó con honda sabiduría al 
par que profundos conocimientos de la realidad histórica ecuatoriana. 
Hizo el planteamiento del problema del sér y  existir ecuatorianos, de 
una manera armónica, cuya base debe estar constituida por el aprove­
chamiento de todas las fuerzas de nuestra nacionalidad y  por su coope­
ración en una síntesis superior.

Fué el doctor Crespo T ora l quien cerró magístraímente el ciclo 
de conferencias y  disertaciones que se realizó en Cuenca, con motivo  
de la visita de la Delegación Universitaria de la Central, ciclo cultural 
que logró producir fervor en el público de los asistentes, honda inquie­
tud en el elemento intelectual y  un noble interés en la Prensa.

Los problemas tratados en el ciclo de conferencias y  disertaciones 
honran a las dos Universidades Ecuatorianas y  aquellos días en que con 
tanta exhuberancía se expusieron tan profundos conocimientos y  oímos 
a tan prestigiosos maestros, podemos calificarlos, haciendo propia la ex­
presión de un distinguido periodista azuayo, c o m o  d í a s  f e l i c e s  p a r a  l a
CULTURA ECUATORIANA.

El día 30 de m ayo tuvo lugar, a las tres de la tarde, el debate 
entre alumnos de la Universidad de Quito y  de la Universidad de Cuen­
ca, sobre el tema «Sí la teoría cuantitativa de la moneda puede influir
en la estabilización del sucre».

Los señores contendientes manifestaron amplitud de conocimientos, 
e hicieron gala de una sobria y  austera oratoria, cual convenía a la 
materia que trataban, logrando mantener con singular habilidad la aten­
ción y  el interés del público en las dos horas que duró el debate.

Por lo que respecta a los estudiantes de la Universidad Central 
señores Ortíz y  Mantilla, debo manifestar que el señor Ortíz verificó 
la exposición de la tesis a debatirse, revelando un gran dominio en la 
materia; mas, en el curso del debate, desgraciadamente, se extendió en 
explicaciones complementarías, pedidas por uno de los miembros del 
bando contrarío, terminándose el tiempo que le correspondía, antes de 
que pudiera expresar todos los argumentos que reveló poseer.

El señor Mantilla estuvo verdaderamente feliz; en form a enérgica 
y  convincente supo presentar sus argumentos de alto va lor en pro de 
la tesis que defendía, demostrando habilidad en el manejo de los mis­
mos, al par que profundidad en sus conocimientos, por lo que mereció



fervorosos aplausos, captándose, desde el primer momento, las simpatías 
de 1 público. *

El Jurado Calificador designó a los señores Aníbal Mantilla y  
Fernández Márquez como acreedores a los dos primeros premios do­
nados por la Universidad de Cuenca y  por la Universidad Central, y  
un valioso pergamino de constancia honorífica para cada uno de los 
debatientes por ambas Universidades. Terminó el acto con las frases 
que el suscrito dirigió a los concurrentes, respecto de la importancia que 
tiene para el país despertar el interés por los problemas económicos, 
con el objeto de formar una cultura y  una conciencia económicas que 
impongan una orientación definitiva a nuestra caótica economía nacio­
nal. El éxito con que se realizó el debate despertó no sólo interés 
sino un justo estímulo para la labor docente y  cultural que se realiza 
en ambas Universidades.

El mismo día 30 por la noche tuvo lugar, por primera vez en el 
Ecuador la Asam blea de Profesores y  estudiantes para discutir temas 
referentes a las necesidades del profesorado y  estudiantado de Ense­
ñanza Superior, y  concretar en ponencias sus aspiraciones para el me­
jor cumplimiento de sus fines.

Las principales ponencias que fueron aprobadas son las siguientes:
La presentada por el señor doctor Remigio Crespo Toral sobre 

«Q ue la autonomía universitaria debe comprender la constitución de 
su personal sin intervención de los Poderes Públicos, el privilegio efec­
tivo de la  personalidad jurídica y  la independencia económica, de suerte 
que se cree una fuente de recursos propia de las Universidades, ya  sea 
como un monopolio del Estado, o cualquiera otra renta por estable­
cerse, siendo de exclusiva administración de ios cuerpos universitarios 
los fondos sobredichos, sin perjuicio de la intervención del Poder Eje­
cutivo, por medio de sus Autoridades y  Agentes, para los efectos de la 
comprobación y  el empleó legal de los recursos administrados por las
respectivas Universidades».

La autonomía de las Universidades no solamente es indispensable 
para la vida de estas instituciones, sino que, medíante la explotación 
industrial que realícen de acuerdo con las necesidades y  posibilidades 
del País, reportarían una economía para el Estado, al lograr sostenerse 
en su m ayo r  parte, con sus propias rentas provenientes de sus activi­
dades, al par que impedirían la salida del oro del País, por concepto 
de los artículos cuya industrialización tomarían por su cuenta.

Inmediatamente fué aprobada la ponencia presentada por el sus­
crito: «La Asamblea de Profesores de la Universidad de Cuenca, y  de la 
Delegación de la Universidad de Quito, considerando que la labor uni­
versitaria, para ser eficiente y  netamente cultural necesita del concurso 
de todos sus miembros, en una sola agrupación que realíce sus fines, 
acuerda organizar la Asociación de Dignatarios y  Profesores de las 
Universidades de la República, con el objeto de procurar ía realización 
de todos los altos fines de extensión cultural, investigación, aplicación, 
y  estudio de los problemas de carácter nacional y  general que corres­
ponden a las Instituciones de Enseñanza Superior. La Asociación de 
Profesores Universitarios, procurará obtener su condición de persona 
jurídica, y  su organización definitiva tendrá lugar en el mes de septíem-
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bre del ptesente año, en la Capital de la República, medíante las res­
pectivas delegaciones que deben ser designadas, con amplios poderes, 
por cada una de las Universidades». A poyada  por el señor Decano de 
la Facultad de Derecho y  Vicerrector de la Universidad de Cuenca, 
doctor Octavio Díaz, fué aprobada esta ponencia, también unánime­
mente.

Se aprobó la ponencia del doctor Andrés F. Córdova acerca del 
intercambio de profesores de las diversas Universidades de la Repúbli­
ca, para dictar un curso, o una parte completa del curso, durante el año 
escolar. Para la realización de esta alta finalidad, se solicitará que en 
el Presupuesto del Ministerio de Educación Pública se determíne una 
partida especial, destinada a este único objeto.

A poyada por el alumno de la Universidad Central señor José 
María Ponce, queda aprobada.

A  continuación, el suscrito propuso que: «La Asam blea de Profe­
sores y  estudiantes universitarios de la ciudad de Cuenca, y  de los 
profesores que componen la Delegación de la Universidad Central de 
Quito, proclama Ja necesidad de efectuar un Congreso Histórico, 
Geográfico, Económico y  Etnográfico y  de Ciencias Naturales, en 
conmemoración del IV  Centenario del descubrimiento del Amazonas,  
Congreso que tendría por sede la ciudad de Quito, ciudad de don­
de partió la expedición descubridora en el año Í54Í .  A  este fin 
se invitará a las Universidades de las diversas Repúblicas Indolatínas, 
y a sus respectivos Gobiernos, para que constituyan sus Delega­
ciones, de acuerdo con el Reglamnnto que en este año debe ser 
elaborado por las Universidades Ecuatorianas. De manera especial 
deberá dirigirse a los países amazónicos, para que designen Comisiones 
que deban verificar, por parte de cada uno de dichos países, el estudio 
de las meterías enumeradas, con el objeto de lograr el m ayor conoci­
miento y  utilización posible de la vía fluvial más importante del Con­
tinente Americano». Esta ponencia, de igual modo que las anteriores, 
fue aprobada.

El señor doctor Jorge Villagómez Yépez hizo las mociones que 
siguen: «Que se solicite un fondo especial para la conclusión del edificio 
universitario de Cuenca, la misma que fué apoyada por el señor doctor 
Díaz; y, que se diríja, a nombre de la Asam blea reunida, un cálido 
saludo a las otras Universidades de la República y  Junta Universitaria  
de L o ja». Ambas ponencias fueron aceptadas.

Fue aprobada la ponencia presentada por los doctores Luís A y o ra  
y el suscrito que las Universidades realícen estudios sobre los proble­
mas económicos nacionales, y dén a conocer los resultados que hubieren
obtenido, tanto al Estado como a las Instituciones dirigentes de la 
Economía Nacional.

Igualmente lo fueron: la de la especíalízacíón de la enseñanza 
universitaria medíante la creación de nuevas facultades, tales como de 
Ciencias Económicas, de Ciencias de Derecho Internacional, que cons­
tituyen verdaderas carreras con derecho a optar el título académico 
cor.e^pondíente, y la obligación, por parte del Estado, de no verificar
los nombramientos respectivos, sino a las personas que poseen el título 
universitario.
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Fué aprobada la ponencia de la realización efectiva de la Univer­
sidad Popular, considerando que solamente la extensión de la cultura 
a las diversas clases sociales podrá consolidar sobre bases firmes el 
progreso de la Nación y  constituir el fundamento de la verdadera de­
mocracia ecuatoriana.

Por parte de los estudiantes fueron presentadas y  aprobadas las 
siguientes ponencias:

Reconstitución de la Federación de Estudiantes, de acuerdo con 
el Estatuto que sea aprobado por las delegaciones nombradas por los 
estudiantes de cada una de las Universidades, por votación especial. Las 
delegaciones se reunirán en el mes de Setiembre del presente año en 
Quito. Sería conveniente que las delegaciones se reunieran en el mes 
de Setiembre, a fin de que contribuyan a solemnizar la realización de 
la celebración del IV  Centenario de la primera expedición al Oriente, 
por Gonzalo Díaz de Pineda, y  además, su reunión coincidiría con la 
de los Profesores, constituyéndose al mismo tiempo, la Asociación de 
Profesores y  la Federación de Estudiantes, los dos organismos más 
importantes para la vida universitaria.

La reconstitución de la Federación de Estudiantes indudablemente 
contribuirá de la manera más eficaz a desarraigar los hábitos de indi­
ferencia por los verdaderos intereses de la clase universitaria, y  consti­
tuirá el organismo propio medíante el cual se logre expresar las nece­
sidades, y  obtener, de la manera más perfecta las aspiraciones del es­
tudiantado universitario.

Asimismo fué aprobada, por unanimidad, la moción del estudiante 
de Medicina de la Uníversídod A zuaya , señor César Cabrera, para que 
los Profesores y  estudiantes de la Facultad de Medicina de las diversas 
Universidades de la República, inicien una campaña profiláctica, y  pres­
ten todo su contigente en la lucha contra las enfermedades sociales 
que diezman la población ecuatoriana, y  de manera especial para que 
realícen un programa de extensión cultural sobre estas enfermedades en 
las clases más numerosas de nuestra población.

Fué aprobada la moción del señor Miguel Félix Albornoz: «Ini­
ciar por parte de las Universidades la creación de la-Comisión Nacional 
de Cooperación Intelectual». Los fines de las Comisiones de Coope­
ración Intelectual son vastísimos; tienden a la formación de una con­
ciencia universal favorable a la armonía y  paz internacional, mediante 
el intercambio de ideas y  el acercamiento personal entre los intelectuales 
de todos los países; favorecer las producciones de la inteligencia, y  g a ­
rantizar los derechos intelectuales; procurar la difusión de la cultura, 
medíante extensión popular, etc., etc.

Asimismo fué aprobada la moción presentada por el Universitario 
de la Central, señor Luís Romo Dávila, sobre la creación de Institutos 
de Investigaciones, a semejanza del Instituto de Investígacíons Econó­
micas que funciona presidido por el Profesor titular de Economía Po-  
lílica de la Central.

Los Institutos de Investigaciones son los llamados a orientar de 
manera práctica la enseñanza universitaria, enfocándola hacía el estudio 
de los problemas nacionales y  la investigación de los datos de nuestra 
realidad, como fuentes de soluciones propias. Su realización consti­
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tu irá  la t ra n s fo rm a c ió n  m ás  p ro fu n d a  de n u estra  ac tu a l  e n señ a n za  uni­
v e rs i ta r ia .

E l señ o r  W i l s o n  C ó r d o v a ,  a lu m n o  de la  U n iv e rs id a d  C e n tra l ,  ag ra ­
deció  a la  c iu d a d a n ía  cuencana  p o r  las  m u e s t ra s  de s im p a t ía  e x te r io ­
r iz a d a s  a la  D e le g a c ió n  U n iv e rs i ta r ia  de Q u i to ,  en to d o s  los  actos cul­
tu ra le s  y  soc ia les  que tu v ie ro n  lu g a r  en  esa c iudad , y  de m a n e ra  espe­
cia l p o r  su c o n cu rren c ia  a ta n  im p o r ta n te  acto .

P o r  la  e n o rm e  im p o rta n c ia  de las  m o c io n e s  a p ro b a d a s ,  debe con­
s id erarse  a la A s a m b le a  de F ro fe s o re s  y  es tu d ian tes  u n iv e rs i ta r io s  rea ­
l izad a  en C u e n c a ,  com o el a c o n te c im ie n to  que c o n s t i tu irá  la  p iedra  an ­
g u la r  de u n a  n u e v a  o r ien tac ió n  en la  v id a  de las  u n iv e rs id a d e s .

A d e m á s  de las  co n fe ren c ia s ,  d ise rtac iones  y  debate  ec o n ó m ic o  rea­
l izad os  en la  U n iv e rs id a d  del A z u a y ,  la  C o m is ió n  de la  S e m a n a  del 
E stu d ian te ,  c u y o  D irec to r  fu é  el d is t in g u id o  P r o fe s o r  se ñ o r  R a fa e l  G a-  
la rza ,  h ab ía  p rep arad o  d ive rso s  actos  c u ltu ra le s  y  d e p o r t iv o s ,  los  cuales  
tu v ie ro n  m u y  lucida  rea lizac ión . L a  D e le g a c ió n  p ro c u ró  as ist ir  a m u ­
chos de ellos, pero  d e sg ra c ia d a m e n te  la  in co m p a tib i l id a d  del h o ra r io  le 
im posib il itó ,  con h o n d o  sen t im ie n to  de su p a rte ,  p a ra  e n c o n tra rse  pre­
sente  en todos esos actos. P o r  su p a rte ,  el eq u ip o  de T e n n is  que fo rm ó  
p arte  de la  D e leg a c ió n  de la  C e n tra l ,  y  c o m p u e s to  p o r  los señ ores  W í l -  
son  C ó rd o v a  y  J u l io  P a z m íñ o ,  t u v o  dos e n c u e n tro s  de s ing les  y  un  
encuentro  de dobles con los  m á s  d es tacad o s  ju g a d o re s  del « C u e n c a  
T e n n is  C lu b » ,  h ab ien d o  ten ido  u n a  lu c id a  ac tu ac ió n .

S í  la U n iv e rs id a d  de C u e n c a  abrió  sus b razo s  p a ra  recibir a  la  
D eleg ac ión  de la U n iv e rs id a d  C e n tra l ,  la  soc iedad  c u e n c a n a ,  sus insti­
tuciones socia les, sus au to r id a d e s  a d m in is t ra t iv a s  y  m i l i ta re s ,  y ,  en  ge­
nera l  la  pob lación  toda de la  c iudad o fre c ie ro n  a la  D e le g a c ió n  no  
sólo una  ca lu rosa  aco g id a  sino ta m b ié n  d e m o s tra c io n e s  de cá lid a  s im ­
patía. S e  nos p rod igó  e fu s iv a  co rd ia lid ad  n o  só lo  c o m o  d e leg ad o s  u n i­
ve rs i ta r io s  sino co m o  m ie m b ro s  de la  c iudad  de Q u ito .

D ive rsa s  fa m il ia s  de la sociedad  c u e n c a n a :  la  f a m i l ia  O rd ó ñ e z
Je rv e s ,  la fa m il ia  H ered ia  C resp o ,  la  f a m i l ia  del d o c to r  J o s é  E spinosa  
y  o tras  a quienes por fa l ta  de t ie m p o  n o  p u d im o s  acep ta r  sus finas  
in v itac ion es ,  nos a b ru m a ro n  con a te n c io n es  p a r t ic u la re s .  L a s  Institu ­
ciones socia les: el « C u e n c a  T e n n is  C lu b »  y  el « C lu b  de l A z u a y »  nos
h o n ra ro n  con el n o m b ra m ie n to  de S o c io s  T r a n s e ú n t e s  de d ichos  centros/
y  en sus sa lones  fu im o s  ob je to  de e x q u is i ta s  y  d e licad as  a ten c ion es ;  y  
m ás aún, en é llos  se nos t r ib u tó  por  la  soc ied ad  c u e n c a n a  cálidos  
ap lausos com o d em o stra c ió n  de s im p a t ía  p a ra  la  U n iv e rs id a d  y  para  la 
ciudad de Q u ito .

R e c o m ie n d o  e sp ec ia lm en te  a l re c o n o c im ie n to  u n iv e rs i ta r io  los 
nom bres  de los d is t ing u idos  c a b a l le ro s  c u e n c a n o s  E n riq u e  A r íz a g a ,  
C ar lo s  O rd ó ñ e z ;  H o ra c io  V e ín t im í l la ,  C o r o n e l  R a f a e l  B o r ja ,  Vicen­
te C uesta ,  D r. J o s é  E sp in osa , D r.  M ig u e l  H ere d ia  C re sp o  y  todos 
los dem ás que h ic ie ro n  d e rro ch e  de a ten c io n es  p a ra  los m ie m b ro s  de la 
D elegación , así co m o  p a ra  las  g en ti le s  D a m a s  y  D a m íta s  A z u a y a s ,  el 
recuerdo m ás  cariñoso , po r  sus ex q u is i ta s  d e licad ezas ,  de tod o s  y  cada  
uno de los d e legados  u n iv e rs i ta r io s .

L a  D e leg ac ión  fu e  a g a s a ja d a  con p aseos  cam p estres ,  p r im ero  a la 
hacienda  «E l C a b o » ,  del señ o r  C a r lo s  O rd ó ñ e z ,  en la  que él y  su dís-
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t ín g u íd a  fa m i l ia  nos b rindaron  un día de be lleza , de a legría  y  de in o l ­
v id a b le s  recu erd o s .  En n o m b re  de la D e leg ac ió n  ag rad ec ió ,  en g a la n a s  
f rases ,  po r  ta n  de licada  fiesta , en doctor A u r e l io  G arc ía ,  P ro fe s o r  de la  
U n iv e rs id a d  C e n tra l .

A l  día s ig u ien te ,  la U n iv e rs id a d  de C uenca  in v itó  a la D e leg ac ió n  
a un in o lv id a b le  p ic -n ic  por las o r i l las  del río G u a laceo . O frec ió  la  
m a n ife s ta c ió n  en  cá lidas  y  con cep tu osas  frases  el señor d o c to r  A l f o n s o  
M o ra ,  p res t ig io so  P ro fe s o r  de la F a c u lta d  de Ju r isp ru d en c ia  y  C iencias  
S o c ia le s  de la  U n iv e rs id a d  A z u a y a ,  y  por designación  del suscrito ,  
ag rad ec ió  en m u y  e legan tes  térm inos, en n o m b re  de la D e leg a c ió n  el 
señ or  d o c to r  J o r g e  V i l la g o m e z  Y é p e z .  F iesta  de g ran  esp ir i tu a lid ad ,  
de esp a rc im ien to ,  de exqu is ita  y  de licada in tim idad  entre  P ro fe s o re s  y  
a lu m n o s ,  de jó  g rab ad a  una  em oción  p ro fu n d a  de com prensión  y  a fecto  
entre  tod os  los P ro fe s o re s  y  estud iantes  de am bas U n ive rs id ad es .

L a  D e le g a c ió n  de la U n iv e rs id a d  de Q u ito  quiso e x p resa r  su reco ­
n o c im ie n to  de tan ta s  m a n ife s ta c io n e s  de aprecio  y  s im p atía ,  y ,  al e fecto ,  
o frec ió  un T é  B a i la b le  o rg a n iza d o  por  los señores  estud iantes  y  P r o f e ­
sores  en el « C u e n c a  T e n n is  C lu b »  y  un baile  o frecido  por la  D e le g a c ió n  
de la U n iv e rs id a d  C e n tra l  en h o n o r  del persona l de la  U n iv e rs id a d  del  
A z u a y  y  de la sociedad C u e n c a n a ,  en el C lub  del A z u a y ,  f iestas en las  
que h o n r a r o n  con su presencia  los  m á s  d istinguidos m iem b ro s  de la  
sociedad  a z u a y a .  C o m o  P res id e n te  de la  D e leg ac ió n ,  m e cupo el h o ­
n o r  de o frecer  el baile  en el C lub  A z u a y ,  y  agradecer  las m an ifes tac io n es  
de aprecio  y  s im p a t ía  de que h a b ía m o s  sido objeto.

E n tod os  estos actos se se l ló  u n a  am istad  cord ia l,  m ás  aún , u n a  
h o n d a  fu s io n  esp ir i tu a l  que, unida al in tercam bio  cu ltu ra l  rea l izad o ,  
e s to y  seg u ro  que h a  p erm it id o  u n a  m a y o r  co m p ren s ió n  entre las  ju v e n ­
tudes es tu d iosas  y  el p ro fe so ra d o  de am b as  U n ive rs id a d e s ,  que se t r a ­
ducirá  en un a ce rc am ien to  de v a s t ís im a s  p ro yecc io n es .  En las c o n v e r ­
saciones ín t im as ,  en las con ferenc ias  y  d isertaciones, su p im os  de la s  
necesidades del g ran  pueblo  a z u a y o ,  p a lp a m o s  su rea lidad  y  sen tim o s  
al u n íso n o  sus a n h e lo s  por so lu c io n ar  sus p rob lem as.

F u é  en el am bien te  cuen can o , ap ro p iad o  p ara  la m ed ita c ió n  y  el 
estud io ,  e s t im u la d a  por los  a ltos  v a lo re s  in te lec tua les  de la U n iv e rs id a d  
A z u a y a  y  g rac ias  a la ca r iñosa  y  en tu s iasta  acogida  d ispensada  p o r  la  
ex q u is i ta  sociedad  a z u a y a ,  que la D e leg ac ió n  pud o  re a l iz a r  sus lab ores  
de in te rcam b io  c u ltu ra l  con é x ito  m u y  h a la g ü e ñ o .  P e ro  no p o d r ía m o s  
con sid era r  conclu ida  n u es tra  labor sino r in d ié ram o s  cálido h o m e n a je  a 
los  p rest ig iosos  v a lo re s  de la  U n iv e rs id a d  del A z u a y ,  y  de m a n e ra  
especia l al v a lo r  m ás  rep re sen ta t ivo ,  no só lo  de la cu ltu ra  ecu a to r ian a  
sino  del m u n d o  I b e r o - A m e r ic a n o ,  el S r .  D r. R e m ig io  C resp o  T o r a l ,  a 
quienes p rese n tam o s  nuestro  m e jo r  tes t im on io  de ad m irac ió n  y  a g ra d e ­
cim iento .

L a  Canci l ler ía  pone en conocimiento de la U n iv e rs id a d  
una com unicac ión  dirigida por el señor  V ic e c ó n su l  de los 
Países  B a jos  en G uayaqui l ,  in formando que en A m s te rd a m  y

1 0 8 3
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R o tte rd am  se celebró el T e r c e r  C o n g r e s o  Internacional  de 
Medicina  T r o p ic a l  y  M a la r ia ,  del 2 4  de set iembre al 1°. de 
octubre del año en curso.  El C om ité  de P r e p a r a c ió n  del r e ­
ferido C on g reso ,  hace presente la com placenc ia  con que vería  
la presencia de un Delegado  por  parte  del E cuad or ;  y  la 
U n iv e rs id a d  contesta que por  sus c i rcunstanc ias  de estrechez  
económica ,  no le es posible h ace rse  re p re se n ta r  en el C o n ­
greso,  pero que env ia r ía  d i rectamente  los t raba jos ,  estudios,  
proyectos ,  etc., e laborados  por  la F acu l tad  de Ciencias  Médicas.

El R ectorado  nom bra  a la se ñ o ra  A n d r e e  de V a lv e rd e ,  
con carácter  de p ro v is io n a l ,  A y u d a n t e  del L a b o r a to r io  de P a ­
tología E xp er im enta l  e Inspectora  de la Escue la  de E nfe r ­
meras.

Con  fecha 10  de m a y o  últ imo, ap ro b ó  el E jecut ivo ,  el 
siguiente Presupuesto :

DECRETO No. 293

G EN ERAL G. A L B E R T O  EN RIQ U EZ,
4

JEFE SUPREMO DE LA REPUBLICA,

En uso de las atribuciones de que se ha lla  investido,

d e c r e t a :

El siguiente Presupuesto para el funcionamiento de la  Escuela 
Superior e Inferior de A gricu ltura  «A le jan d ro  Gallo A lm e íd a » ,  para 
el ejercicio económico de Í938:

s

Presupuesto de Ingresos 

Part. Denominación

S/. 5.000,00
t

» 5.000,00 

» 30.000,00

I. Rentas Patr imoniales 
Producción y Arrendamiento 

de Inmuebles

Oí Pensión de arrendamiento del 
Molino «E l N i á g a r a » .................

02 Pensión de arrendamiento de la 
Hacienda «T ío b a m b a »  ..............

03 Producción de la  Hacienda 
«R um ípam ba »  ( administrada
por la  Universidad C entra l)........

04 Pensión de arrendamiento de la 
Hacienda « S a la m á la g »  y  ane-
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/

x o s ,  o sus p r o d u c t o s .................
0 5  P e n s ió n  de a r re n d a m ie n to  de la  

C a s a  N ° .  1 2 8  de la  A v e n id a  
1 8  de S e p t ie m b re  de la  P a r r o ­
quia B e n a lc á z a r  de esta ciudad

» 7 0 .0 0 0 ,0 0

» 4 8 0 ,0 0  S/¿ 1 1 0 . 4 8 0 , 0 0

1 0 8 5

II. Deuda por cobrar.

Saldo al 31 de Diciembre de 1937.
por concepto de pensiones de arren­
damiento y créditos vencidos, no in­
gresados en dicho año

0 6  H a c ie n d a  « S a l a m á í a g »  y  a n e ­
x o s .  V a l o r  a d e u d a d o  p or  el 
a r re n d a ta r io  se ñ o r  Jo s é  R o d o l fo  
L e ó n  p or  d i fe re n c ia  de in v e n ta ­
rios en la  e n tre g a  de d ichos
in m u e b le s  y  p en s ion es  ven c id as  
de a r r e n d a m i e n t o ...........................

0 7  A l f r e d o  Ja r r ín ,  po r  v e n t a  de
trigo  .....................................................

0 8  Jo s é  Ignacio  M a ta ,  po r  p ag a ré

III. Ingresos varios

0 9  S a ld o  del e jercicio  de 1 9 3 7    »  1 .4 8 7 ,3 0
10  O tro s  in g resos  no especificados » 1 . 4 3 1 , 4 0  »  2 . 9 1 8 , 7 0

S u m a n  los Ingresos S/. 1 8 0 . 0 0 0 ,0 0

Presupuesto de Egresos

Part. Denominación G°. Tip.R. Mensual Anual

%

I. Personal Administrativo

» 5 6 . 1 2 6 , 0 0  

» 9 .9 6 0 ,3 0
» 5 1 5 , 0 0  » 6 6 . 6 0 1 , 3 0

0 1  P ro c u ra d o r ,  p o r  enero , febrero
y  m a r z o ................................................. 1 5 5 0 , 0 0  S/. 1 .6 5 0 ,0 0

0 2  A d m in is t ra d o r  de la  H acienda  
S a la m á la g  y  a n e x o s ,  po r  enero ,
feb re ro  y  m a rz o  ....................... 3 4 0 0 ,0 0  » 1 . 2 0 0 ,0 0

0 3  A d m in is t r a d o r - C o n t a d o r  de la
H ac ien d a  R u m íp a m b a ..................  8 2 0 0 ,0 0  »  2 . 4 0 0 , 0 0

0 4  Inspector  de T ra b a jo s  de C a m ­
p o - B e d e l  de la  E scuela  In ferior,
por enero , febrero  y  m a rzo  ......  10  1 6 0 ,0 0  » 4 8 0 , 0 0

/
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I I .  Persona! Docente y de Gabinetes

05 Profesor de Horticultura, A rbo­
ricultora y  Silvicultura, según
contrato, en siete m eses  1 300 ,00  »

06 Seis Profesores Principales y
un contratado, en siete meses (7) 1 550  3 .350 ,00  »

07 Un A yudante  Profesor de M a­
temáticas y  Estadística, con obli­
gación de dictar clases en las 
Facultades de Ciencias y  Peda­
gogía, en nueve meses, y  un 
Ayudante  Profesor de Agricul­
tura General y  Especial, Higie­
ne Veterinaria y  Profilaxia A n i ­
m a1, en siete meses (2) ............  3

03 Ayudante Profesor de A n a to ­
mía Patológica............................... 5

09 Dos Profesores de la Escuela
Inferior, por enero, febrero y  
marzo (2) ......................................  JO

I I I.  Personal de Servic io

JO Ayudante de Mímíógrafo ........  JO
J J Conserje del Internado de Ru-

mípamba ......................................  E
J2 Un Cocinero y  un Sirviente del

Internado de Rumípamba (2).. G

I V .  Servic io  de Becas

J3 Seis becados en la Quinta A g ro ­
nómica de Am bato (6) ...................  60  360 ,00  »

V . — Var io s  acreedores

14 A  la señora Dolores Enrique# de Gallo, en 
cancelación del legado hecho a favor de su es­
poso, por el señor Alejandro Gallo Aím eída .. S/.

J5 A  la Sociedad Continental, por saldo del va lor  
del instrumental pedido para el Gabinete de 
Química Agrícola y  Edafología .......................

16 A l  señor Ing. Jorge Albornoz Bustamante, por 
diciembre de 1936 y  enero de 1937, por sus ser­
vicios prestados como Profesor de la Escuela...

17 A l  señor Samuel Hidalgo, por sus servicios 
prestados como Profesor de la Escuela en los 
meses de diciembre de 1936 y  enero de 1937.

18 A l  señor Ing. Manuel Sánchez, por saldo de 
los honorarios que se le adeudan por la dírec-

400  800 ,00  »

300 .00  »

150 300 ,00  »

f , %

150 .00  »

100.00 » 

50 100 ,00  »

tes d e  e a

5.600,00

26.950,00

6.400.00

3.600.00

900 .00

1.300.00

1.200.00 

1.200,00

4 .320 ,00

8.360.00  

J 0 .200,00

950.00

500.00

#
#
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V I . — Rentas vitalicias

V I L — Servic io  de amortización de los
créditos hipotecarios

cíón del edificio construido en los terrenos de
la Quinta Presidencial ................    200 00

19 A l  señor N. Valencia, por los cinco últimos 
meses de 1937, como Sirviente de los Gabine­
tes de la Escuela ....... 100,00

20 A l  señor Rafael Gallo, pensión por 1933 .......  1.500,00
21 A  la señora Elena Gallo de Cadena, pensión 

por 1933  ..............................................................  ...... 1.500,00

22 A l  Banco Hipotecario del Ecuador, por amorti­
zación del préstamo de veinte y  cinco mil su­
cres, a 30  años p lazo ................................................  2 .090,84

23 A l  Banco Hipotecario del Ecuador, por A m o r­
tización del préstamo de cincuenta mil sucres,
a cinco años p la z o .....................................................  13 .000,00

V I I I . — Construcción y reparación de edificios

24 Para la construcción de edificios ........................  10.000,00
23 Conservación y  reparación de edificios ...........  5.000,00

I X . — Remuneraciones suplementarias

26 Para el pago a los Profesores que dictan cla­
ses por contrato ........................................................  10.000,00

X . — Gastos varios, inversiones y adquisiciones

27 Mantenimiento del Internado y  gastos de ex­
plotación y  cultivo de la Hacienda «Rumí-  
pamba» ............ ..............................................................

28 Para la instalación de la turbina del Molino
«El Niágara» ............................      5.000,00

29 Compra e instalación de un Taller de Mecá­
nica para la Escuela ................................................  4 .000,00

30 Adquisición de muebles y  enseres, útiles y
substancias, etc .......................................................... 5.000,00

X I . — Imprevistos

31 Gastos extraordinarios e imprevistos .................. 39 .899 ,16
  ^

S u m a n  l o s  e g r e s o s . . .  . S . 180.000 ,00

5.000,00
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«Los Ministros de Hacienda y  de Educación quedan encargados 
del cumplimiento de este Decreto que rige desde e! primero de enero 
del presente año.

«Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a diez de m ayo de mil 
novecientos treinta y  ocho.— f.) G. A .  E n r í q u e z ,  (General).— El Minis­
tro de Hacienda, f.) H. A .  S á e n z  R. (Coronel).— El Ministro de Obras 
Públicas, Encargado de la Cartera de Educación, f.) J o a q u í n  S a m a n i e -  
g o  (Coronel)».— Es copia el Subsecretario de Hacienda, f.) E. F e r n á n ­
d e z  DE C ó R D O V A .»

Es copia,

Quito, a 26 de M a y o  de Í938.

JO S E  R. C H IR IB O G A  V ,
Secretarlo General.

El R ec to rado  de la Centra l ,  en su deseo de establecer  
vinculac iones  intelectuales corr^ las U n iv e r s id a d e s  del C o n t i ­
nente, y  t raduciendo el a fán ra c io n a l  de e s t re c h a r  los lazos  
que nos l igan con las R ep ú b l icas  In te ra m er íca n a s ,  dirigió en 
el mes de m a y o  úl t imo,  la s iguiente  C ircu la r :

Q uito ,  m a y o  2 5  de 1 9 3 8 -
S e ñ o r  R e c to r  de la U n iv e r s id a d  de

L a  U n iv e r s id a d  Centra l  del E cu ad o r ,  insp i rada  en los 
e levados  sent imientos  am er ican is tas  que h o y  presiden las re ­
lac iones  entre los paises de este Cont inente ,  y  pene t rada  de 
la t rascendencia  e im portancia  que los v ín c u lo s  espir ituales  
t ienen en la v ida  in ternacional  de A m é r ic a ,  se permite  h ace r  
un l lam ado  hac ía  el es t recham iento  de lazos  de c o n f ra te rn i ­
dad y  cordial idad h ísp an o -am er ícan as .

C o m o  medios m ás  aconse jados  a tan laudable  propósi to ,  
cree conveniente  recordar  ciertas medidas  que h a n  sido p re ­
conizadas ya  por  v a lo re s  intelectuales de reco n o c id a  pres­
tancia. / ' - ' ^

En primer lugar,  sería de desear  que cada U n iv e rs id a d  
oto rgara  por lo m enos  dos becas en cua lqu iera  de las F a c u l ­
tades, para  dos estudiantes de cada Repúbl ica  A m e r i c a n a .  La  
U nivers idad  Centra l  del E c u a d o r  juzga que esta  sugerencia  
podría ponerse en práctica a partir  de la p r ó x im a  iniciación  
de los cursos en las  respec t ivas  U n iv e rs id a d es .
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En segundo término, es de recom endar  un intercambio  
más cont inuo  de Pro fesores  entre las U nivers idades  de A m é ­
rica. P a r a  el efecto, se estima del caso sugerir  la creación  
de u n a  C á ted ra  especial de «D erecho  Constitucional  A m e r i ­
ca n o » ,  que anua lmente  debería ser dictada por un catedrático  
de u n a  U n iv e r s i d a d  de otro P a ís  A m e r ic a n o ,

P o r  fin, un intercambio  m ás  intenso de publicaciones,  
es de urgente  necesidad para conocimiento de los Pro fesores  
y  estudiantes y  enriquecimiento de las respect ivas  bibliote­
cas, Esta U n iv e rs id a d  tendría especial cuidado de hacer  l le­
ga r  su publ icación tr imestral  — los « A n a l e s » —  a todas sus  
C o le g a s  del Continente,  lo mismo que los Boletines de las  
Facu l tades  e Institutos y  cuanta  publicación salga de sus ta­
lleres.

E n v ió le  adjunta una  lista de los a lu m nos  de esta U n i ­
ve rs idad  que tendrían m u ch o  interés en m antener  c o r re s p o n ­
dencia ac t iva  con a lu m nos  de esa Univers idad .

R u e g o  a Ud.  apreciar  el s incero espíritu de fraternidad  
am er ican a  que preside estas l íneas,  y  prestar  a esta com uni­
cación su v a l io s o  ap oyo .

P re se n to  al señor  R ec to r  de esa prest igiosa Univers idad,  
las seguridades  de mí m ás  alta consideración.

D r . G u a l b e r t o  A r c o s ,
RECTOR.

S e  concede licencia de 3 0  días al Catedrát ico  S r .  Dr.  
M a n u e l  Eduardo  C a d e n a  A r t e a g a ,  en atención a su delicado  
estado de salud.

El Presidente  del Instituto «E stupíñán»  de L a ta cu n g a ,  se 
dirige al R ec to rad o  de la Centra l  sol ici tando la l inderación  
entre los p á ra m o s  de « G u a n g a je »  y  « S a l a m á l a g » ,  que se en­
cuentra  pendiente desde hace m uchos  a ñ o s .— Con tai motivo,  
y  siendo la U n ive rs id a d  mera A d m in is t ra d o ra  de la hac ienda  
« S a l a m á l a g » ,  de pertenencia del Estado según el Decreto S u ­
prem o del 2 0  de diciembre de 1 9 3 5 ,  el R ecto rado  se remitió  
a la P ro c u ra d u r ía  G enera l  de la N ación ,  env iándole  los títu­
los y  m ás  documentos  re lac ionados  con el litigio entre las  
indicadas haciendas,  y  poniéndole al corriente de las dificul­
tades surgidas  entre los indígenas de « M a c a s »  y  la U n i v e r ­
sidad, a base de la imprecis ión de los l inderos de los p á ra m o s  
de « S a l a m á l a g »  y  anexos .  S e  le in formó también de las
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gest iones  empleadas  p o r  la  U n iv e r s i d a d  p a r a  la  so luc ión  del 
prob lem a;  del resu l tado  de la com is ión  que p a r a  el efecto de­
s ignó el C onse jo  U n iv e rs i t a r io ;  y  se sol icitó de la  P r o c u r a d u ­
r ía  la l iquidación equi ta t iva  y  justiciera de los l i t igios pen­
dientes entre los « M a c a s »  y  « S a l a m á l a g » ,  h a b id a  cuenta de 
que, ejerciendo la P r o c u r a d u r í a  G e n e r a l  el pa t roc in io  del E s ­
tado,  es a ella a quien co r resp o n d e  el con o c im ien to  de estos  
asuntos.

El C o n se jo  U n iv e r s i t a r io  n o m b r a  al S r .  Dn. Ignacio  S á n ­
chez,  A y u d a n t e  de F a c u l ta d  en la S e c r e t a r í a  del P lante l .

El M in is te r io  de E d u c a c ió n  P ú b l ic a  c o m u n ic a  a la U n i ­
ve rs idad  que el S r .  Dr .  W .  B la i r  M o s s e r ,  S e c r e t a r i o  de la  
A s o c ia c ió n  A m e r i c a n a  p a r a  el estudio del B oc io ,  h a  tenido  
a bien part ic ipar  que dicha A s o c i a c i ó n  debe ce lebra r  en la  
ciudad de W a s h i n g t o n ,  d u ra n te  los  días 12 ,  13  y  14  de se­
t iembre p ró x im o ,  su T e r c e r a  C o n fe re n c ia  In te rn ac ion a l ,  a la 
que in v i ta b a  a los F a c u l ta t i v o s  e c u a to r ia n o s  in te resad os  en 
tal  p r o b le m a .— El R e c to ra d o  l l e v a  el a su n to  a conoc im ien to  
de la F a c u l ta d  de C ienc ias  M é d ic a s  del P lan te l ,  p a r a  que r e ­
su e lv a  lo que fuere m á s  conven ien te .

El S r .  R e c to r  de acuerdo con la R eso lu c ió n  que exp i ­
diera anter iormente  el C o n se jo  U n iv e r s i ta r io ,  y  luego de e x a ­
m in a r  los in formes presentados  por  los señores  D e c a n o s  de 
las Facu l tades  de Ciencias  y  P e d a g o g ía ,  procedió  a ce lebrar  
l e s  respect ivos  contra tos  con los S re s .  P ro fe s o re s  Dr .  W a l t e r  
S a u e r ,  Dr.  Ernes to  G r o s s m a n  e Ing. M a x  F o r te r ,  p a ra  que 
continúen dictando las C á ted ras  de G e o lo g ía  y  M in e ra lo g ía ,  
Física y  Electrotecnia e Hidrául ica ,  respec t ivam ente ,  tanto en 
la U n ive rs id ad  Centra l  co m o  en la Escuela  de Art i l le r ía  e 
Ingenieros Mil i tares.  1 ;t ’

El S r .  Dr.  Re  inaldo E sp in o sa ,  D irector  del Instituto de 
Invest igaciones Científ icas,  recibe una in v i tac ión  para  el C o n ­
greso S u d  - A m e r ic a n o  de B otán ica ,  pa t roc inado  por  el Go-  
bí :rno del Bras i l  y  con la co lab o rac ió n  de los Pro fesores  
A'berto  Caste l lanos ,  de la A rg e n t in a ,  y  F e r n a n d o  R o s a  M ato ,  
del U ru g u a y ,  que se rea l iza rá  en R ío  de Ja n e i ro  del 12  al 
19 de octubre del presente  a ñ o .— L a  U n iv e rs id a d ,  en a ten­
ción a la importancia  de alto v a l o r  científico de este C on-
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greso,  solicitó del Minis ter io  de Relaciones  Exter iores  el 
a p o y o  necesar io  para  el v ia je  del Dr. Espinosa.

El « C e n t ro  de Ciencias,  Letras y  A r te s »  de Campiñas  
(Bras i l ) ,  exp¡  esa su deseo de m antener  intenso intercambio  
intelectual,  a t ravés  de una as idu2 correspondencia ,  con los 
C en tros  de C u l tu ra  del E cuador  y  especialmente con la U n i ­
ve rs idad  C e n t ra l ,— El Rectorado ,  en respuesta,  manifestó cuán  
v i v o  es su deseo de estrechar  las v inculac iones  intelectuales  
con los C en tros  Científ icos del Continente,  y  env ió  la lista 
de los a lu m n o s  que podrían iniciar intercambio de co r res ­
pondencia  con el Centro  de C am p iñ as .

La Ca ja  de Pens iones ,  por intermedio de su Gerente,  
re integra  a la U n iv e rs id a d  una aptecíable  suma de dinero,  
por concepto de sobrantes  de descuentos efectuados al per­
sona l  u n ive rs i ta r io  durante  el año de 1 9 3 6 .  Dicha cantidad  
ingresó  a la T e s o r e r í a  del Plantel .

El  R e c to ra d o  agradece  a los S res .  Cónsules  Ecuator ia ­
nos en el E x te r io r  por  los datos que, a su solicitud, se h a n  
dignado sum in is t ra r  sobre las C asa s  que tienen interés en 
adquiri r  los ex t rac tos  de Q u in a  y  B a rb a sc o  que la U n i v e r s i ­
dad producirá  m u y  en breve.

L a  U n iv e r s id a d  de Cal i fornia ,  por  medio de su P r e s i ­
dente, in form ó a los G o b ie rn o s  H ísp an o  - A m e r i c a n o s  que 
h a b ía  acordado  conferir  un a  beca en dicho P lan te l  p a ra  un  
estudiante elegido por  cada  uno de los G ob ie rn o s  de las R e ­
públicas S u d  - A m é r i c a n a s . —  Com prendiendo  la s ingular ís ima  
t ranscendenc ia  de la genti l  oferta por  parte  de la U n iv e r s id a d  
de Cal i fo rn ia ,  el R e c to ra d o  se dirigió a los S re s .  E m ba jador  
del E c u a d o r  en W a s h i n g t o n  y  C ónsu l  G enera l  en S a n  F r a n ­
cisco, sol ic i tándoles  datos acerca de la clase de estudios que 
se rea l izan en ese P lante l  y  pidiéndoles in terponer  las g e s ­
tiones que est imaren m ás  conducentes a fin de que el señor  
A r t u r o  M eneses ,  dist inguido estudiante de 6 o. C u rso  de la  
F acu l tad  de Jur isprudenc ia  y  de 4 o. de P e d a g o g ía  en la es- 
pecia l ízacíón de Inglés, fuera favorec ido  con una de las becas  
ofrecidas por  la U n iv e rs id a d  de Cali fornia.

i 091
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L a  U n iv e r s id a d  Centra l ,  de acuerdo  con  el A r t .  76  de 
la L e y  O r g á n ic a  de Educación  S u p e r io r ,  sol icitó del D e p a r ­
tam ento  del R a m o  la correspondien te  a u to r iza c ió n  p a ra  h i ­
potecar  los ter renos  de su propiedad,  s i tuados  en la  P a r ro q u ia  
de S a n  R o q u e ,  desde que, no s iendo posible  su inmediata  
rea l ización,  urge  g r a v a r l o s  con  u n a  h ip o teca  p a r a  sat isfacer  
ciertos gas tos  u n ive rs i ta r io s ,  c o m o  pedidos de Gabinetes  y  
m á s  im plem entos  p a ra  la e n se ñ a n z a ,  que son  de inaplazable  
necesidad. Dicha  au to r izac ió n  fue_ concedida  al poco  t iempo  
de sol icitada y  h o y  la S e c r e t a r í a  del P lan te l  rea l iza  las ges­
t iones conducentes  ante el B a n c o  de Crédi to  de esta ciudad.

f

A l  S r .  Director  de Estudios  de la P r o v i n c i a  de Loja ,  se 
le recom ienda  recolectar  la m a y o r  cant idad posible  de semi­
l las de la Q u in a  d e n o m in a d a  « U r í t u s in g a » ,  h a s ta  el mes  de 
julio p ró x im o  en que el S r .  Dr .  R e in a ld o  E s p in o s a  se diri­
g i rá  a esa P r o v i n c i a  a re a l i z a r  in v e s t ig a c io n e s  acerca  del 
indicado producto.

El R e c to ra d o  se dir ige a la G e re n c ia  de la S o c ie d a d  
« T e s a l i a  S p r ín g s  C o m p a n y » ,  sol ic i tándole  p e rm iso  p a r a  que 
un g ru p o  de estudiantes de la F a cu l tad  de C ienc ias ,  a c o m ­
p añ ad os  de un  P ro feso r ,  puedan  v i s i ta r  las m a q u in a r ía s  e 
ins ta lac iones  para  la fabr icac ión de hie lo  seco,  he lados ,  etc.

L a  S e c re ta r ía  G e n e ra l  del « C e n t r o  B u d a  E u r o p e o »  l leva  
a conocimiento  de la U n iv e r s i d a d  C entra l ,  que el Pr ínc ipe  
C herenz í  Línd, de C h au ,  T h ib e t ,  que ac tua lm ente  reside en 
Los A n g e le s  (Cal i fo rn ia) ,  tiene el p ro y e c to  de re a l iz a r  un  
v ia je  por  ciertos países de la  A m é r i c a  del S u r ,  y  que espe­
ra  encontra r  en ellos las faci l idades n ecesa r ias  p a r a  el c u m ­
pl imiento de su mis ión  de estudio y  o b s e rv a c ió n .  — L a  Uní '  
vers ídad contestó al S r .  S e c re ta r io  G e n e r a l  de dicho Centro ,  
que le será  m u y  gra to  atender  al S r .  C h e re n z í  Línd en su 
visita  al Ecuador.

El S r .  M in is t ro  de E ducac ión  P úb l ica  ín to rm a  que debe  
l legar a G u a y a q u i l  a mediados  de junio,  el S r .  Dr.  Eugenio  
S u á re z  H., Dírect >r del Instituto Bacte r io lóg ico  de Chile,  
quien genti lmente ha  ofrecido estudiar  y  r e s o l v e r  cualquier  
problema re lac ionado con su especia l idad.— C o n  tal m ot ivo ,
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el R e c to ra d o  se apresuró  a poner  el asunto en conocimiento  
de la F acu l tad  de Ciencias Médicas  del Plantel ,  para  los fines
consiguientes.

El  7 de m a y o ,  a las 3 de la tarde, con asistencia del S r .  
Pres idente  de la E xcm a.  Corte  S u p e r io r  de Justicia,  del S r .  
Pres idente  de la A c a d e m i a  de A b o g a d o s  y  de las A utor idades  
U n í v e r s í t a i í a s ,  presididas por  el Rector  del Establecimiento,  
Dr. Dn. G u a lbe r to  A r c o s ,  se inauguró  so lemnemente  el « C o n ­
sul tor io  Jur íd ico G ra tu i to » .— S u  Director el S r .  Dr. M an ue l  
B e n ig n o  C u e v a  Garc ía ,  en cortas y  bien t razadas  frases, puso  
de re l ieve  la im por tanc ia  social  del n u e v o  paso que daba la 
U n iv e r s id a d  en su doble afán de se rv i r  al Pueblo  Ecuator iano  
y  capac i ta r  a sus a lu m nos  de Derecho  para  la v ida  profesio­
n a l .— A c t o  seguido,  el Sec re ta r io  G enera l  de la Univers idad ,  
Dr. C h í r íb o g a  V í l l a g ó m e z ,  díó lectura del R eg lam ento  a que 
se su je tará  el func ionam iento  técnico y  administ ra t ivo  del 
C o n su l to r io  Jurídico Gratui to .  Desde entonces eí Consul tor io  
v iene  func ion an do  con toda  regular idad.  El  número  de con­
sul tas  d esp ach ad as  en 4 0  días, pone de re l ieve  la f ranca aco ­
gida que le h a  dispensado la ciudadanía,  así como el interés  
que h a  despertado en el p e rso n a l  docente y  educando de ía 
F acu l tad  de Jur isprudenc ia  de la Central .  La prensa  local  ha  
h o n r a d o  con su esp on tán eo  y  v a l io s o  aplauso  el n u e v o  se r ­
vicio im plantado  por  la U n i v e r s i d a d . — R ep ro d u c im o s  a co n ­
t inuación u n a  in teresante  crónica  del D ecano  capital ino.

« C o n s u l t o r i o  J u r í d i c o  s e  i n a u g u r o  e n  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l . - -
T i e n e  p o r  o b j e t o  p r e s t a r  a t e n c i ó n  a  g e n t e  p o b r e  q u e

CAREZCA DE RE CU RSO S P A R A  LA DEFENSA DE SUS IN TE RE SE S .

U n  v ie jo  p ro y e c to  de los estudiantes  de la F acu ltad  de Ju r is p ru ­
dencia  de la  U n iv e rs id a d  C e n tra l  se lo v a  a l le v a r  a la práctica, gracias  
al en tu s ias ta  y  d in ám ico  a p o y o  p restado  p o r  el R e c to r ,  D r. G u a lb erto  
A rc o s ,  y  del en tu s ia sm o  tam b ién  m an ifes tad o  por el doctor Jo sé  R .  
C h ír íb o g a  V .  Sec re ta r io  de la  U n ive rs id a d .

Este  v ie jo  p ro y e c to  se re fiere  al estab lecim iento  en la U n ive rs id ad  
de u n  C e n tro  Ju r íd ico  C o n s u lt iv o  que deberá  fu n c io n ar  p e rm a n e n te ­
m e n te  y  el que se dedicará  a estud iar  todas  las  causas y  consu ltas  que  
se le p resen ten , de u n a  m a n e ra  g ratu ita .

Este co n su lto r io  tiene por p r im o rd ia l  objeto a ten der  a m u c h a  g e n ­
te pobre  que, p o r  la fa l ta  de recursos econ óm icos ,  se inh ibe de buscar  
ab o g ad os  p a ra  la  de fensa  de sus in tereses cuando  se les p resenta  y  e v i ­
ta r  tam b ié n  a la  ve z ,  que m u c h a  gente  de escasos recursos sea  e x p lo ­
tada  p o r  m u c h o s  t in teri l los  y  p icapleitos  que a n d a n  a la  caza  de per-
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sonas  h u m ild es  p a ra  h a ce r le s  su je to s  de e x p lo ta c ió n  a p re te x to  de defen­
der sus litig ios.

S e  h a  d e s ig n a d o  al d o c to r  M a n u e l  B e n ig n o  C u e v a  G a rc ía ,  p ro fe ­
sor de P rá c t ic a  C iv i l ,  D ire c to r  de este C o n s u l to r io  y  a l  d oc to r  Celso  
V á s c o n e z ,  a b o g a d o  a u x i l ia r .

L o s  es tu d ian tes  de la  F a c u lta d  de D e re c h o ,  e sp e c ia lm e n te  los de 
se x to  año  que es tán  p r ó x im o s  a a b a n d o n a r  la U n iv e r s id a d ,  d ia r iam en te  
deberán  a ten d er ,  u n o  p o r  d ía , en  el C o n s u l to r io  de la  U n iv e rs id a d  a 
tod as  las  p e rso n a s  que l ib re m e n te  q u e d a n  en  el d e rec h o  de acercarse  a 
h acer  co n su lta s  le g a le s  en u n a  fo rm a  e n te ra m e n te  g ra tu i ta .

L a  U n iv e rs id a d  a l  d a r  este paso  t r a s c e r d e n t a l  n o  h a  querido  sino  
h a c e r  la b o r  e fe c t iv a  y  que red u n d e  en p r o v e c h o  ta n to  de los  estudiantes  
que n eces itan  practicar  su fu tu r a  p ro fe s ió n  as í  c o m o  el de fa v o re c e r ,  com o  
e x p re s a m o s  m á s  arr iba , a m u c h a  g en te  in d ig e n te  que  carece  de los re ­
cursos su fic ien tes  p a ra  recu rr ir  a l d e sp a c h o  de u n  a b o g a d o  con  sus a le ­
gatos  y  co n su ltas .

E l C o n s u lto r io  a que n o s  v e n im o s  re f i r ie n d o  v a  a ser  in a u g u ra d o  
m a ñ a n a  a las  tres de la  ta rd e  en el sa ló n  de la  U n iv e r s id a d  C e n tra l .

P a r a  este t ra sc e n d e n ta l  ac to  e s tá n  c i rc u la n d o  las  in v i ta c io n e s  co­
rresp on d ien tes» .

A y e r  t u v o  l u g a r  l a  i n a u g u r a c i ó n  d e l  C o n s u l t o r i o  J u r í d i c o  d e  l a

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

A  las tres  de la  ta rd e ,  en u n o  de los  sa lo n e s  de la  U n iv e rs id a d  
C e n tra l ,  t u v o  lu g a r ,  de m a n e r a  s o le m n e ,  la in a u g u ra c ió n  del C o n s u l to ­
rio  Ju r íd ic o ,  que desde h o y  q u ed a  ab ie rto  a l  s e rv ic io  púb lico  y  que  
p re s ta rá  im p o r ta n te s  u ti l idades  a l  p u eb lo  g ra tu i ta m e n te .

A  la  h o ra  ind icada , in s ta ló  el acto  el s e ñ o r  R e c to r  de la  U n iv e r ­
sidad D r. A r c o s  y  conced ió  la  p a la b ra  a l D r .  M a n u e l  B e n ig n o  C u e v a  
G a rc ía ,  quien, en u n a  im p ro v isa c ió n ,  h iz o  c o n o ce r  los  m o t iv o s  que le 
h a b ía n  inducido  p a ra  la  fu n d a c ió n  de l C o n s u l to r io ,  p u es ,  en rea lid ad ,  
el pueb lo , esp ec ia lm en te  la  c lase  pobre  neces ita  s ie m p re  el a u x i l io  g ra ­
tu ito  de p ro fes io n a le s  en Ju r is p ru d e n c ia ,  p a ra  h a c e r  v a l e r  sus derechos.

En segu id a , se dio lec tu ra  a l R  g la m e n to  y  de ac u e rd o  con  lo dis­
p uesto  p o r  éste, se p roced ió  al so r te o  del a lu m n o  que deb ía  a tender  
d u ran te  quince días, las co n su lta s  que se fu e ra n  p re se n ta n d o ,  re c a y e n d o  
el sorteo  en el señ or  M í l to n  M o n t a lv o ,  a lu m n o  del S e x t o  C u rso .

P o r  de p ro n to ,  el se rv ic io  que p re s ta rá  a l  púb lico  e l C o n su lto r io
Ju ríd ico , com o su n o m b re  m is m o  lo e x p re s a ,  será  ú n ic a m e n te  consu ltas
gratu itas ,  esp eran d o  que p o s te r io rm e n te ,  p u ed a  e x te n d e r  su  ra d ío  de ac­
ción a las defensas  de los  que co n cu rr ie ren  a so l ic i ta r  sus se rv ic ios .

El C o n su lto r io  e s ta rá  ab ierto  tod o s  los  d ías  h áb i les  de cinco a 
ocho de la noche .

F u e  de a n o ta rse  la  as is tencia ,  en tre  u n  n u m e ro s o  púb lico , de v a r io s  
M a g is trad o s  de la  C o rte  S u p re m a  y  S u p e r io r ,  del D e c a n o  de la  F a c u l ­
tad, D r .  G u s ta v o  B u e n d ía ,  del P re s id e n te  de la  A c a d e m ia  de A b o g a ­
dos, del A b o g a d o  a u x i l ia r  del C o n s u lto r io ,  D r .  C e lso  O . V á s c o n e z ,
etc., etc.

L a  ce rem o n ia  te rm in ó  a las  cu a tro  de la  ta rd e » .
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El re g la m e n to  del Consu l to r io  Jurídico gratuito,  a p r o b a ­
do por  el C o n s e jo  U n iv e rs i ta r io  es el siguiente:

R e g l a m e n t o  d e l  e s t u d i o  a d s c r i t o  a  l a  F a c u l t a d  d e  J u­
r i s p r u d e n c i a  y  C i e n c i a s  S o c i a l e s  d e  l a  U n i v e r ­
s i d a d  C e n t r a l

A r t .  I o. El e s t u d i o  de ía Facul tad  de Jur isprudenc ia  y  
Ciencias  S o c ia le s  tiene el objeto de atender  gra tu i tamente  a 
las consu l tas  que se le presenten y  funcionará  en los días 
com prend idos  del lunes al sábado de la sem an a  de tres de la 
tarde a ocho  de ía noche.

A r t .  2 o. El  ESTUDIO estará  bajo la Dirección de uno de 
los P ro fe s o re s  de C ódigo  o de Derecho  R o m a n o ,  que desig­
n a r á  el C o n se jo  D irec t ivo  de la Facul tad  ca rgo  que será  de­
sem p eñ ad o  p o r  u n  per íodo de un año, siendo estrictamente  
necesar io  que se h a g a  el turno y  sin que se pueda reelegir  al 
P r o f e s o r  que hubiere  se rv ido  en el año inmediato anterior,  
mientras  no  hubieren  actuado como tales los demás P ro fe s o ­
res  de C ódigo  y  de D erecho  R o m a n o .

A r t .  3 o. El A b o g a d o  A u x i l i a r  de t rabajos  prácticos con­
curr i rá  también  al ESTUDIO durante  las h o r a s  que corresponda  
m an tener lo  abierto,  y  tendrá  el contro l  de todos los t rabajos  
que se l l even  a cabo.

A r t .  4 o. El e s t u d i o  será  atendido por  el a lum no Inter­
no que hubiere  sido designado por  el C onse jo  Direct ivo  de 
la Facul tad ,  p rev io  sor teo  de todos los a lu m n o s  de S e x t o  C u r ­
so que se hubieren  inscrito.  A  pr incipios del año esco la r  se 
h a r á  un sólo  sor teo  que tendrá por  objeto a s ig n a r  a cada  
a lu m n o  favorec ido ,  en su orden,  el período de su Internado.  
C a s o  de exist ir  a lu m nos  inscritos que no hubieren  sido fa­
vo rec id o s ,  el los tendrán preferencia,  en su orden,  p a ra  entrar  
al Internado en la época de vacac iones ,  sí es que desearen.

C a so  de ser  insuficiente el nú m ero  de los a lum nos  in s ­
critos p ara  el se rv ic io  de Internado,  podrá  l lamarse  a los  
egresados  que hubieren  concluido sus estudios el año  inm e­
diato anter ior .

El  ca rgo  de interno se tu rn a rá  por  períodos quincenales,  
siendo obl igac ión  del A b o g a d o  A u x i l i a r  citarlo con tres días  
de ant ic ipación,  para  que entre al desempeño de sus funcio­
nes. S i  el Interno no se presenta  en el día seña lado  perderá
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su derecho ai Internado y  el D irec to r  l l a m a rá  al que le siga
en el sorteo,

A r t .  5 o. El A b o g a d o  A u x i l i a r  y  el A l u m n o  Interno g o ­
zarán del sueldo que se les señale  en el P re s u p u e s to  de la
U n ive rs id ad ,

A r t  6 o. Las  consul tas  que se p resenten  se rá n  atendidas,  
sin exigir  n ingun a  c o m p ro b a c ió n  respecto  a las posibi l idades  
económ icas  del consultante.  L a  co n su l ta  será  recibida por  el 
Interno de T u r n o ,  pudíendo ser  a u x i l i a d o  en el t raba jo  por  
el estudiante de Q u in to  C u rs o  que e s tu v ie ra  ta m b ién  de turno.  
A  medida que se v a y a  fo rm u la n d o  la consu l ta ,  el Interno  
apu nta rá  los datos  que est ime n e c esa r io s  p a r a  reducir la  a 
escrito.

A r t .  7 o. T a n  p ron to  c o m o  el se rv ic io  de a tención de 
consultas  lo permit iere ,  la co n su l ta  se rá  reducida  a escrito,  
bajo la v ig i lanc ia  y  resp on sab i l id ad  del A b o g a d o  A u x i l i a r ,  so ­
bre todo lo referente a la exact i tud del p ro b le m a  p lanteado.  
De ser necesar io ,  el A b o g a d o  A u x i l i a r  h a r á  al consu l tan te  las  
in te r rogac iones  que fueren necesa r ias  p a r a  el p lanteam iento  
cabal  del p rob lem a consul tado.

A r t .  8 o. S e  h a r á  tres e jemplares  de cada  consu l ta ,  uno  
de los cuales se remit i rá  al  P r o f e s o r  del C ó d ig o  de la m a t e ­
ria que estuviere  p r inc ipa lm ente  im pl icada  en la consu l ta ;  otro  
ejemplar  se lo e n t re g a rá  al a lu m n o  del S e x t o  C u r s o  a quien,  
por  tu m o ,  le c o r re sp o n d a  es tudiar  la consu l ta ,  y  o t ro  e jem ­
plar  será  entregado al in te resado ,  con  la  cop ia  de la r e s o lu ­
ción que se dé a la consul ta .

A r t .  9 o. El tu rno  de los estudiantes  del S e x t o  C u rso  
se determinará  por  r ig u ro so  orden  al fabético,  in c lu y e n d o  den­
tro de ese turno  a los a lu m n o s  que es tu v ie ren  s i rv iendo  en 
el cargo de Internos.  '

A r t .  10.  Estudiada  y  resue l ta  la consu l ta  p o r  el a lu m ­
no a quien h a y a  tocado  atender la ,  éste deberá  som eter  su  
trabajo a la aprobac ión  del P r o f e s o r  a quien se hubiere  en­
viado uno de los e jemplares  de dicha consu l ta .  El  estudiante  
a quien le corresponde  hacer  el t raba jo  deberá re s o lv e r  la 
consulta con estricta sujeción a lo que determíne el P ro fesor ,  
pero el estudiante tendrá  el derecho de dejar constancia  de su 
opinión, en todo cuanto discorde de la del P ro feso r .

Art ,  1 1 .  Devue l ta  la consu l ta  al ESTUDIO con la co r res ­
pondiente aprobación  del P ro feso r ,  se a r c h iv a rá n  tanto la 
consulla como el vo to  sa lvad o ,  en caso  de haber lo ,  y  se e n ­
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t regará  al in teresado  el tercer ejemplar de ía consulta ,  con  
la reso luc ión  dictada, todo bajo la f i rma del Interno de turno  
y  con el V i s t o  B u e n o  del A b o g a d o  A u x i l i a r .

A r t .  12 .  El e jemplar en el que conste el o r ig ina l  de la 
consu l ta  se a r c h i v a r á  y  ca ta logará ,  bajo una num erac ión  se­
guida,  que se con t inuará  del I o. de enero al 31  de diciembre  
de cada año,  A l  propio  t iempo y  con referencia a ese n ú ­
m ero ,  se h a r á  una ca ta logac ión ,  bajo el número  del artículo  
o art ículos  del Código  pr incipalmente comprendidos  en la 
consulta ,  con el objeto de fo rm a r  una jur isprudencia  que pue­
da ser fáci lmente consultada,  con sólo hacer  la referencia a 
los art ículos  del C ódigo  respect ivo  y al núm ero  y  año que 
c o r re sp o n d a  a la consulta.

A r t .  13 .  A l  fin de cada año,  se h a r á  una edición es­
pecial de las pr incipales consul tas  que se hubieren resuelto,  
cuidando,  eso sí, de no hacer  f ig u .a r  los nom bres  de los  in ­
teresados  en la consu l ta r  ni ningún otro dato que permíta  per­
so n a l iza r  el caso  jurídico. C o n  este propósito  se p o n d rá n  
también sólo  letras m a y ú sc u la s  p ira indicar sitios u otros  
detalles que no deban publicarse.

A r t .  14 .  T o d o s  cuantos  in terv in ieren  en la resolución  
de una consulta  están ex tnctam ente  obl igados a guard ar  la 
m ás absoluta  re se rv a .  La omis ión  de este deber será  penada  
con la separac ión  absoluta  del ESTUDIO, dictada por  el C o n ­
sejo Direct ivo  de la Facultad,  contra  la persona  responsable  
de la' d ivu lgac ión  de este secreto.

A r t .  15.  En caso de que la persona  que formule  la c o n ­
sulta, pidiere que se guarde  una especial  r e s e rv a ,  la  consulta  
será  devuelta  por el Interno que recibió,  s iguiendo el trámite  
establecido.  En la misma fo rm a  se procederá  cuando la n a ­
tura leza  del asunto  im ponga  que se guarde  esa misma re ­
se rv a .

A r t .  16.  En los meses de vacac iones  el e s t u d i o  será
serv ido  por  los estudiantes del S e x t o  y  Q u in to  C urso  que se
inscribieren especialmente pa ra  prestar  serv ic ios  en esa tem­
porada .  De ser necesar io,  se contará  también con los a lu m ­
nos egresados  que hubieren terminado sus estudios en el año
inmediato anterior.

Art .  17 .  C u an d o  el Consejo  U nivers i ta r io  lo estime
conveniente ,  podrá  disponer  que los serv ic ios  de consulta  sean  
obl ígato i ios  para los estudiantes de S e x t o  C urso  y  ordenar ,  
en consecuencia ,  que no sean admitidos a los e x á m en es  fina-
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les los a lum nos  que no hubieren  pres tado  sat is factor iamente  
aquel los serv ic ios ,  según certi f icado que deberá  ex tender  el 
Director del Estudio.

A r t .  18.  S e  entenderá  que el D i rec to r  del ESTUDIO tiene 
todas las a t r ibuciones  que fueren n ecesa r ia s  pa ra  la c o r rec ­
ta m a rc h a  del e s t u d i o .

A

T e m a s  d e  c u l t u r a  d e s d e  l a  U n i v e r s i d a d .

L a s  n u e v a s  ac t iv id a d es  u n iv e rs i ta r ia s  de la  C e n t ra l  v a n  to m a n d o  
con to rn o s  defin idos; n o  se t r a ta  de la  la b o r  p a la b re ra  que no  concreta  
en fó rm u la  c o n v e n ie n te ,  s ino  de t ra b a jo  m e tó d ic o  y  c o m o  ta l ,  ú ti l .  La  
U n iv e rs id a d  debe e x te n d e r  sus m a n o s  a c o g e d o ra s  a l púb lico  p a r a  i lus­
tra r le  en te m a s  que n eces itan  a g ru p a rs e  p a ra  sa t is fa c e r  su in terés .  L a  
lab or  d ispersa  de quien  se d esbord a  en a su n to s ,  p u ed e  ta m b ié n  ser im ­
p o rtan te ,  pero  la  u t i l id ad  se res tr in g e  y  en co g e , m ie n tra s  que al a c o m e ­
ter  la ta re a  de p o n e r  luz  en aspectos , de p ro p o rc io n a r  in fo rm a c io n e s  
sobre a su n tos  de in terés  p a lp i ta n te ,  se rá  a taca r  la  rea l id a d  de la  única  
m a n e ra  posib le  p a ra  el h o m b re  que estud ia .

C o n  esta in ten c ión  se en u n c ia  u n  p r im e r  ciclo de d iez  o doce con­
fe ren cias  al red ed o r  de u n  te m a  que en este caso  sería  el E c u a d o r ,  la  
P a tr ia .  L os  con fe ren c is tas  p ro c u ra rá n  es tu d ia r  los  d ife ren tes  aspectos  
p ara  u n a  cabal c o m p re n s ió n  e tn o g rá f ic a ,  h is tó r ica ,  p o lí t ica ,  artís t ica ,  l i­
te ra r ia  de lo  que es el E cu ad o r .  L ín e a s  g en e ra le s  que concre ten  el tem a  
y  que s im plif iquen  la  co m p re s ió n .  O b ra  de d iv u lg a c ió n  d a d a  desde la  
U n ive rs id a d  para  uso  del público  no  u n iv e rs i ta r io ,  sin que p u ed a  ser des­
deñado por el estud iante .

L os  fe n ó m e n o s  fís icos y  n a tu ra le s  que fo r m a n  la  p o rc ió n  g e o g rá ­
fica que se conoce con  el n o m b re  de R e p ú b l ic a  del E c u a d o r  y  la  re p re ­
sentación  in te lec tua l,  la  e x p re s ió n  del f e r v o r  n a c io n a l  c o n v e r t id o  en arte  
o en l i te ra tu ra .  L o s  v a lo re s  que p u e d e n  p o n e rse  en  e v id e n c ia  p a ra  
aprecio co m ú n ; los co n o c im ien to s  p r im a r io s  que se deben  p o see r  para  
saber lo que rep resen ta  y  v a le  n u es tra  n a c ió n  c o m p a ra d a  con  o tra  cu a l­
quiera; las características  que le d is t inguen ; los p ro b le m a s  que tie­
ne que re so lv e r ;  los  s ignos de e sp e ra n z a  y  los  c a m in o s  de perfecc ión  
im a g in a t iv a  y  re a l  que t iene  que segu ir  p a ra  cu m p lir  con  u n  destino .

Este debía ser el p la n  de un t ra b a jo  sencil lo ,  que p o r  su  m is m a  se n ­
cillez sea fecundo , se en cu en tre  al a lcance  de to d o s ,  te n g a  la  u ti l idad  de 
lo leg ít im o. L a  U n iv e rs id a d  es cá tedra  de co n o c im ie n to s ,  pero  n os  p a ­
rece que por  la  m is m a  n a tu ra le z a  de su e n c u m b ra m ie n to  n o  ad m ite  la  
labor a c o m etíva  que es d ife ren te  de la  p a s ió n  que t iene  que p o n erse  en  
todas las  cosas. S í  la  cá tedra  se h a c e  s e rv i r  p a ra  d e s fo g u e  de sentí-  
m enta lidad  irr itada , se d e sv ir tú a  su acción, se l im ita  el rad ío  en que puede  
obrar y  se erige el fa n a t is m o  del od io  p a r t id a r is ta ,  y a  sea en lo s im ple-
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m en te  f i lo só f ico  o en lo po lít ico , co m o  in s tru m en to  de com bate , no  de  
ra z o n a m ie n to .  L a  cá ted ra  debe tender  al raciocin io , a q u eb ran ta r  los  
pliegues  de so m b ra ,  a h ace r  luz, d ia fan id ad , co n ven c im ien to  razo n ad o ,  
fu n d a d o  en  h e c h o s  no  en doctr inas.

P e r o  n o  nos  toca a n oso tros  indicar el derro tero  que debe seguir  
esta la b o r  de e x te n s ió n  cu ltu ra l  que se p ropone  h acer  la  C e n tra l  regida  
a h o ra  p o r  u n  h o m b re  jo v e n ,  d in ám ico  e in te ligente , líbre de preju icios  
y  a m a n te  de la  in ve s t ig ac ió n  y  del estudio . E l público está en la  
ob lig ac ión  de ap rec ia r  este en tu s iasm o  por la  lab or  útil y  de ap rob ar  
esta m a n e r a  de considerar  la  cuestión  re lac io n ad a  con el m o v im ie n to  
que debe d arse  a u n a  obra  de cu ltu ra  p a ra  que no se anquilose  n i se 
l im íte  d en tro  de los  c lau stros  u n ive rs i ta r io s .

D esp u és  de este ciclo v e n d rá n  otros  con tem as  ig u a lm e n te  im p o r ­
tan tes  de los  cua les  el d esp e jam íen to  de facetas  sea posibilidad que se  
preste  p a ra  el estud io  de p rob lem as  y  p a ra  que se co m p le ten  conoci­
m ie n to s  ind isp en sab les  p a ra  tod a  clase de c iudadanos. D e este m o d o ,  
la  acción  u n iv e rs i ta r ia  será  un  serv ic io  e fec t ivo  p uesto  a d isposición del  
público  y  la  in v i ta c ió n  que se h a g a  a los estudiosos a detenerse  en los  
a su n to s  p a ra  co n s id e ra r lo s  en su com ple jidad  o en su ex ten s ió n .  N o  
h a y  p a ra  qué p o n d e ra r  la eficacia  del p roced im ien to  y  la  p rensa  está  
o b lig ad a  a p o n erse  al serv ic io  de causa  tan  exce len te .

E l R e c to r  de la  U n iv e rs id a d  C e n tra l  h a  tocado  un  p u n to  de su m a  
im p o rta n c ia  en la d iscusión  de los  asun tos  públicos: ¿hasta  dónde la  
acción  p o lí t ica  p u ed e  c o m p a g in a rse  con el deber c iudadano? S e  dirá  
que la  s im p le  en u n c iac ió n  de c iu d ad an ía  com p ren d e  todo  cu an :o  atañe  
a la  v id a  pública  y  p o r  lo  m ism o  la po lít ica  no  puede  an d ar  des ligada  
de aq u e l las  m a n ife s ta c io n es  que im p lican  interés p o r  el bien co lectivo  
y  d iluc idación  de p ro b lem as  que la sociedad se a fa n a  p or  reso lve r lo s  
con el concurso  de cuantos  se en cu en tran  en capacidad  de op inar.  Y  
c o n te m p la n d o  así el a su n to ,  nad ie  m á s  p rep arad o  que el u n ive rs i ta r io  
p ara  h ace r  esa lab o r  de d iscrim en  y  de la  consiguiente  p ro p a g a n d a  que  
en cam in e  a los h o m b res  sin le tras  y  sin  ciencias por  el sendero  que  
sus conocim ientos  le están  ind icando  que son  los m ejo res ,  sí no los ú n i­
cos p a ra  no  e x t ra v ia r s e  en la  co n fu s ió n  de princip ios  m a l  com p ren d id os .

A q u í  está  el so f ism a , la  fa lac ia  del a rg u m e n to  que se u ti l iza  s ie m ­
pre que de estos asu n tos  se t ra ta ;  la  po lít ica  co m o  ciencia de g ob ern ar  
a los pueb los  reconoce  principios esencia les y  ad m ite  u n a  cantidad  e n o r­
m e  de doctr ina  que frecu en tem en te  es estud iada  por los  ju ris tas  sin  
que se p u ed a  decir en n in g ú n  m o m e n to  que se h a  l leg ad o  a p la s m a r  
la  fó rm u la  m á s  co n ven ien te  p a ra  el p rogreso  h u m a n o ;  y  so la m en te  así  
se e x p l ic a  que sin d esco m p o n er  ni destru ir  la ciencia, se p resenten  m u ­
chas  doctr in as  a re c la m a r  la p r im acía  de eficacia  y  p or  lo m ism o  de  
p ro p a g a n d a .  E n  todo  t iem p o , los s istem as de gobierno  fu e ro n  m u c h o s  
y  los publicistas y  ju ristas  escribieron tra tados  sobre tra tad os  p a ra  a n a ­
lizar  y  estudiar;  tocaba a los políticos com p en etra rse  de tales a rg u m e n ­
tac iones  p ara  p o n er  en práctica las doctr inas  según  el c o n ve n c im ien to  a
que h u b ie ra n  l leg ad o .

E sta  lab or  de anális is ,  de estudio , de saber por m ed io  de la  d ocu ­
m en tac ió n  y  las  pruebas correspondió  s iem p re  a los u n ive rs i ta r io s .  N in ­
g ú n  te m a  puede estar  v e d a d o  a un  p ro feso r  u n ive rs ita r io ,  pero s iem pre
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que lo acometa desde una elevación científica en la que ejercíte esos 
principios. Por el contrarío, está en la obligación un profesor de cien­
cias públicas, o políticas o constitucionales de examinar las diferentes 
posiciones científicas y  dar a conocer el significado de ellas ilustrándolo 
con la mayor doctrina posible. Esa es la posición de un maestro. Pero 
será su labor parcial, cuando quiera hacer propaganda no sea sino desde 
el punto de vista de generalización doctrinaría, menos como aplicación 
de un sistema que se discute, que sirve de actualidad política, que es 
el punto de lucha y  de resistencia. Quienes así proceden indudable­
mente, no cumplen con su deber. Y  a ellos debió referirse el Rector 
de la Central en la circular que les ha dirigido y  que publicamos ayer.

Y  sí a los profesores corresponde las observaciones precedentes, 
qué vamos a decir de los estudiantes que para hacer una buena demos­
tración de lo que se 1 's enseña y  de lo que aprenden en un ramo de 
ciencias, por ejemplo, o en el de letras, se ponen a dictar conferencias 
de carácter extensivo sobre cuestiones que no son de ese estudio y  que 
por lo mismo, honradamente, no pueden formar parte de una labor uni­
versitaria; además de la enunciación de «universitario» servirá en este 
caso de una simple labor de agitación que se sale del deber a la acción 
ciudadana que tiene que ser líbre de toda simulación.

Así entendemos la circular del Rector y  estamos perfectamente 
de acuerdo con ella: el estudiante tiene que ser el hombre más alerta 
a todas las cuestiones avanzadas que se plantean en la discusión pública, 
pero no el partidario que hace de su prejuicio el fundamento de la ac­
ción, descuidando el principal deber que es el de escarmenar la verdad 
por medio del trabajo y  del estudio. H ay  que armonizar la ciencia con 
la vida, sin cometer la falta de ocultarse tras el nombre de la Univer­
sidad para hacer labor de partidismo intransigente.

C onform e estaba anu nc iad o ,  el C íe lo  de C o n fe re n c ia s  o r ­
ganizado por el señor  R ec to r ,  Dr.  G u a lb e r to  A r c o s ,  se desa ­
rrol ló con toda regu lar idad ,  del 2 4  de m a y o  al  6 de junio.  A  
pesar  de que las C o n fe ren c ias  fueron  rad iodi fundidas ,  a t r a ­
vés  de la prest ig iosa  y  eficiente es tac ión  H. C.  J. B.  c u y o  c o n ­
curso agradecem os  co rd ía lm ente .  El  S a l ó n  M á x i m o  e s tu v o  
siempre h o n ra d o  con la presenc ia  de selecto y  n u m e r o s o  pú­
blico. D a m a s  de n ues t ra  m e jo r  sociedad,  cab a l le ros  de alta  
f iguración polít ica y  social ,  inte lectuales  de m erec ida  r e p u ­
tación, profesores ,  m ie m b ro s  de la  prensa ,  n u m e r o s o s  estu­
diantes y  e lemento obrero ,  p re m ia ro n  con  nutr idos  ap lausos  
las eruditas y  am en as  expos ic iones  de los  conferencis tas  que 
con su v a l io s a  y  decidida co o p era c ió n  h a n  conquis tado  la 
gratitud un ive rs i ta r ia .  La  p ren sa  h a  dedicado diar iamente  
sus comentar ios  a las d ive rsa s  conferencias ,  los m ism o s  que 
por su imparc ia l idad y  justeza,  re p ro d u c im o s  a cont inuación:
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V e r s ó  s o b r e  P r e h i s t o r i a  E c u a t o r i a n a  y  l a  s u s t e n t ó  D on  I s a a c
J .  B a r r e r a

L a  P re h is to r ia  E cu a to r ia n a  fue  el te m a  de la  p rim era  conferencia  
con que en la  U n iv e rs id a d  C e n tra l  se inició el ciclo de conferencias  de  
E x te n s ió n  C u l tu ra l  a r reg lad a s  por  su d inám ico  R e c to r  doctor G u a l -  
berto  A r c o s ,  que h a  ín fu n d íd o  co m o  un sop lo  n u e v o  a la  institución
docente .

S u s te n tó  la  con ferencia  n u estro  co m p añ ero  de labores  don  Isaac  
J .  B a r re ra ,  p re v ia s  las  pa lab ras  que el m ic ró fo n o  dijera el señ or C e-  
deño  y  las  que p ron uncia ra  desde la tr ibuna  el doctor A rc o s ,  a l  d ec la ra r  
s o le m n e m e n te  in a u g u ra d a s  las  conferencias  del curso u n ive rs i ta r io  de  
e x te n s ió n  c u ltu ra l .  E x p re só  que d icho ciclo que o rg an iza ra  la  U n iv e r ­
sidad resp o n d ía  a la  necesidad de co n vert ir  a este centro no  só lo  en  
Institu to  de p re p a ra c ió n  p ro fes io n a l  sino tam b ién  en lu gar  de reu n ión  
e in q u ie tud  es tu d io sa  p a ra  cuan tos  se in teresen  por los p rob lem as de la  
cu ltu ra ,  po r  los  n ac io n a les .  A g r e g ó  el doctor A r c o s  que para  el ciclo 
de co n fe ren c ias  h ab ía  co n tad o  con la  g a lan te  coop erac ión  de un  selecto  
g ru p o  de in te lec tu a les  ecu a to r ian o s  m u y  p rep arad o s  en m ate r ia s  h is tó ­
ricas, l i te ra r ia s ,  a rt ís t icas ,  socia les ,  etc.

E n  seg u id a  el señ or  B a rre ra ,  después de un ligero  p reám b u lo  en 
el que e x p lica b a  el o rden  que segu ir ía  en su trab a jo ,  entró  en m ateria ,  
p ro ced ien d o  c la ra  y  m e tó d ic a m e n te  a l t ra ta r  de la  p reh is to r ia  e c u a to ­
r iana , de lo  que está  an tes  de la p ro to h ís to r ía .  C on sid eró  la  obra del 
P a d re  J u a n  de V e la s c o  y  lo  que en la  H istoria  del R e in o  de Q uito  
había  d icho  acerca de los  S h y r í s .  A d u jo  ra z o n a m ie n to s  a p o y a d o s  en  

• c ron istas  de Indias  y  en sabios eu ro p eos  que h a b ía n  espec ia lizado  la  
m ater ia .  E n el ca m p o  n ac io n a l ,  se acordó  de la  d e fen sa  del d octo r  
P ío  J a r a m i l lo  A l v a r a d o  y  del a taqu e  de don Ja c in to  J i jó n  y  C a a m a ñ o  
c u y a  lab or  científica pon d eró .  V in o  lu ego  la  au to ridad  de G o n z á lez
S u á re z .

M u y  a m e n a  y  d o c u m e n ta d a  la  d isertac ión  que se re m o n tó  al  
orig en  de los p r im ero s  p o b lad o res  de este continente  y  las  p r im it iva s  
tribus que l le g a ro n  a lo  que h o y  es el E cuad or,  e sp ec ia lm en te  a la  
m e se ta  an d in a .  H a b ló  de las  costum bres  de los aborígenes, del G o ­
bierno de A t a h u a lp a ,  de los  m ás  rep re se n ta t ivo s  perso  ía jes ,  de las  to las ,  
de la ce rám ica ,  de los ob jetos  de oro  y  del d es lu s trad o  que p rep a rab an ,  
de las  v a s i ja s  de barro  y  co m p o te ras ,  de los descubrim ien tos  en a lg u n o s  
lu g ares  de la costa  c o m o  en el C erro  de H o jas  y  en o tros  de la  sierra .  
V a r ía s  veces  citó, con o p o rtu n id ad ,  a l i lustre  a rq u eó lo g o  M a x  U h lc .  
A l  conclu ir ,  dijo que en estas m a te r ia s  n ad a  se pod ía  in v e n ta r  y  que  
se hab ía  co n ten tad o  en poner en orden  su exp o s ic ió n  preh istórica , por  
la que, de no  h ab er  cum p lid o  su propósito ,  pedía v e n ia .

L a  d isertac ión  fué  escuchada  con atención , y a  que el tem a , a rd u o  
y  p esad o  de s u y o ,  supo tra ta r lo  el con ferencis ta  con tod a  am en id ad ;  
fué  parco en la m edida  y  m o d e ra d o  en las citas.
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F u e  s u s t e n t a d a  p o r  e l  R e c t o r  d e l  p l a n t e l  D r . G u a l b e r t o  A r c o s ,
d e  a c u e r d o  c o n  e l  p r o g r a m a  c u l t u r a l  q u e  s e  d e s a r r o l l a

Cumpliendo el programa de extensión cultural, que se ha trazado 
la Universidad Central, por medio de conferencias en su salón máximo, 
que también son radiodifundidas, anteayer tuvo lugar la que sustentó 
el señor Isaac J. Barrera sobre prehistoria americana. El señor Barrera 
presentó una sistematización o método para el estudio indicado, y  
trató del origen asiático de los habitantes del continente americano, 
refutando la tesis del sociólogo argentino Am eghíno, basándose en las 
afinidades físicas, psicológicas y  artísticas del habitante americano y  el 
de Asía.

En su disertación, el señor Barrera se refirió a la Historia del 
Padre Juan  de Veíasco escrita en Í778  y  publicada en Í8 4Í ,  espe­
cialmente al capítulo dedicado a los Shyrís. Tam bién se refirió a los 
trabajos del Dr. Rívet y  a los del Sr. Jacinto Jijón y  Caamaño.

A yer ,  se llevó a cabo la conferencia del Dr. Guaíberto Ateos,  
Rector de la Universidad y  miembro de la Sociedad de Estudios Cien­
tíficos, tocando puntos de vísta filosóficos, sociológicos y  médicos, so­
bre bíotípología del hombre andino. Previa una exposición sobre geología, 
meteorología y  otros factores determinantes del ambiente, clima, etc., 
estudió la adaptación fisiológica del hombre europeo a nuestro medio 
y  la resistencia del nativo, para deducir el va lor de la influencia del 
ambiente en el desarrollo de la raza. Hizo un resumen de las doc­
trinas de Boaz y  de la aplicación práctica de los estudios y  experi­
mentos realizados por la Cátedra de Fisiología de la Universidad.

H oy tendrá lugar la conferencia del General T e lm o  Paz y  Miño  
sobre la distribución geográfica de la población ecuatorial.

Todas estas conferencias serán publicadas por la Universidad  
Central en un volumen.

m

A  las seis de la tarde en punto, el Rector de la Universidad  
aeclaró instalado el acto, en el Salón M áxim o, en el cual el General 
Telmo Paz y  Miño sustentó la conferencia sobre la distribución de la
población ecuatoriana.

til señor Cedeño, de la estación H. C. J. B. que difunden estas 
disertaciones, hizo una breve presentación- del conferencista.

Luego el General Paz y  Miño entró a tratar de la materia. Se­
ñaló los objetivos del estudio en grandes líneas que abarcarían la tie­
rra por una parte y  el hombre por otra. Después de señalar las ca­
racterísticas de las planicies de la costa, de la cadena de los Andes  
que hacía el Perú forma una sola cordillera, en el Ecuador, dos, y  en 
Colombia se trifurca, señaló la especialidad de que el clima no era 
como podía esperarse el que predomina en las regiones tórridas, sino 
más fresco. Apuntó la corriente de Humboldt, los nevados, etc., como
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las causas del fenómeno. Y  estudiando las relaciones entre la tierra 
y  el hombre al que sustenta, indicó que su estudio quería comprender 
estas relaciones para servir la orientación de la política administrativa, 
para lo que señalaría las formas de distribución de la geografía de la 
población ecuatoriana.

Luego estudió los censos realizados en los siglos XVIII, X IX  y 
X X ,  anotando que respecto del primero, en los siguientes se observa 
un aumento desigual de la población de las regiones interandina y  
litoral, menor en la primera y  mayor en la segunda.

En el primer lapso de tiempo, la diferencia de crecimiento no es 
m ayor, pero se acentúa en el último censo. De casi el doble en el 
primer período en la sierra baja al 7 por ciento en la segunda época; 
mientras en la costa el aumento es constante y  progresivo.

Luego analizó las causas de este fenómeno, indicando la mayor  
capacidad del hombre para luchar con la naturaleza en la costa hacía 
donde se desplaza la población, y  las condiciones climatéricas adecuadas 
que favorecieron el crecimiento vegetativo en la misma. De otro lado 
este hecho se va  acentuando en la misma medida en que el hombre 
domina la navegación marítima, abriendo mayores posibilidades al es­
fuerzo humano.

Con conocimiento profundo del periodismo y  de los periodistas 
ecuatorianos; con alta cualidad de análisis histórico, sociológico y  del 
ambiente; con apreciación sutil, más admirable, al haber conseguido 
abarcar en el limitado marco de un estudio sobrio, todo el panorama  
amplísimo que le servía de tema, Augusto Arias leyó su conferencia 
sobre periodismo ecuatoriano en Salón M áxim o de la Universidad Cen­
tral, ante una numerosa concurrencia, que supo premiar al conferencista, 
en la noche del viernes pasado, con aplausos evidencíadores de la bon­
dad y  del valor del excelente trabajo que escuchaba.

Sí bien es verdad que ías conferencias del importante ciclo que 
viene desarrollando la Universidad van a ser editadas por ella en fo­
lletos que sírvan al estudioso de consulta y  para apreciar más calmada 
y  gustosamente de los valores que las sucesivas conferencias han ido 
ofreciendo al público, ávido de cultura y  ampliación de conocimientos, 
un ensayo sobre periodismo como el que Augusto Arias nos dió en su 
conferencia, tiene, necesariamente, para nosotros los periodistas un in­
terés mayor; de aquí que adelantándonos a la publicación que poste­
riormente hará la Universidad, consideramos necesaria su reproducción
en las páginas de este diario.

La ofreceremos en nuestra edición de mañana.
A hora , nos limitamos a dejar constancia de nuestro aplauso sin­

cero y  fervoroso para el inteligente y  distinguido literato, por su exce­
lente trabajo, que condensa cuánto de más valioso y  más notable ha  
surgido en la vida periodística nacional.
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C o n f e r e n c i a  d e l  R e v e r e n d o  P a d r e  A u r e l i o  E s p i n o s a  P ó l i t  en  
l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

A y e r  a las seis de la  ta rd e ,  c u m p lie n d o  el ciclo  de con fe ren c ias  
que con fines de e x te n s ió n  c u ltu ra l  h a  o rg a n iz a d o  la  U n iv e r s id a d  C e n ­
tral,  d isertó  el e m in e n te  J e s u í ta  P a d re  A u r e l i o  E sp in o sa  P ó l i t ,  sobre  
los clásicos y  la l i te ra tu ra  e c u a to r ia n a .

C o n  ab u n d an c ia  de e ru d ic ió n  y  d o c u m e n to s ,  el n o ta b le  o ra d o r  
estudió el p roceso  seg u id o  p o r  n u e s tra  l i te ra tu ra  desde los  p r im e ro s  
m o m e n to s  de n u e s tra  v id a  in d ep en d íen te  h a s ta  n u e s tro s  d ías .

P ro b ó  a m p lia m e n te  c o m o  los es tud ios  c lás icos  h a n  sido  los  que  
h a n  dado la  f lo rescenc ia  a lc a n z a d a  p o r  n u e s tra ,  l i te ra tu ra ,  que c o n s t i tu y e  
un o rg u l lo  co n tin en ta l  y  aún  u n iv e rs a l ,  y a  que n a c io n e s  a m e r ic a n a s  de  
ig u a l  edad política  que el E c u a d o r  y  m a y o r  p o b la c ió n ,  n o  h a n  a lc a n ­
zado  el n iv e l  de las  le tras  p a tr ias .

Ig u a lm e n te  d e m o stró  que ías  ép ocas  de d e c a d e n c ia  in te lec tu a l  
n u estra  h a b ía n  co rresp o n d id o  s ie m p re  a a q u e l la s  en  que fu e r o n  e x c lu i ­
dos de los p ro g ra m a s  o fic ía les  de es tud ios  el la t ín  y  el h u m a n is m o .

C itó  con precis ión  c o m o  h o m b re s  de la  ta l la  de M a n u e l  J .  C a l le ,  
c u y o  m éri to  l i te ra r io  reco n oc ió ,  h a b ía n  e s t im a d o  estos es tu d ios  co m o  
indispensables p a ra  u n a  ro b u sta  fo rm a c ió n  in te lec tu a l .

C o n  ab so lu ta  sencil lez , p e ro  l len o  de g a la n u r a  y  e lo c u e n c ia ,  el R .  
P . E sp in osa  ana lizó  las  p e rso n a l id a d e s  de O lm e d o ,  R o c a fu e r te ,  M o n t a l ­
v o ,  C a lle ,  C resp o  T o r a l ,  J im é n e z ,  A r i a s ,  B a r r e ra  y  m u c h ís im o s  o tros  
h o m b res  h o n ra  de las  le tras  e c u a to r ian a s .

L a m e n tó  que O lm e d o ,  el c a n to r  de n u e s tra s  l ib e rtad es ,  só lo  nos  
hubiera  dado dos te s t im o n io s  de su p o r te n to sa  a lm a  de l i r íd a ,  a c u s a n ­
do a las necesidades po lít icas  de n u e s tro s  p r im e ro s  días  de a u to n o m ía ,  
com o causante  de esta  escasez , pues  e l las  a b s o rv íe ro n  a O lm e d o  que  
pudo reg a la rn o s  con n u e v a s  p ro d u cc io n es  de su gen io .

T a m b ié n  d em o stró  c o m o  la  ro b u s ta  p e rso n a l id a d  l i te ra r ia  de M o n ­
ta lv o  no  díó en f a v o r  de n u es tra s  le t ra s  to d o  lo  que p u d o  d a r  su  
portentoso  cerebro. E l od io  t re m e n d o  que c a m p e a  en la  p rod u cc ión  
literaria m o n ta lv ín a ,  fu e ,  d ijo , e l  m o t i v o  que  im p id ió  u n  m a y o r  d e sa ­
rrollo  de las facu ltad es  del i lustre  a m b a te ñ o ,  con  g r a v e  p er ju ic io  p ara  
la Patria .

De C respo  T o r a l ,  el consp icuo  M a e s t ro ,  d ijo  que era  de m u c h a
autoridad y  respeto  en to d a  A m é r ic a  y  a ú n  en E sp a ñ a .  L a m e n tó  que
su ebra  l i te raria  se h u b ie ra  b ifu rcad o  tan to ,  lo  que le  h a n  im p ed id o
especializarse y  ob tener  así un  s it ia l  m u c h o  m á s  a lto  en  la  l i te ra tu ra  
universal.

Sería  m u y  e x te n so  t ra ta r  de re se ñ a r  ín te g ra m e n te  la  con feren c ia  
sustentada, que e v id e n te m e n te  fu e  un  acto  de a lta  cu ltu ra ,  que hace  
m uchos años no  se h a b ía  d ad o  en n u e s tra  U n iv e rs id a d .

Q uedó  la ten te  la  necesidad  de con d u cir  o tra  v e z  a las  n u e v a s  ge­
neraciones por los estud ios  h u m a n is ta s  ta n  a n t ig u o s  y  s iem p re  ta n  nuc-  
' os> s* se desea v o lv e r  a l l e v a r  el n iv e l  cu ltu ra l  e cu a to r ia n o ,  estudios  
para los cuales ad m itió  era  preciso  acep ta r  las  re fo rm a s  que la e x p e ­
riencia y  avan ces  pedagógicos  m o d e rn o s  h a n  se ñ a la d o  y a .
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F e l ic i ta m o s  e fu s iv a m e n te  a l P .  A u r e l io  E sp inosa  por su b r i l la n te  
con fe ren c ia ,  con la que, sin p re tender lo ,  ha  enaltecido u n a  v e z  m ás  
n u es tra s  le tras .

S e n t im o s  n o  d isp on er  del t iem p o  y  del espacio suficientes para  
d e s a r ro l la r  las  ideas  y  p e n sam ie n to s  exp u esto s  p o r  eL artis ta  e in te lectua l  
d o n  J u a n  P a b lo  M u ñ o z ,  en su con ferenc ia  p ro n u n c ia d a  a y e r  en el sa lón  
m á x i m o  de la  U n iv e rs id a d ,  acerca  del su g es t ivo  te m a  « L a  m úsica  
e c u a to r ia n a » ,  y a  que m erece  no  estos b reves  apuntes  de cronista , sino  
u n  bien h i la d o  y  deten ido  art ícu lo .  D e la n te  de n u tr id a  concurrencia  
f o r m a d a  p o r  per iod is tas  e x p e r im e n ta d o s ,  p ro fesores ,  p ro fes ion a les  del 
d iv in o  arte ,  d a m a s  y  estud ian tes ,  ocupó , a  la  h o r a  anun ciada , la  tr i­
b u n a  y  c o m e n z ó  p o r  d e fin ir  la  m úsica  com o u n o  de los  resu ltados  de 
la  v id a  psíqu ica . H ab ló  luego  sobre el in f lu jo  que ejercen los factores  
g e o g rá f ic o s ,  c l im até r ico s  y  políticos sobre el carácter  de los pueblos, y ,  
p o r  ta n to ,  sob re  el ca rácte r  de la  m úsica . A f i r m a  el conferencista  que  
la  m ú s ica  tr is te  d o m in a  el am b ien te  ind io  y  el de todo el país, com o  
u n a  in f i l t ra c ió n  de la  tr is teza  de la raza  ven c id a ,  que h a s ta  h o y  se h a ­
l la  s in  m á s  insp irac ion es  que la  ch icha  y  el g u a rap o ,  sin ansias  de 
m e jo ra m ie n to  n i  a n h e lo  de su p erac ión .  S e  e x t ien d e  sobre el n ac im ie n ­
to  de l a r te  m u s ic a l  e cu a to r ia n o ,  las  d an zas  aborígenes, los cánticos  
re l ig iosos  y  el m e la n có lic o  san ju a n íto .  A n a l i z a  el d ivo rc io  establecido,  
en los t ie m p o s  co lo n ia les ,  en tre  la  m ú sica  esp añ o la  y  la  au tó c to n a  y  
y  e x p l ic a  có m o , en n u e s tra  z o n a  occidental,  los negros  esc lavos  tra ídos  
desde el A f r i c a  p a ra  el d u ro  lab o reo  de las m in as  y  la  ru d a  a g r icu ltu ­
ra  trop ica l ,  s u s t i tu y e ro n  a l  arte  incásico , con sus rem in iscencias  a f r ic a ­
n as .  E l ca rácte r  de la  m ú s ica  en la reg ión  o r ien ta l  re v e ía  la  m en te  
de las tr ibus s a lv a je s ,  as tu ta ,  perspicaz y  a g re s iv a ,  aseg u ra .  H ab la  
ta m b ié n  acerca  de n u e s tra  íncíp íencía  debida a la  fa l ta  de técn ica :  h a ­
ce h incap ié  en que d eb em os persegu ir  la  fo rm a c ió n  de u n  n a c io n a l ism o  
m u sic a l ,  e n u m e ra  los n o m b res  de los principales  m úsicos  ecu ato r ian os ,  
los  es fu erzos  de G a rc ía  M o re n o  tendientes  a o rg a n iz a r  y  m e jo ra r  la 
en señ a n za  de este arte  en el país, y  tam b ién  los del G e n e ra l  E lo y  
A l f a r o .  Y  te rm in a  su m u y  ap lau d id a  conferencia  d isertando  acerca del  
pape l que deben d esem p eñ ar  nuestros  C o n se rva to r io s .

ORIGENES DEL A r T E  ECUATORIANO. ~CoNFERENCIA DEL S r .  NlCOLAS
D e l g a d o

E n la  d isertac ión  que sustentó  en la  U n iv e rs id a d  C en tra l ,  en  el 
ciclo de con fe ren c ias  o rg an izad as  con m iras  de cu ltu ra , el señor D irecto r  
de la  E scu e la  de B e llas  A r te s ,  don  N ico lás  D e lg ad o , h ab ló  sobre los  
oríg en es  del a r te  ecu a to r ian o ,  rem o n tá n d o se  a los t iem pos de la C o lo n ia  
y  a los a rt is tas  que v in ie ro n  de E sp añ a  y  las  escuelas  que en Q u ito  
abrie ron . F u é  recorr iendo  los tem p los  y  e x a m in a n d o  sus riquezas ar-
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quitectónicas, sobre todo en claustros como San Francisco y  la Compañía, 
los retablos y  otros tesoros artísticos que sorprendieron al gran Sartorio. 
De paso, recomendó que en las reparaciones se evitara el peligro de 
sustituir la piedra con el cemento.

Ponderó la habilidad de indios, albañiles que comprendían los 
prolijos planos y  levantaban obras complicadas y  admirables, y  sobre 
todo picapedreros que con tanta exactitud tallaban las piedras, las orna­
mentaban matemáticamente sin fallar ni en molduras delicadas de me­
dio centímetro.

Nombró a varios antiguos pintores y  escultores quiteños. Al re­
ferirse a Miguel de Santiago, no entró a examinar su discutida origi­
nalidad. Tampoco se pronunció definitivamente respecto de la técnica 
de Gorívar y  sus profetas.

El señor Delgado, en tiempos más modernos, encomió la obra de 
don Eloy Aífaro que había enviado a tantos artistas a Europa a per­
feccionarse para que trajeran espíritu de renovación y  un soplo nuevo. 
Del cultivo casi absolutamente de temas religiosos pasaron grandes 
maestros al retrato y  a la copia de modelos inmortales, procurando, 
con promesa de sigilo, no poner telas al desnudo que habían obtenido, 
sino únicamente ante los ojos de personas determinadas, temerosos to­
davía de los prejuicios.

Tuvo frases de reconocimiento para un artista y  caballero español, 
recalcando lo que estas palabras significan. Aludía a don Víctor Puíg 
que tanto hiciera en bien del arte ecuatoriano, echando sólidas bases en 
el aprendizaje por parte de los alumnos que guió con entusiasmo y  
abnegación. Enfermo de gravedad en Guayaquil, se había hecho tras­
ladar a Quito, ciudad a la que tanto amaba como su segunda patria, 
quizá para morir en su seno.

Recomendó las clases de tallado que se habían abierto en la Es­
cuela de Bellas Artes bajo la dirección de un hábil profesor, el señor 
Tejada, que a la propaganda del arte antiguo que estaba en vísperas 
de extinguirse, uniera las lecciones de la técnica moderna. El profesor 
se había distinguido en el coronamiento de algunas obras de tallado 
muy aplaudidas.

Con más conciencia de los valores, con sereno espíritu crítico, 
sobre la base de preparación académica, el arte ecuatoriano mantendrá 
su buen nombre, huyendo de las falsificaciones, de las monstruosidades 
y  caprichos que a título de originalidad afean las producciones cuando 
no imperan en ellas, la severidad de la técnica, el esmerado dibujo, el 
colorido, la estética.

©
f

En el ciclo de conferencias de cultura, con tanto acierto organizado 
por la Universidad Central, llególe el turno al señor doctor Julio Tobar 
Donoso. Leyó bien trazada y  corta disertación acerca de un tema de 
suma importancia «Orígenes Constitucionales de la República del Ecua-
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dor». Previamente el señor doctor Guaíberto Arcos, Rector de la Uni­
versidad Central señaló, con breves y  firmes rasgos, los merecimientos 
del conferencista, refiriéndose a su actuación como miembro de la Junta  
Consultiva de Relaciones Exteriores, a su labor en la Academia N a­
cional de Plístoría y  a las obras qu: había escrito, como García Moreno 
y  la Instrucción Pública, La Iglesia Ecuatoriana en el siglo X IX , Ca­
tolicismo Social, etc.

Subió a la tribuna el doctor Tobar Donoso y  después de ligero 
exordio entró en materia con el análisis de nuestra primera Constitución 
del Í5 de Febrero de 1812. Trajo a colación a algunos filósofos del 
siglo décimo octavo como Rouseau, Locke. Montesquíeu y  formuló  
aprecíaciacíones acerca de la limitación de la libertad. Aludió respecti­
vamente al Contrato Social, al Ensayo sobre la inteligencia humana y  
al Espíritu de las Leyes.

Fué examinando los artículos de esa Carta Política, que no lle­
gaban a se:;enta y  que distribuían los Poderes y  las atribuciones de 
cada uno. Se exigía la profesión de la religión católica, se fijaban los 
miembros del Ejecutivo, se procedía con amplitud en cuanto a la con­
cesión de la ciudadanía, etc.

Manifestó el doctor Tobar Donoso que la Constitución era propia 
del país en que vivimos, que para él, se había dictado la ley. Hubiera 
sido inconducente, dadas las circunstancias del medio ambiente, ima­
ginar que se legislaba para naciones adelantadas como Francia o la 
Federación Norteamericana.

Verdad es que el sospechoso de religión pasaba mal. En esta 
materia hubo rígídez y  así procedieron en otros países de América, co­
mo la Argentina que aún cuando se propagaba una cosa, se concluía 
por prescribir otra en cuanto a la regularízacíón del dogma.

No se apartó un punto el conferencista de sus profundas convic­
ciones católicas y  apoyado en ellas apreció la ídiosíncracía del pueblo 
ecuatoriano.

El trabajo del doctor Tobar Donoso es significativa contribución 
para los estudios constitucionales de nuestra patria, ya  que se remontó 
dicho trabajo a las fuentes, a sus orígenes, en vísta del viejo docu­
mento político de los albores del pasado siglo.

Cosechó aplausos el conferencista que nos regalara intelectual- 
mente con tres cuartos de hora de franca e ilustrada disertación; cla­
ramente expuesta y  en correcta forma. El ciclo de extensión cultural 
que con entusiasmo y  puntualidad se ha estado desarrollando en la 
Universidad Centra*, como un curso difusor de conocimientos valiosos 
para el público, ha permitido la exposición de ideas y  doctrinas, de 
puntos de mira y  apreciaciones, dentro de la más perfecta tolerancia. 
Oradores de distintos credos y  maneras de pensar han sido escuchados 
con el mayor respeto por el público selecto que, deleitándose con la 
amenidad de esas horas, ha recibido un cúmulo de datos y  conoci­
mientos, útilísimos todos para la marcha de la vida ecuatoriana.

Resultaría sumamente interesante si trazáramos un resumen de lo 
que hemos oído a los conferencistas y  de las materias que se han  
puesto a la consideración de los oyentes. Pero de esta simpática labor
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nos re v e la  el libro que re u n ie n d o  las  co n fe ren c ia s  del « C u r s o  de E x ­
tensión C u l tu ra l»  p u b lica rá  p ro n to  la U n iv e r s id a d  C e n t ra l ,  seg ú n  lo  
tiene an u n c iad o  su d in ám ico  R e c to r .

E l  a l m a  e c u a t o r i a n a  a  t r a v é s  d e  l a  l i t e r a t u r a

%

En el ciclo de co n fe ren c ias  in ic iad o  con  el m e jo r  de los  ac ie rtos  por  
la U n ive rs id a d  C en tra l ,  co rresp o n d ió  la  de a y e r  a l S r .  D n . A le ja n d r o  
A n d r a d e  C o e l lo ,  acerca del te m a  « E l  A l m a  E c u a to r ia n a  a t r a v é s  de la  
L ite ra tu ra » .  El R e c to r  de la  U n iv e r s id a d  C e n t ra l  D r .  G u a lb e r to  A r c o s  
presentó  al con ferenc is ta  en e lo g io so s  té rm in o s ,  re f i r ié n d o se  a sus obras  
y  a sus trab a jos  l i te ra r io s  que le h a b ía n  c read o  p res t ig io  así en  el país  
com o en el ex te r io r .

E l señ or  A n d r a d e  C o e l lo  en tró  a t ra ta r  de la  p ro d u c c ió n  l i te ra r ia  
que representa  v e rd a d e ra  e x p re s ió n  del a lm a  e c u a to r ia n a ,  d esp u és  de a l­
gunos p á rra fo s  ded icados a l  es tu d io  de la  in f lu e n c ia  b io ló g ica  en  los  
te m p e ra m e n to s  y  de las  con d ic iones  re g io n a le s  e c u a to r ia n a s ,  con  lo  cua l  
dejó p lan tead o s  in te resan tes  p u n to s  de v í s ta  que se r e la c io n a n  con  el 
arte  de las  le tras  y  su c o n e x ió n  o c o rre sp o n d e n c ia  con  el a m b ie n te .  E x ­
puso que el ob jeto  de su c o n fe re n c ia  e ra  el de se g u ir  la  m a r c h a  de la  
l i te ra tu ra  n u es tra ,  o b s e rv á n d o la  en  el sucederse  de los  a s u n to s  p ro p io s  
h asta  f ina les  del s ig lo  X I X .  P o r  eso n o  t ra tó  de los  esc r ito res  y  poetas  
de la  ú l t im a  tre in ten a ,  y a  que los  l ím ites  del es tu d io  que le y ó  en la  
tarde de a y e r  an te  n u tr id a  co n cu rren c ia ,  n o  lo  h u b ie ra n  p e rm it id o .

D esde los l i te ra tos  co lo n ia les  in ic ió  el se ñ o r  A n d r a d e  C o e l lo  su  
conferencia , ind icando  la  escasez de las  le t ra s  en  e sa  ép o ca ,  p e ro  sin  
om itir  el asunto  princ ipa l de su m o n o g r a f í a  o sea  el s e ñ a la m ie n to  de los  
elem entos n ac ion a les  en la  l i te ra tu ra .  P o r  eso  es que en su con feren c ia  
revistó , con pre fencía ,  en el c a m p o  de la  p o e s ía ,  a la  p o p u la r ,  y  s iguió  
a los escritores de n u e s tra  P a t r ia  so b re  to d o  en la s  n o v e la s  de am b ien te  
propio, a los c u lt iv a d o re s  de la  le y e n d a ,  de l cu en to ,  de las  trad ic iones .

Sus ob servac ion es  se e n c a m in a ro n  a in d ica r  la  im p o r ta n c ia  de esas  
corrientes del gusto  artíst ico  y  a  re c o m e n d a r la s ,  n a tu r a lm e n te  con  la 
exposición del ju icio  crítico de que se h a  m e n e s te r  p a ra  la  fo rm a c ió n  
del gusto.

Citó a lgunos  de los can ta res  p o p u la re s  co lecc io n ad o s  por  d o n  J u a n  
León M e ra  y  an o tó  a lg u n o s  de los be llos  cap ítu lo s  de M o n t a l v o  co n sa ­
grados a los m o t iv o s  n ac io n a les ,  con  descr ipc iones  y  a n é cd o ta s  que sa lían  
de su p lu m a con la  g rac ia  del estilo .

Imposible sería  dar  u n a  n o t ic ia  c o m p le ta  de la  n u tr id a  con ferencia  
que avan zó  en la e n u m e ra c ió n  de p o e tas  y  l i te ra to s ,  p o p u la re s  y  eruditos,  
que pueden ser rep resen tan tes  del a lm a  n a c io n a l  p o rq u e  la  c o m p re n d ie ­
ron, que dieron a conocer  c u ad ro s  de c o s tu m b res ,  que c u l t iv a ro n  la  
poesía com o el C a n to r  de J u n ín  y  los que c o m p u s ie ro n  es tro fas  épicas  
n los t iem pos hero icos , o los que p re f i r ie ro n  los  te m a s  co m a rcan o s ,
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c o m o  los  v a te s  a z u a y o s ,  dueños de u n a  tradición que im p rim ió  especial  
carác te r  a su poesía  co m o los poetas  M ig u e l  M o re n o  y  H o n o ra to  
V á sq u c z .

L a s  p o e t isas  ecu a to r ian as  del siglo X I X  ocuparon  tam bién  al co n ­
fe ren c is ta  y  en  el cam p o  de las le tras  fem en in as  destacó, en sus co­
m ie n z o s ,  a la  se ñ o ra  D o lo re s  V e ín t ím í l la  de G a lín d o ,  in ic iadora  del
ro m a n t ic is m o .

E x te n s a m e n te  t ra tó  de las épocas h is tóricas  del E cuad or y  de la  
p o lí t ica  co rresp o n d ien te ,  p a ra  re fer irse  a la  incesante  lu ch a  que se re v e la  
en la  l i te ra tu ra ,  co m o  u n a  consecuencia  n a tu ra l  de los t íem ps fogosos  
y  v i v e  en  la  ob ra  de m u c h o s  de sus escritores. Su s  ú lt im as  líneas  
p re s e n ta ro n ,  en  re su m e n ,  el cuadro  de los poetas  y  l i te ra tos  en los que  
h a y  que e n c o n tra r  la  m a n ife s ta c ió n  del a lm a  naciona l.

A  las co n fe ren c ias  que h a n  in teg rad o  el ciclo u n ive rs i ta r io  de e x ­
ten s ió n  cu ltu ra l ,  se h a  su m a d o  la  del señ or  A le ja n d ro  A n d ra d e  C o e l lo ,  
to d o  un cap ítu lo  de l i te ra tu ra  p a tr ia  que será  publicado en el libro que  
h a  de co n ten er  esa  serie  de su g es t ivas  d isertaciones que, ta rde  tras  tarde,  
h a n  sido escu ch ad as  en  el S a ló n  de la  C en tra l .  El conferencis ta  m e re ­
ció m u c h o s  a p la u so s  y  fe l ic itac iones  del público.

V i v a  a c t u a l i d a d  d e  s u s  p a l a b r a s  e n  e l  m o m e n t o ,  s e  r e f i r i e r o n  a  l a

RESISTENCIA DEL DERECHO EN OPOSICIÓN A LA DE LA FUFRZA

E specia l im p o r ta n c ia  rev is t ió  la  conferencia  susten tad a  a y e r  en el 
S a ló n  M á x im o  de la  U n iv e rs id a d  C e n tra l  p o r  el señor d on  L uís  R o b a -  
l ino D á v í la ,  así p o r  la  v e rsa c ió n  del con ferencis ta ,  com o  p o r  la  v i v a  
actu a lid ad  del te m a :  « L a  p o l í t i c a  i n t e r n a c i o n a l  q u e  c o r r e s p o n d e  a l  
E c u a d o r » .

El señor R o b a l ín o  D á v í la  sentó  las p rem isas  del D erech o  In te rn a ­
c iona l en sus in te resan tes  e x o rd io s ,  re fir iéndose  s iem pre  a la  s ituación  
de los  países  débiles en el concierto  in te rn ac io n a l  y  a los recursos le ­
ga les  que h a n  de v a le r  en la  política  de re lación , para  que e llos sean  
respetados.

G r a n  parte  de su con ferenc ia  es tu vo  co n sag rad a  al e x a m e n  de la  
gestión  de la  L ig a  de las  N a c io n e s  en c u y a  defensa  se p ro n u n c ió  en ­
tu s ia s ta m e n te ,  p en e tran d o  en sus esta tu tos ,  an a l iza n d o  sus labores, con­
te m p lá n d o la  en el con ju n to  de sus p ropósitos  y  de sus ideales , y  
presc in d ien d o  de los h o m b res  y  de sus s ituaciones, que en a lg u n as  veces  
p u d ie ro n  d e s v ia r  o in te rru m p ir  su traba jo  esencia l que se h a  dirig ido,  
p r in c ip a lm en te ,  a la consecución  de la paz y  de la  a rm o n ía  entre  los  
países.

S e  p ro n u n c ió  en contra  de los países to ta l i ta r ios  y  en abierto  
e log io  de la  d em o crac ia ,  o b se rvan d o  sag azm en te  que la  fu e rz a  h a  de 
sentirse  co n tra rres tad a  por  el im p u lso  del derecho que se debe sostener  
con  ah ín co , y  en el caso de las naciones  débiles la  resistencia  de los  
p o n d erab les  de c u y a  eficacia  h a y  a lg u n os  e jem p los  en la h is to ria .
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Las palabras del señor Robalíno Dávíla se dirigieron luego al pro­
blema de América en su aspecto internacional, por cuanto en él está 
comprendido también el del Ecuador, y  quiso señalar el ambiente pa­
cifista y  democrático en el cual operan nuestros territorios, por más que 
en veces se haya quebrantado esa decisión antibélica, en virtud de los 
díferendos que no hallan todavía una solución satisfactoria. Por eso 
hubo de referirse a las intervenciones y  trató ampliamente acerca de la 
política internacional de los Estados Unidos con respecto a Sud América, 
coincidiendo con varios de los intemacionalistas contemporáneos, que 
juzgan ya  archivada la interpretación lesiva de la doctrina monroísta 
y  adquieren confianza en la actitud del «buen vecino» que adopta los 
Estados Unidos, cercano a la América del Sur por la geografía, las 
vinculaciones comerciales, etc., etc.

Manifestó que lo política internacional ha de responder siempre a 
la interna: el frente interior estará informando al externo. Por eso la 
necesidad de una efectiva educación cívica, de un auténtico patriotismo, 
de una verdadera conciencia nacional que se eríja en la mejor consejera 
de los actos que han de manifestarse ante los otros países. Y  como 
esa vida de relación ha de surgir de muchos factores, hizo íncapíé, en 
la necesidad, para el Ecuador, de corrientes inmigratorias que abran 
nuevos horizontes a la economía nacional. El Ecuador debe abrir sus 
puertas, dijo, a los elementos extranjeros, pero previo el estudio de sus 
capacidades y  aptitudes. En cambio se manifestó enteramente opues­
to a los trasplantes de doctrinas, en el pensamiento de que las 
naciones de distinta contextura y  de necesidades diversas, no pueden 
aclimatar so pena de consecuencias desastrosas, esos trasplantes de re­
gímenes de otros países, sobre todo sí se trata de las doctrinas que hoy 
quieren el dominio, indicando que no debemos buscar nuestra fórmula 
ni en Moscú, ni en Berlín, ni en Roma.

Glosando la frase conocida, sí quieres la paz prepárate para la 
guerra, mostróse con el mesurado juicio de no desconocer la necesidad 
de disponerse para la defensa, pero en cuanto se hubiesen agotado los 
recursos del derecho y  concediendo importancia a la indiscutible sus­
tentación que, para mantenerlo, significan las naciones de pensamiento 
afín en su defensa de la paz y  la estabilidad de los pueblos, en su in­
tegridad y  en la justicia de sus instituciones.

Difícil resumir en las líneas de una reseña la materia de la con­
ferencia del señor Robalíno Dávíla, cuyos actualísimos puntos de vísta 
se fundamentaron en una revisión bastante completa del momento in­
ternacional, deteniéndose en el ejemplo que pudiera ser aprovechado.

Sobriamente tocó algo del proceso secular de nuestro díferendo 
limítrofe con el Perú, en los mismos momentos en los que se ha pro­
ducido un incidente que a la hora vibra mundíalmente, removiendo el 
comentario universal. Sentó sintéticamente, la afirmación de nuestros 
derechos, indicando que hoy más que nunca todos los pueblos de Amé­
rica se armonizan en su declaratoria de paz, oponiendo así su visión 
del porvenir y  la fe de su destino, al panorama en el que se debaten 
las potencias europeas.

Con palabras precisas señaló en los últimos capítulos de su con­
ferencia los principales puntos de la política internacional que debe co-
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rresponder al Ecuador, conclusiones que surgieron ordenadamente de sus 
razonamientos anteriores.

El público premió con sus aplausos al señor Robalíno Dávíla el 
que fue presentado por el Rector de la Central, como escritor distin­
guido, periodista y  diplomático de nota.

Lleno estaba el Salón Máximo de la Universidad Central, en la 
tarde de ayer, cuando comenzó a hablar el señor Dr. Dn. Manuel 
Benigno Cueva García, actual Catedrático de la Facultad de Jurispru­
dencia de la Universidad Central, iniciando su importante conferencia 
sobre la «Abogacía», Dirigió un breve exordio a la juventud, sobre 
todo a la juventud universitaria. Luego, habló sobre la justicia a la 
que definió con la hermosa comparación de que, así como la fuerza 
de atracción que ejercen los astros y  planetas mutuamente entre sí 
mantiene el equilibrio de los movimientos de los cuerpos celestes e 
impide los choques, así también la justicia impide los choques de los 
intereses de los hombres; es en lo moral, lo que la fuerza de atracción 
en lo físico, entre los cuerpos de la bóveda celeste. «Las obras de la 
fuerza no duran. Sólo duran las obras del Derecho», afirmó. A 
la Abogacía está encomendada la justicia, siguió desarrollando, para 
luego hablar de la bondad y  de la lealtad, como dos columnas principa­
lísimas de la abogacía. Trató de la preparación que deben tener los 
abogados. Con muchísimo acierto trató acerca del olvido de los libros, 
del absoluto destierro del texto en los planteles de enseñanza secundaría, 
so pretexto de seguir el método objetivo, como si la experiencia no 
estuviera enseñando que el método para la enseñanza de.be ser mixto, 
esto es, sin desconocer las ventajas del método objetivo: la educación 
del espíritu observador, y la educación de la aiención, apreciar también 
la ayuda efectiva, valiosa, eficaz, del texto, del libro, al que no hay 
por qué proscribirlo, como se ha hecho. Habló de que no tenemos ni 
método ni técnica en la ardua tarea de formar a la juventud para el 
bachillerato: juventud que va al colegio a recibir la enseñanza, como 
una manera de pasar el tiempo, hasta encontrar empleo. Hizo hincapié 
en lo necesario que es el conocimiento de los idiomas extranjeros, so­
bre lodo el francés y el italiano, para los estudiosos. Y  afirmó que 
los jóvenes que se preparan en los claustros universitarios para ejercer 
la noble carrera de las leyes, no salen bien preparados, no adquieren 
aquel cúmulo de conocimientos indispensables para la vida profesional. 
Para saber ser abogado, dijo, hay que saber leyes, esto es, hay que tener 
preparación técnica pero, además, hay que tener cultuia general, cultura 
amplía. Se necesita dcmínar el castellano. Es menester preparación litera­
ria, hasta como elevado goce de espíritu. Habló del defensor, de su 
responsabilidad, de lo ímparcíal que debe manejarse, del entusiasmo con 
que debe acometer su obra profesional. El juez debe tener ilustración 
técnica y  cultural, talento, que es en el abogado lo que el ojo clínico
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en el m édico . A m o r  por  el d e rech o , y a  que el juez  es el m ás  a lto  
sacerdote  de la  justic ia . D ebe esta r  a d o rn a d o  del se n t im ie n to  de la  
justicia, pues esta es la  v i r tu d  m á s  resp e tab le  y  nob le  del juez , del que  
busca con v ís ta  inq u is idora  en dónde  se esconde  la raz ó n .  El p ro b lem a  
jurídico es un p ro b le m a  h u m a n o .  « L a  v id a  es lo rea l ,  y  fu e ra  de ello  
todo  es e n su e ñ o » ,  d ijo . Y  aú n  c u a n d o  lo m á s  be llo  de la  v id a  son  
los sueños, n o  p o r  eso deja  de ten er  ra z ó n  el S r .  D r. C u e v a  G a rc ía .
H ab ló  tam b ién  de que la C o r te  S u p re m a  es la  l la m a d a  a  o rg a n iz a r  el
P o d e r  Ju d ic ia l ,  y a  que ésta  es la  justic ia  y  la  ún ica  ra z ó n  de ser de
u n  pu eb lo .  E l D r. C u e v a  G a rc ía  fu e  v a r ía s  v ec es  in te r ru m p id o  por  los
ap lau so s  del au d ito r io  y  supo  dar ,  con su p a la b ra  fác i l  y  castiza ,  a m e ­
nidad a u n a  co n fe ren c ia  de o rden  técnico.

C o n f e r e n c i a s  U n i v e r s i t a r i a s .

C u m p lié n d o se  con u n  p lau s ib le  p ro g ra m a  de e x te n s ió n  u n iv e rs i ta r ia  
se h a n  d esa rro l lad o  en estos d ías en el S a ló n  M á x i m o  de la  U n iv e r ­
sidad C e n tra l  a lg u n as  con fe ren c ias .  P iem o s  asistido a to d a s  y  de la  
im p res ió n  de las  que y a  se h a n  su s te n ta d o  y  la  le c tu ra  de los te m a s  
de las que p ro seg u irán  h a s ta  la c o m p le ta c ió n  del ciclo, h e m o s  ap rec iad o ,  
de acuerdo  con  los  esp ectad ores  que c o n c u rr ie ro n  a e l las ,  que se t ra ta  
de u n  p lan  v e rd a d e ra m e n te  a rm ó n ic o ,  y  r e v e la d o r ,  que c o n s t i tu y e  u n a  
d em o stra c ió n  del a lm a  n a c io n a l  en  sus d iv e rso s  aspectos.  H a y  que  
a d v e r t i r  que el p ro g ra m a  es co h eren te ,  c o m p le to  en lo posib le ,  p u es  que  
consu lta  u n a  serie de cortas  m o n o g ra f ía s  — escritas  casi to d a s  p a r a  la  lec­
tu ra  de u n a  h o ra  —y  re fe ren tes  a la  p re h is to r ia  e c u a to r ia n a ,  a  la  t ip o ­
log ía  de nuestros  h o m b res ,  a la  g e o g ra f ía ,  a l p e r io d ism o , a la  l i te ra tu ra ,  
a la  socio log ía ,  a la  m ú sica  n a c io n a l ,  a l  a rte ,  a la  leg is lac ió n .

P ub licad as  en v o lu m e n  co n st i tu irán  un  a p o r te  de v e r d a d e r a  v a l ía  
para el conoc im ien to  del E c u a d o r .  Y  ese será  el l ib ro  que la  U n i v e r ­
sidad en v íe  a fu e ra ,  co m o  m u e s t ra  p a lp ab le  de sus a fa n e s  cu ltu ra le s  de 
su p reocupación  p o r  em p ren d er  en u n a  re v is ió n  de lo n u e s tro ,  c o n g re ­
gando a los escritores que las  h a n  su sten tad o ,  a lg u n o s  de e l lo s  p ro fe ­
sores u n ive rs ita r io s  en ac tua l t rab a jo  o ca tedrá ticos  que p e r ten ec ie ro n  
a las au las  de la que fué  b au tizad a  c a r iñ o sa m e n te  p o r  los  es tu d ian tes ,  
con el n o m b re  de la  C aso n a .

D e  los  esfuerzos  que no se p ierden , p o rq u e  se f ru c t i f ic a n  p e ren ­
nem en te ,  los del in te lecto  t ienen  u n  lu g a r  esp ec ía l ís ím o . Y  m á s  aún  
sí están destinados a la p ro p a g a c ió n  del libro c u y a  m a r c h a  desp ierta  in ­
teresantes  suscitaciones y  s irve ,  a veces ,  de e je m p lo ,  p a ra  esa  lab o r  de 
com p le ta r ,  en  el h u m a n o  su p u esto  de m a n te n e r lo  s iem p re  c o m o  una  
ve rd ad ,  de que los  h o r izo n te s  del estud io  y  de la  in v e s t ig a c ió n  son  in­
m ensurab les ,  p o r  lo  cu a l  el e s tu d io so  e n c u e n tra  ese g ra t ís im o  re fu g io ,  
con so lad or  y  p ro ficu o ,  de irse  en tran d o  p or  las  sen d as  del co n o c im ien to ,  
al paso  que toca  con las re lac ion es  de aquel y  c o m p re n d e  que h a y  una  
a rm o n ía  ecu m én ica  en las  ra m a s  del saber.

Insistirem os en la p o s i t iv a  v a l ía  que h a  de re p re se n ta r  ese libro  
de cap ítu larío  n e ta m e n te  ecu a to r ia n o .  S e rá  re c la m a d o  por  ta n to s ,  c u a n ­
tos son  los que in d a g a n  p o r  las  n o tic ias  h is tó r icas  y  las  aprec iac iones  
acerca de la rea lidad  p atr ia .  S e rá  un v o lu m e n  que prenda la inquietud
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de p ro s e g u ir  en la obra, estudiando n u e v o s  puntos de v ís ta  deí E cu a­
dor, e i rá  en b u e n a  h o ra  a su m arse  a los que parten  de las naciones de  
A m é r i c a  e n  p ro p a g a n d a  de sus escritores y  de sus características, aún  
c u a n d o  h a y a m o s  de reconocer,  sin exceso  de lo nuestro ,  que ese del 
que nos  o c u p a m o s  representa  u n a  o r ig ina l y  bella in ic ia t iva .

P o r  eso h e m o s  de escribir en este an o tad o r  cotid iano , una  frase
de e n c o m io  p a ra  el R e c to r  de la  U n ive rs id a d  C en tra l ,  doctor  G ualberto  
A r c o s .

G r a c i a n .

L a  adm in is t rac ión  de los bienes pertenecientes a la su ­
cesión « G a l lo  A lm e í d a » ,  ha sido objeto de especial atención  
p o r  parte de las A u to r id a d e s  U n ive rs i ta r ias .  En efecto, en la 
h a c ie n d a  « R u m í p a m b a »  funciona regularmente  un Internado  
de estudiantes de A g r o n o m í a ,  bajo la Dirección del P ro feso r  
S r .  S a m u e l  H ida lgo .  L a s  prácticas agr ícolas  son controladas  
p o r  los P ro fe s o re s  de la Escuela,  que periódicamente se t r a s ­
ladan  al fundo.  H o y  se c o n s t ru y e  un amplío edificio desti­
nad o  al Internado,  que pronto  br indará  comodidad a profe­
sores  y  a lu m nos .  A  la P ro c u ra d u r ía  G enera l  de la Nación,  
se le h a  in te resado  p o r  la so lución de los l itigios entre « S a -  
l a m á la g »  y  « G u a n g a je » ,  y  « S a la m á la g »  y  la Com unidad  In­
dígena de los « M a c a s » .

P r e v i a  au tor izac ión  del Conse jo  U n ive rs i ta r io  y  a base  
de in formes  docum entados  de peritos agrícolas,  la Secre ta r ía  
deí P la n te l  sacó a l ici tación el a r rendam iento  de los fundos:  
« S a l a m á l a g » ,  « S a n t a  Inés»,  «La  P r o v in c ia » ,  « A t á p u lo » ,  
« Y a n a u r c o »  y  « G u a n g a je » ,  sobre estas bases cuidadosamente
e laboradas :

L i c i t a c i ó n  p a r a  el  a r r e n d a m i e n t o  d e  l a s  h a c i e n d a s

« S a l a m á l a g » ,  « S a n t a  In é s » ,  « A t á p u l o » ,  « Y a ­
n a u r c o » ,  « C h a l o a » ,  « L a  P r o v i n c i a » y  « G u a n ­
g a j e » .

El día quince de Junio p róx im o,  de 2 a 5 de la tarde,  
en el loca l  de la S e c re ta r ía  de la U n ive rs id ad  Central ,  tendrá  
lugar  el remate  del a r rendam iento  de las haciendas « S a l a m á -
lag» ,  « S a n t a  Inés»,  « A t á p u lo » ,  « Y a n a u r c o » ,  « C h a lo a » ,  «La
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P ro v in c ia »  y  « G u a n g a je »  ( « S a l a m á l a g »  y  A n e x o s ) ,  de acuerdo  
con las siguientes bases:

G e n e r a l e s : que pueden v e r s e  en la S e c re ta r í a  de la
U n ive rs id ad  Central .

E S P E C I A L E S :

P r i m e r a . T i e m p o  del a r re n d a m ie n to :  8 años .  
S e g u n d a . P en s ió n :  s e s e n t a  m il  s u c r e s  a n u a l e s . 
T e r c e r a . G a ra n t ía :  3 0 0  mil  sucres :  1 0 0  mil  en dinero,  

los restantes  2 0 0  mil:  h ipotecar ía .

C u a r t a . Mejoras gratuitas:

a) En las hac iendas  « S a l a m á l a g » ,  « S a n t a  Inés» y  
« A t á p u lo » ,  construcc ión  de u n a  troje de paredes  de adobe y  
cubierta de teja; pudíendo d isp o n er  p a r a  este t raba jo  de los  
árboles necesar ios  p a ra  la cubier ta  de la troje.  S í  no  se de­
jara esta m e jo ra ,  se p a g a r á  a la U n iv e r s i d a d  c i n c o  m il

s u c r e s ;
b) S i e m b r a  de una  hectá rea  de alfalfa.  P o r  su falta,  la 

U n ive rs id ad  c o b ra rá  u n a  p eo ra  de d o s c i e n t o s  s u c r e s ;
c) Se is  to ros  rep rod u cto res  de r a z a  « S ó h r t e n » ,  medid  

sangre.  P o r  su falta,  se p a g a r á  a la U n iv e r s i d a d  CUATRO MIL
s u c r e s ;

d) R e n o v a c i ó n  de las san jas  dz los  c o m e d e ro s  de « A t á ­
pulo»; p o r  su fal ta se p a g a r á  a la U n i v e r s i d a d  C e n t ra l  UN
MIL QUINIENTOS SUCRES;

e) A r r e g l o  de los  cauces  de las acequias  que conducen  
las aguas.  P o r  su fal ta se p a g a r á  a la  U n i v e r s i d a d  Centra l
UN MIL SUCRES;

f) R econstrucc ión  de la  casa  de « A t á p u l o » .  En esta
m ejora  se inver t i rá  d o s  m il  s u c r e s ; p o r  su p e o ra  c o b ra rá  la
Univers idad t r e s  m il  s u c r e s ;

g) R e p a ra c ió n  de los  l inderos  que s e p a r a n  a « S a l a m á -  
ía g »  de la hacienda «El  T i n g o » .  P o r  su fal ta se p a g a r á  a 
la Univers idad  Centra l  d o s  m i l  s u c r e s ;

h) S ie m b ra  de 3 . 0 0 0  á rbo les  de eucalipto,  que efectuará  
el arrendatar io  en los p r im ero s  a ñ o s  del con t ra to  y  en los 
sitios que indicará  la U n iv e r s id a d .  L a  fal ta de esta mejora  
causará  un a  peora  de c u a t r o  m i l  s u c r e s ;

Q u i n t a .  Mejoras gratuitas: H ac ien d as  « Y a n a h u r c o »
y  «C h a loa» .
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a) S i e m b r a s  de 5 . 0 0 0  árboles  de eucalipto, cerca a la 
m ina  de cal, s iem bra  que se efectuará en los dos pr imeros años  
de a r re n d a m ie n to .  P o r  su falta, se p ag ará  a la U n ive rs idad
C en t ra l ,  s i e t e  m il  s u c r e s .

b) R e n o v a c i ó n  de las zan jas  de los sitios o comederos  
p a r a  el g a n a d o  v a c u n o .  P o r  su falta, se pagará  a la U n i ­
v e r s id a d  C ent ra l ,  c u a t r o  m il  s u c r e s .

c) S e i s  to ros  reproductores  de raza  « S ó h r to n » ,  medía  
sa n g re ;  p o r  su falta p a g a rá  a la U nive rs idad  Centra l  CUATRO
m il  s u c r e s ;

d) S i e m b r a  de una  hectárea  de alfalta. P o r  su falta,  
se p a g a r á  a la U n ive rs id a d  Centra l  d o s c i e n t c s  s u c r e s ;

e) C on c lu i r  la a lcantar i l la  que conducirá  las aguas a los 
potre ros  y  m o l in o  de « C h a lo a » .  P o r  su falta, la U nive rs idad  
C e n t ra l  c o b ra rá  m il  s u c r e s ;

f) A r r e g l o  del M o l in o  de « C h a l o a »  que será entregado  
por  el a r ren d a ta r io  en buenas condiciones y  funcionando.  
P o r  su falta, la U n iv e rs id a d  Centra l  cobrará  MIL QUINIENTOS 
SUCRES;

S e x t a . M ejoras gratuitas: Haciendas  « L a  P r o v i n c i a »  
y « G u a n g j e » :

a). R e n o v a c i ó n  de las zanjas  de los comederos bajos,  
que hace  el serv ic io  del rejo.  P o r  su falta, se pagará  a la
U n iv e rs id a d  DOS MIL SUCRES;

b). R econs t rucc ión  de la casa  de habitación.  En esta 
mejora  se inver t i rá  DOS MIL SUCRES. P o r  su falta cobra rá  la 
U n iv e rs id a d  TRES MIL SUCRES;

c). S e i s  toros  de raza  « S ó h r t o n » ,  medía sangre.  P o r  
su falta, la U n iv e rs id a d  Centra l  co b ra rá  CUATRO MIL s u c r e s ;

d). S i e m b r a  de dos hectáreas  de alfalfa: una en la 
« P r o v i n c i a »  Y o t r a  e n  « G u a g a j e » .  P o r  su falta, se pagará
a la U n iv e rs id a d  Centra l  CUATRO CIENTOS SUCRES.

S é p t i m a . L os toros « S ó h r t o n » ,  medía sangre,  debe­
rán ser puestos por el a r rendatar io  en los dos pr imeros  años  
de a r rendam iento .  A l  no cumplirse  con esta prescripción,  
adem ás  de la peora  establecida por  la falta de los toros,  se 
p a g a rá  a la U n ive rs idad  Centra l  DOS MIL SUCRES por cada año
de retardo.

O c t a v a .  M e j o r a s  pagadas  al final del arrendamiento*
a). C onstrucc ión  de tres locales apropiados para  E scue­

las, de paredes  de adobe y  techos de teja; pudiendo disponer  
para  el t rabajo  de la cubierta,  de los árboles necesarios.  De
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estos tres locales,  uno se const ru i rá  en la h a c ie n d a  « S a l a ­
m á la g » ;  otro,  en « Y a n a h u r c o » ,  y  el tercero,  en la « P r o v i n ­
c ia» .  El v a l o r  de esta m ejora  se p a g a r á  al a r ren d a ta r io  al 
f inalizar el contrato,  de acuerdo  con la tasac ión  parcial .  P o r  
su falta, el a r rendatar io  p a g a rá  a la U n i v e r s i d a d  Centra l  d ie z  
m il  s u c r e s ;

b). C onstrucc ión  de un cam ino  ca r rozab íe ,  has ta  la casa  
de la hacienda « S a l a m á l a g » .  P o r  esta m e jo ra  la U n iv e r s id a d  
Centra l  p a g a rá  al a r ren d a ta r io  su justo v a lo r ,  de acuerdo  con  
la tasación pericial;  y  por  su falta,  p a g a r á  el a r ren d a ta r io
CUATRO MIL SUCRES.

N o v e n a . En el contra to  de a r re n d a m ie n to  queda inclui­
da la mina  de cal de « Y a n a h u r c o » .

D é c i m a . La entrega de los fundos  al a r ren d a ta r io ,  se 
efectuará de conformidad con los In v e n ta r io s  que pueden verse  
en la S e c r e ta r í a  de la U n iv e r s id a d .

Quito ,  M a y o  7 de 1 9 3 8 .

El Secretar  o. P rocurador  de la Univers idad Central,

f.) Df José R. C h i r i b o g a  V.

A d e m á s  de la Escue la  S u p e r i o r  de A g r ic u l t u r a  «G a l lo  
A lm eíd a  y  del Internado en « R u m í p a m b a » ,  desde octubre  
próx im o func ionará  en el N o r te  de la ciudad la «E scu e la  de
M a y o r d o m o s » .  S e  es tán  rea l izand o  las adquis ic iones  de im ­
plementos necesar ios  p a ra  su eficaz func ionam iento .

*

En la sección del M ím íó g ra fo ,  se h a n  reproduc ido  inte­
resantes m o n o g ra f ía s  y  c o m en ta r io s .  M e r e c e n  especial  m e n ­
ción los t rabajos  sobre  D erech o  In te rn ac iona l  Públ ico ;  los  
Comentar ios  a los L ib ros  III y  I V  del C ó d ig o  Civ i l ;  las C o n ­
ferencias sobre P s ico lo g ía  G e n e ra l  y  L eg is lac ión  Esco lar .  L os  
polígrafíados correspondientes  a la C á te d ra  de Electrotecnia ,  
por su im portanc ia  y  n ú m e ro  v a n  a ser  recop i lados  en un
Libro que se editará en los ta l leres de la  Im prenta  de la U n i ­
versidad.

Obedeciendo a un sentido anhe lo  nac iona l ,  la U n i v e r s i ­
dad Central  ha  ven ido  la b o ra n d o ,  desde hace  3 meses ,  por  la 
organización de una  « C o m is ió n  de C o o p e ra c ió n  Intelectual»
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que, en a r m o n í a  con las que y a  existen en m uchos  países  
europeos  y  a m e r ic a n o s ,  contr ibuya  al estrechamiento de v ín c u ­
los espíi í tuales entie  las naciones cultas de todos los C on t i ­
nentes.

El 2 0  de junio dirigió el R ec to rad o  la siguiente Circular  
a des tacados  e lementos del m undo político e intelectual!

C i rc u la r  N°.  1 . 0 3 1 .

Q u i to ,  a 2 0  de junio de 1 9 3 8 .

S e ñ o r :

L a  C o m is ió n  de C o o p erac ió n  Intelectual,  bella creación  
de la S o c ie d a d  de N ac ion es ,  cuenta en la m a y o r í a  de N a c io ­
nes,  m ie m b ro s  o no de la Liga,  con o rg an ism o s  que co labo­
ren  en su noble  mis ión  de v incu la r  a los pueblos con im p o n ­
derables  la zo s  intelectuales.  El  pr incipal  de estos o rganism os  
t iene su sede en P a r í s  y  funciona gracias  al crecido apoyo  
econ óm ico  que le presta  el G ob ie rno  Francés .

En el E c u a d o r  nada  se h a  hecho  a este respecto, no 
obstante  ser  nues t ro  país ant iguo  miem bro  de la L iga  Gíne-  
brína.  S ó l o  hace  pocos  días se estableció bajo los auspicios  
de la U n iv e r s id a d  C ent ra l  el Comité  ecuator iano  - chi leno de 
cooperac ión ,  que la b o ra  de los pr imeros  m om entos  de su o r ­
g a n iz a c ió n  por  el establecimiento de m a y o r e s  v incu lac iones  
intelectuales con la G r a n  Repúbl ica  del Pacif ico.  En ésta, a 
su vez ,  funciona  desde hace  m u ch o s  años,  el Comité  chileno-  
ecua to r iano  de cooperac ión .

H o y  la U n iv e r s id a d  C entra l  quiere dar  un paso m ás  en 
este ter reno  y  p rev io  acuerdo con la Cancil ler ía  de la Nación,  
p r o p u g n a  el definit ivo establecimiento de una  Com is ión  Inte­
lectual ,  a n á lo g a  a la de otros  países,  y  que contr ibuirá,  a no  
dudar lo ,  al acercamiento  intelectual  entre las Repúbl icas  de 
dentro  y  fuera del Continente.

N atu ra lm en te ,  la U n iv e rs id a d  espera contar  con el v a ­
l ioso y  decidido a p o y o  del S u p r e m o  Gobierno ,  así como con  
la f r a n c a  acogida de los e lementos  representa t ivos  del país  
en el c a m p o  de las letras,  así com o en el de las ciencias y  
artes.

C o n o c e d o r  de sus re levan tes  cualidades y  del entusiasmo  
manifes tado  p o r  Ud.  en ocasiones  anteriores,  me permito ro-
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garle  se s í r v a  concurr i r  a la r e u n ió n  que tendrá  lu g a r  en los  
sa lones  de la U n iv e r s id a d  el día miérco les ,  2 2  del presente ,  
a las 5  p. m.,  para  c ru za r  ideas y  se n ta r  las bases  sobre  las  
que se sus ten ta rá  la C o m is ió n  de C o o p e r a c ió n  Intelectual  con  
sede en Quito .

La  im p o r tan c ia  del a su n to  y  el interés  que el R e c to ra d o  
tiene de su puntua l  asistencia,  o b l ig a rá n  a Ud.  a c o n c u r r i r  a 
la reun ión  indicada  o ha  h ace rse  r e p re s e n ta r  co n  un m a n d a ­
tar io  autor izado .

R e n u e v o  a Ud. las segur idades  de mi deferente c o n s i ­
deración.

D r .  G u a l b e r t o  A r c o s ,
RECTOR.

El 2 2  de junio se r e u n ió  la A s a m b l e a  presidida p o r  el 
Rector ,  S r .  Dr.  G u a lb e r to  A r c o s  y  con as is tencia  del C a n c i ­
l ler de la N a c ió n ,  S r .  Dr.  Luis  B o s s a n o ,  y  de dis t inguidas  
persona l idades .

En dicha reunión  se conoció  del P r o y e c t o  de Esta tutos  
de la C o m is ió n ,  el m ism o  que fue recibido con beneplácito,  
n o m b rá n d o se  adem ás  una  comis ión  que lo rev ise  y  es t ruc­
ture.

Luego  de dec la rarse  so lem n em en te  o r g a n iz a d a  la « C o m i ­
sión de C o o p e ra c ió n  Intelectual» con sede en Q u i to ,  se p r o ­
cedió a la suscr ipción de la siguiente acta de insta lac ión:

f  #

R e u n i ó n  p a r a  t r a t a r  d e  l a  c r e a c i ó n  d e  u n  c o m i t é  d e  c o o ­
p e r a c i ó n  INTELECTUAL HUBO EN LA UNIVERSIDAD.— V a RIOS 
INTELECTUALES Y REPRESENTANTES DE ENTIDADES CULTURALES 
CONCURRIERON INVITADOS POR EL R E C T O R  D r .  GUALBERTO
A r c o s

r «

P res id ió  esta  p r im e ra  ses ión  el R e c to r  de la  U n iv e r s id a d  C e n tra l ,  
D r. G u a lb e rto  A r c o s ,  y  en e lla  e s tu v ie ro n  p resen tes  las  s igu ien tes  p e r­
sonas: señores, doctor  L u ís  B o s s a n o ,  C a n c i l le r  de la R e p ú b lic a ;  C a r lo s  
M a n u e l  L a r re a ,  rep resen tan te  de la  A c a d e m ia  N a c io n a l  de H is to r ia :  d o c ­
to r  Francisco  C h ír íb o g a  B u s ta m a n te  p o r  la  A c a d e m ia  de A b o g a d o s ;  
coronel F rancisco  U r ru t ía ,  D irec to r  del C o le g io  M il i ta r ;  d o c to r  Ju l io  
E ndara , por el Institu to  C r im in o ló g ic o ;  d o c to r  J o s é  R ic a rd o  C h ír íb o g a  
V . ,  p ro feso r  - secretario  de la  U n iv e rs id a d  C e n tra l ;  d o c to r  R e in a ld o  E s­
pinosa, por la  S o c ied ad  de E stud ios  B io ló g ic o s ;  c o ro n e l  C a r lo s  P in to ,  
por la  Sociedad  de E stud ios  G e o g rá f ic o s ,  d o c to r  H u m b e rto  A lb o rn o z ,
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Presidente de la Junta Consultiva del Ministerio de Relaciones Exte­
riores; doctor Pablo Palacio* por la Sociedad de Escritores y  Artistas* 
doctoi César Carrera Andrade* Presidente del Grupo Ecuatoriano - Ar­
gentino^ Lícdo. Alfonso Mora Bowen, por la Sociedad Bolívaríana* 
Augusto A.rías, por el Grupo América y  representantes de varías otras 
entidades culturales e intelectuales: Marcos B. Espinel, Lícdo. Izuríeta 
del Castillo, Carlos Tobar Zaldumbíde, Luís F* Torres, Jorge Escude­
ro, doctor José E. Muñoz, Luís H. Jarrín, doctor Ricardo Paredes, 
doctor Humberto Salvador, Lícdo. J. Roberto Páez, doctor Camilo 
Ponce Enriques, doctor Raúl Reyes y  Reyes, doctor Angel Modesto 
Paredes, Gustavo Salgado, Antonio Montalvo, Ignacio Laso, Alejan­
dro Carríón, Elisa Ortíz de Aulestía, Enrique Terán, Juan Pablo Mu­
ñoz Sanz, Isaac J. Barrera, Jaime Barrera, y  F. Miguel Albornoz.

En dicho acto el doctor Arcos puso al tanto de los móviles que 
llevaba la Universidad Central a propugnar la organización de una 
Comisión de Cooperación Intelectual, que desde hace tiempo funciona 
en varías Repúblicas europeas y  americanas.

Esta Comisión de Cooperación Intelectual en Quito, será corres­
pondiente de la Comisión Internacional de Cooperación Intelectual de 
Ginebra y  del Instituto Internacional de Cooperación Intelectual de 
París y  de la Comisión Panamericana de Cooperación Intelectual de 
Washington.

En el S a l ó n  M á x i m o  de la U n ive rs id a d  Centra l ,  se h a n  
dictado las siguientes conferencias  durante  el tr imestre de abril  
a junio:

El 8 de abril ,  del S r .  Dr.  R a ú l  R ey es ,  sobre  el tema:  
« A l g u n o s  aspectos de la econom ía  ecuator iana  en los últ imos
2 5  a ñ o s » ;

El 2 2  de abril ,  del S r .  Dr.  Emilio Uzcátegui ,  sobre:  «El
L a ic ism o en el E cuad or» ;

El 2 5  de abril,  del S r .  Dr .  M .  Eduardo Be jarano ,  sobre:
«E n  los l inderos  de lo pa to lóg ico .— El cl ima de la al tura de 
la R e g ió n  Interandina del E cu a d o r  y  su re lación con a n o m a ­
lías del s is tema v a l v u l a r  cardiaco,  referidas,  especialmente,  a
la v á l v u l a  mítra l» ;

El 19  de m a y o ,  del S r .  Luís F.  T o r r e s ,  acerca de: « L e y
de la evo luc ión  de la P e d a g o g ía  co n tem porán ea  el espíritu
de la n u e v a  educación»;  , ,

El  8 de junio, del S r .  Dr.  Enrique Garcés ,  sobre el tema:
«La  tragedia  biológica y  educat iva  del escolar  ecuator iano» ;
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El S r .  Eric E kstrand ,  M ie m b ro  de la S o c ie d a d  de las 
Naciones,  h o n ró  el S a l ó n  M á x i m o  del P la n te l  d ictando una  
importante  conferencia  sobre  las ac t iv id ades  h u m a n i ta r ia s  y  
sociales del O rg a n is m o  G in eb r ín o .  H izo  la p resen tac ión  del 
conferencista el R e c to r  de la U n iv e rs id a d ,  Dr.  G ua lber to  A r ­
cos, quien, en g a la n a s  y  bien t razad as  frases ,  puso  de re l ieve  
la labor  social  de la Liga de las N a c io n e s ,  e h izo  luego una  
sintética biografía  de los d is t inguidos  huéspedes  S r e s .  Dr. L.
A .  P o d es tá  C osta ,  E k s t ra n d  y  N o re i ra ,  que en jira de acer­
camiento y  d ivu lg ac ión  cultural  v i s i ta ro n  el E c u a d o r .

En la sesión del 21  de junio,  el H. C o n se jo  U n iv e r s i t a ­
rio designó al destacado C ated rá t ico ,  P res id en te  del Instituto  
de C r im ino log ía ,  S r .  Dr. Dn. Ju l io  E n d a ra ,  D e leg ad o  ante el 
C o n g re so  Latino  - A m e r i c a n o  de C r im in o lo g ía  que tendrá  su 
asiento en B u e n o s  A í r e s ,  el mes de julio p ró x im o .  A s í ,  pues,  
la U n iv e rs id a d  Centra l ,  c o n tan d o  con el a p o y o  eco n ó m ico  del 
G ob iern o ,  se h a r á  rep resen ta r  en el indicado C e r ta m e n  In­
ternacional  por los señores  doctores  A r r o y o  y E n d a ra .

Oficia lmente,  las c lases del curso  docente de 1 9 3 7 - 1 9 3 8  
se c lau su ra ro n  el día 10  de junio, p a ra  d a r  t iempo al estu­
diantado en la p rep arac ió n  de sus p ru eb as  de fin de año.  
Los e x á m e n e s  en las diferentes F acu l tad es ,  se in ic ia rán  el Io. 
de julio. Los respec t ivos  C o n s e jo s  D i r e c t i v o s  se ocu p an  ac ­
tualmente de la fo rm ac ió n  de los T r i b u n a le s  E x a m in a d o r e s .

£1 señor  R ecto r ,  p reo cu p ad o  de la o rg a n iz a c ió n  de las  
co laboraciones  por parte  del P ro fe s o ra d o  en la R e v i s t a  « A n a ­
l e s » ,  fo rm uló  el C a len d ar io  ad junto ,  que m erec ió  la a p r o b a ­
ción del C o n se jo  U n iv e rs i ta r io .

L a  U n iv e rs id a d  C en tra l  h a  recibido la  s igu iente  com uni-  
cíón de la U n iv e rs id a d  de L a  H a b a n a ,  en la  que se in fo rm a  
que el H. C onse jo  U n iv e rs i ta r io  de la C a p i ta l  cu b a n a  h a  a c o r ­
dado c rear  dos becas p a ra  estudiantes  e c u a to r ia n o s  en la 
especíalízación de Ingeniería  A g r o n ó m i c a  y  A z u c a r e r a .  A l  
t ranscríb  r dicha co m u n icac ió n  en esta c rón ica ,  nos  es p lacen ­
tero dejar también constanc ia  del ag radec im ien to  de la  C e n ­
tral por  esta seña lada  distinción de la U n iv e r s id a d  de L a  H a ­
bana. El oficio dice:

«U n ive rs id ad  de L a  H a b a n a . — R e c to ra d o .— H a b a n a ,  ju­
nio 1°. de 1 9 3 8 . — S e ñ o r  R e c to r  de la U n iv e r s id a d  C en tra l  del
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E l  R e c t o r ,

D r. G. A r c o s . E l  S e c r e t a r i o ,

D r . José R , C hiriboga  V .
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E c u a d o r .— Distinguido señor R ec to r :— El C onsejo  U n iv e rs i ta ­
rio, reun ido  en el día de h o y ,  conoció de las gestiones rea l i ­
zadas  p or  usted cerca de funcionarios  de Cuba, con el p rop ó­
sito de obtener  dos becas p a ra  estudiantes ecuator ianos en la 
E scuela  de Ingeniería  A g r o n ó m ic a  y  A z u c a re r a  de esta U n i ­
ve rs idad ,  y  de cu yo  asunto  hubo  de in fo rm arnos  la Secretar ía  
de E ducación  de nuestro  país; com placiéndonos en m anifes tar­
le que el exp resad o  o rg a n ism o  acordó por  unanim idad acce­
der a su solicitud, c reando con tal m otivo  las dos becas de 
que se t ra ta  y  que com prenden  la exención del pago de toda  
clase de derechos  por  concepto de m atr ícu la .— Y  al hacer  l legar  
a usted esta fa v o ra b le  noticia, deber que cumplo con el m a y o r  
gusto ,  lo h a g o  fo rm ulando  al m ism o tiempo mis mejores v o ­
tos por  la p rosper idad  de ese prestigioso centro de cultura,  
al que nos  unen desde hace  años y a ,  los m ás  estrechos lazos  
de afecto y  de espir itual  confra tern idad .— R ecíba  usted, ade­
m ás,  señ o r  R ec to r ,  las seguridades de mí m ás distinguida  
considerac ión  person a l  y  a p r e c io .— (f.) J o s é  M . C a d e n a s ,  
R e c to r» .
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